
Número 155 Madrid, 18 de marzo de 1998

IV  Legislatura

S U M A R I O

2.  TEXTOS EN TRAMITACION

2.1  Proyectos de Ley

PL-13/97 R.6093 y R.2693. Dictamen aprobado por la Comisión de Educación
y Cultura, sobre el Proyecto de Ley 13/97 R.6093, de Coordinación
Universitaria de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PL-4/98 R.2479 y R.2640. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 16 de
marzo de 1998, por el que se declara la tramitación por el procedimiento de
urgencia del Proyecto de Ley 4/98 R.2479 y R.2640, de Régimen Jurídico de
la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.4 Mociones

M-4/98 R.2750. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, subsiguiente
a la Interpelación 28/97 R.6655, sobre política general en materia de
Administración de Justicia en la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus
competencias y en relación con el Libro Blanco de la Justicia aprobado por el
Consejo General del Poder Judicial en la sesión del 8 de septiembre de este año.

M-5/98 R.2754. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida,
subsiguiente a la Interpelación 12/98 R.892, sobre política general en materia
de empleo juvenil y, en concreto, estrategia respecto al paro de menores de 30
años en la Región, efectos del mismo y medidas tendentes a su solución. . . .
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2.5  Interpelaciones

I-16/98 R.2649. Del Diputado Sr. Fernández Martín, del GPS, al Consejo de
Gobierno, sobre política general en relación a objetivos y situación asistencial
del Hospital de El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.6  Preguntas para respuesta escrita

2.6.1  Preguntas que se formulan

PE-425/98 R.2618. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con la nota hecha pública por el Director Provincial de
Educación en la que se compromete a la creación de 27 nuevas aulas de
educación infantil y 42 de primaria para el próximo curso escolar en los distritos
de Madrid afectados por planes de compensación educativa, conocimiento del
Consejo de Gobierno de alguna otra propuesta sobre creación de aulas o centros
colectivos en dichos distritos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .

PE-426/98 R.2619. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con la nota hecha pública por el Director Provincial de
Educación en la que se compromete a la creación de 27 nuevas aulas de
educación infantil y 42 de primaria para el próximo curso escolar en los distritos
de Madrid afectados por planes de compensación educativa, consideración  que
le merece al Consejo de Gobierno la citada creación de aulas y su adecuación
a las necesidades planteadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-427/98 R.2620. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con la nota hecha pública por el Director Provincial de
Educación en la que se compromete a la creación de 27 nuevas aulas de
educación infantil y 42 de primaria para el próximo curso escolar en los distritos
de Madrid afectados por planes de compensación educativa, datos de que
dispone el Consejo de Gobierno sobre los centros en los que 27 nuevas aulas de
educación infantil se van a crear.

PE-428/98 R.2621. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con la nota hecha pública por el Director Provincial de
Educación en la que se compromete a la creación de 27 nuevas aulas de
educación infantil y 42 de primaria para el próximo curso escolar en los distritos
de Madrid afectados por planes de compensación educativa, datos de que
dispone el Consejo de Gobierno sobre los centros en los que 42 aulas de
primaria se van a crear. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-429/98 R.2622. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con la nota hecha pública por el Director Provincial de
Educación en la que se compromete a la creación de 27 nuevas aulas de
educación infantil y 42 de primaria para el próximo curso escolar en los distritos
de Madrid afectados por planes de compensación educativa, datos de que
dispone el Consejo de Gobierno sobre los centros en los que se aumentará el
número de aulas citadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-430/98 R.2623. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con los datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas
municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una entidad
privada hasta, como mínimo, el 31 de julio del 2002, previsión del Consejo de
Gobierno de alguna iniciativa que permita la gestión democrática de estas
escuelas de música, como todas las financiadas con fondos públicos en nuestra
Comunidad para el próximo año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-431/98 R.2624. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con los datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas
municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una entidad
privada hasta, como mínimo, el 31 de julio del 2002, previsión del Consejo de
Gobierno de alguna iniciativa para atender a los 2.265 alumnos de estos seis
centros en condiciones de calidad y acceso en una red pública adecuada. . . .

PE-432/98 R.2625. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con los datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas
municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una entidad
privada hasta, como mínimo, el 31 de julio del 2002, posibilidad de disponer de
los 148 millones de pesetas al año para facilitar un servicio público abierto a los
madrileños de esta localidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-433/98 R.2626. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con los datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas
municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una entidad
privada hasta, como mínimo, el 31 de julio del 2002, previsión del Consejo de
Gobierno de dotar de una red de escuelas de música pública, en nuestra
Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-434/98 R.2627. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con los datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas
municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una entidad
privada hasta, como mínimo, el 31 de julio del 2002, número de escuelas de
música existentes en el municipio de Madrid que sean de titularidad pública.

PE-435/98 R.2628. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con los datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas
municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una entidad
privada hasta, como mínimo, el 31 de julio del 2002, opinión que le merece al
Consejo de Gobierno esta situación de las escuelas de música. . . . . . . . . . . .
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PE-436/98 R.2629. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con el Plan Plurianual de Empleo hecho público por el
Gobierno, y la previsión de que, una vez transferidas las competencias del
INEM, sean las CCAA las que impartan los cursos de Formación Ocupacional,
opinión del Consejo de Gobierno sobre el mencionado Plan. . . . . . . . . . . . .

PE-437/98 R.2630. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con el Plan Plurianual de Empleo hecho público por el
Gobierno, y la previsión de que, una vez transferidas las competencias del
INEM, sean las CCAA las que impartan los cursos de Formación Ocupacional,
previsiones económicas de que dispone el Consejo de Gobierno, profesionales
y temporales para satisfacer el mencionado Plan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-438/98 R.2631. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con el Plan Plurianual de Empleo hecho público por el
Gobierno, y la previsión de que, una vez transferidas las competencias del
INEM, sean las CCAA las que impartan los cursos de Formación Ocupacional,
medidas financieras que tiene previsto destinar el Consejo de Gobierno para
atender este Plan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-439/98 R.2632. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con el Plan Plurianual de Empleo hecho público por el
Gobierno, y la previsión de que, una vez transferidas las competencias del
INEM, sean las CCAA las que impartan los cursos de Formación Ocupacional,
a quién corresponde la responsabilidad de la formación y áreas en que se
formará a estos colectivos en nuestra Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-440/98 R.2633. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con el Plan Plurianual de Empleo hecho público por el
Gobierno, y la previsión de que, una vez transferidas las competencias del
INEM, sean las CCAA las que impartan los cursos de Formación Ocupacional,
número de personas mayores de edad con 11 meses de paro que estarían
afectadas en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-441/98 R.2634. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con el Plan Plurianual de Empleo hecho público por el
Gobierno, y la previsión de que, una vez transferidas las competencias del
INEM, sean las CCAA las que impartan los cursos de Formación Ocupacional,
número de personas menores de 25 años con 5 años de paro que estarían
afectadas en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-442/98 R.2635. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con el II-Programa Nacional de Formación Profesional
que ha sido aprobado por el Consejo General de F.P. el pasado 18 de Febrero
de 1.998, previsiones del Consejo de Gobierno sobre el coste económico
estimado que habría de comprometerse para garantizar la aplicación del nuevo
Plan de F.P. en nuestra Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-443/98 R.2636. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con el II-Programa Nacional de Formación Profesional
que ha sido aprobado por el Consejo General de F.P. el pasado 18 de Febrero
de 1.998, opinión del Consejo de Gobierno sobre dicho Plan en cuanto este no
va acompañado de una memoria económica que garantice su financiación. .

PE-444/98 R.2637. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con el II-Programa Nacional de Formación Profesional
que ha sido aprobado por el Consejo General de F.P. el pasado 18 de Febrero
de 1.998, opinión de la Consejería de Educación y Cultura sobre el retraso de
dos años que dicho Plan plantea según lo previsto en la Reforma (LOGSE).

PE-445/98 R.2638. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con el II-Programa Nacional de Formación Profesional
que ha sido aprobado por el Consejo General de F.P. el pasado 18 de Febrero
de 1.998, opinión del Consejo de Gobierno sobre dicho Programa. . . . . . . . .

PE-446/98 R.2639. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con el II-Programa Nacional de Formación Profesional
que ha sido aprobado por el Consejo General de F.P. el pasado 18 de Febrero
de 1.998, conocimiento del Consejo de Gobierno de dicho Programa. . . . . .

PE-447/98 R.2650. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre mecanismos que se van a establecer para divulgar el III-Plan
de Igualdad de Oportunidades entre las mujeres y hombres de la Comunidad de
Madrid, tal y como establece el objetivo 1.3. del mencionado III-Plan. . . . . .

PE-448/98 R.2651. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre mecanismos que se van a establecer para dar a conocer las
acciones positivas que incluye el III-Plan de Igualdad de Oportunidades a través
del Consejo de la Mujer de la Comunidad de Madrid, tal y como establece el
objetivo 1.3. del mencionado III-Plan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-449/98 R.2652. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre mecanismos que se van a establecer para dar a conocer las
acciones positivas que incluye el III-Plan de Igualdad de Oportunidades a través
de las asociaciones de mujeres y ONG's de la Comunidad de Madrid,  tal y
como establece el objetivo 1.3. del mencionado III-Plan. . . . . . . . . . . . . . . .

PE-450/98 R.2653. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre actuaciones que se van a desarrollar, durante el año 1.998,
para difundir información sobre las asociaciones de mujeres, así como sobre las
actividades que realizan, con el fin de promover la presencia y participación de
las mujeres en el movimiento asociativo, tal y como establece el objetivo 1.3.
del mencionado III-Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-451/98 R.2654. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre medidas que se van a impulsar, durante el año 1.998, para
fomentar la cooperación, el intercambio, el debate y la solidaridad de las
mujeres, durante el año 1.998, tal y como establece el objetivo 1.3. del III-Plan
de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de la Comunidad de
Madrid.

PE-452/98 R.2655. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre partidas del programa 707 del presupuesto correspondiente
a 1998 con cargo a las cuales se van a financiar las ayudas y subvenciones a
programas promovidos en común por distintas asociaciones de mujeres de la
Comunidad de Madrid y destinados a fomentar la cooperación, el intercambio,
el debate y la solidaridad de las mujeres, tal y como establece el objetivo 1.3.
del III-Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de la
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-453/98 R.2657. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre estudios que se van a realizar, durante el año 1998, para
difundir el desigual reparto de las tareas domésticas y las responsabilidades
familiares y la repercusión negativa que este hecho tiene en la salud y la
promoción de las mujeres, tal y como establece el objetivo 2.1. del III-Plan de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de la Comunidad de
Madrid.

PE-454/98 R.2658. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre campañas publicitarias que se van a realizar, durante el año
1998, en Telemadrid para propiciar entre la población madrileña, un reparto
más igualitario de las tareas domésticas y las responsabilidades familiares, tal
y como establece el objetivo 2.1. del III-Plan de Igualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-455/98 R.2659. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre campañas publicitarias que se van a realizar, durante el año
1998, en Onda Madrid para propiciar entre la población madrileña, un reparto
más igualitario de las tareas domésticas y las responsabilidades familiares, tal
y como establece el objetivo 2.1. del III-Plan de Igualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-456/98 R.2660. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre campaña que se va a realizar, durante 1998, para promover
la solicitud de permisos parentales, tal y como establece el objetivo 2.1. del III-
Plan de Oportunidades entre mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid.

PE-457/98 R.2661. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre nuevas infraestructuras y servicios que se van a crear,
durante el año 1998, para el cuidado de los niños y la atención a personas
dependientes, en horarios ajustados a las necesidades de las mujeres y las
familias, tal y como establece el objetivo 2.1. del III-Plan de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid. . . . . . .
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PE-458/98 R.2662. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre propuestas que se van a presentar, durante 1998, para
flexibilizar los tiempos de trabajo y facilitar, de esta manera, a hombres y
mujeres compaginar sus responsabilidades familiares y laborales, tal y como
establece el objetivo 2.1. del III-Plan de Igualdad de Oportunidades entre
mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-459/98 R.2663. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre propuestas que se van a presentar, durante 1998, sobre
horarios comerciales y servicios de atención al público que posibiliten a
hombres y mujeres conciliar la vida laboral y familiar, tal y como establece el
objetivo 2.1 del III-Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-460/98 R.2664. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre medidas que se van adoptar, durante 1998, para fomentar
un uso del lenguaje no discriminatorio en los centros educativos, tal y como
establece el objetivo 2.2. del III-Plan de Igualdad de Oportunidades entre
mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-461/98 R.2665. De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre actuaciones que se van a emprender para promover en los
centros educativos que se desarrollen proyectos para la convivencia en la
igualdad, tal y como establece el objetivo 2.2. del III-Plan de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid. . . . . .

PE-462/98 R.2666. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo de
Gobierno, sobre medidas de protección de que goza la calzada romana ubicada
en el término municipal de Colmenarejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-463/98 R.2667. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo de
Gobierno, sobre actuaciones que ha realizado, o tiene previsto realizar, con
respecto al tramo de calzada romana ubicada en el municipio de Colmenarejo.

PE-464/98 R.2668. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo de
Gobierno, sobre ubicación actual del Milario hallado en Alpedrete, y medidas
que tiene previsto adoptar para su rehabilitación y conservación adecuada. .

PE-465/98 R.2669. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo de
Gobierno, sobre medidas de protección de que goza el tramo de la calzada
ubicado en Fuenfría-Cercedilla, y vigilancia de que dispone. . . . . . . . . . . . .

PE-466/98 R.2670. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo de
Gobierno, sobre previsión de realizar alguna actuación arqueológica en 1998,
con respecto a la villa romana ubicada en el distrito de Carabanchel. . . . . . .

PE-467/98 R.2671. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo de
Gobierno, sobre actuaciones arqueológicas que tiene previsto realizar en Perales
de Tajuña, en relación a la necrópolis romana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-468/98 R.2672. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo de
Gobierno, sobre inventario de los restos hallados en las excavaciones de la villa
romana de Titulcia y de la necrópolis de Villanueva de Perales, desglosado por
piezas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-469/98 R.2695. Del Diputado Sr. Setién Martínez, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, sobre posición sobre la prevista construcción de un campo de golf en
el pasaje "El Agostadero" de Villaviciosa de Odón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-470/98 R.2696. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con un informe elaborado por el Instituto Nacional de
Calidad y Evaluación (INCE) sobre la Educación Secundaria Obligatoria,
documentación que se tiene de dicho informe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-471/98 R.2697. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con un informe elaborado por el Instituto Nacional de
Calidad y Evaluación (INCE) sobre la Educación Secundaria Obligatoria,
opinión que le merece las conclusiones que se explicitan en el mismo. . . . . .

PE-472/98 2698. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con un informe elaborado por el Instituto Nacional de
Calidad y Evaluación (INCE) sobre la Educación Secundaria Obligatoria,
iniciativa de elaborar algún programa o propuesta para evitar alguno de los
datos negativos que se apuntan en dicho informe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-473/98 2699. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con las declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año en nuestra Comunidad,
conocimiento que tiene de dicho programa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-474/98 2700. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con las declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año en nuestra Comunidad,
recursos económicos y tipo de inversiones que se van a realizar en la enseñanza
primaria.

PE-475/98 2701. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con las declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año en nuestra Comunidad,
recursos económicos y tipo de inversión que se va a realizar en la Educación
Secundaria Obligatoria (ESO). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-476/98 2702. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con las declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año en nuestra Comunidad,
recursos económicos y tipo de inversión que se va a realizar en la Formación
Profesional Reglada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-477/98 2703. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con las declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año en nuestra Comunidad,
recursos económicos y tipo de inversión que se va a realizar en programas de
cooperación.

PE-478/98 2704. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con las declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año en nuestra Comunidad,
recursos económicos y tipo de inversión que se va a realizar para paliar el
"fracaso escolar" en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-479/98 2705. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con las declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año en nuestra Comunidad,
recursos económicos y tipo de inversiones que se van a distribuir para dotar de
plantillas de profesorado completas en sus especialidades, y que cubran todas
las sustituciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-480/98 2706. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en  relación con las declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año en nuestra Comunidad,
recursos económicos y tipo de proyectos culturales concretos que ha
comprometido para la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-481/98 2707. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con las declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año en nuestra Comunidad,
programas de investigación que van a recibir esos recursos económicos
comprometidos en El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.6.3 Transformación de Preguntas para Respuesta escrita

Transformación de Preguntas para respuesta escrita en Peticiones de
Información (Artículo 18 del Reglamento de la Asamblea)

PI-147/98 R.1742 (Transformada de PE-376/98 R.1742). Del Diputado Sr.
Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo de Gobierno, sobre relación de
peticiones de subvención y ayuda que han realizado, en materia de ganado
vacuno, las explotaciones ubicadas en El Molar, especificando cantidades y las
que han sido concedidas hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PI-148/98 R.2355 (Transformada de PE-385/98 R.2355). Del Diputado Sr.
Gamo Sánchez, del GPIU, al Consejo de Gobierno, sobre número de plazas,
incluidas en la última oferta de empleo público y pertenecientes al Hospital de
Guadarrama que están actualmente sin cubrir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PI-149/98 R.2404 (Transformada de PE-404/98 R.2404). Del Diputado Sr.
Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo de Gobierno, sobre relación de casas
rurales o plazas para alquiler en materia de turismo rural, especificando
municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.6.4  Respuestas a preguntas formuladas

PE-1590/97 R.7272. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre previsión de poner en marcha el proyecto de creación de "La
Casa del Escritor" en colaboración con otras administraciones públicas y
entidades privadas y cuya necesidad apoya en sus conclusiones el Libro Blanco
de la Cultura de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1601/97 R.7283. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre resultados y conclusiones provisionales  hasta la fecha del
proyecto de investigación que se viene realizando en "El Encín": Efecto de los
sistemas de producción del cordero ligados al medio natural sobre la calidad de
la canal y de carne de algunas razas autóctonas, con las especificaciones que se
citan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1608/97 R.7513 y PE-1609/97 R.7514. De la Diputada Sra. Martín Barrios,
del GPS, al Consejo de Gobierno, sobre el tipo de relación contractual, y desde
que fecha mantiene la administración regional con la Empresa QUASAR, S.A.
y los servicios que presta a la Comunidad y en que áreas la citada empresa. 

PE-1610/97 R.7515. De la Diputada Sra. Martín Barrios, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre gestores de la Comunidad de Madrid que constituyen el
Grupo de trabajo de seguimiento y coordinación de los programas operativos
objetivos 5b y 3 y funciones que desarrolla el citado Grupo de Trabajo. . . . .

PE-1611/97 R.7516. De la Diputada Sra. Martín Barrios, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre expertos independientes, y relación profesional que
mantienen con la administración regional, según cita la Memoria de Actividades
desarrolladas durante 1.997 en el programa 411 "Coordinación de Fondos
Europeos", que han analizado el seguimiento y coordinación de los objetivos.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1616/97 R.7583. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre conclusiones de las Jornadas "Las Reformas de la Unión
Europea: La Conferencia Intergubernamental, la ampliación y sus
consecuencias" que han sido organizadas por el Instituto Complutense de
Estudios Internacionales y a cuya clausura ha asistido la Viceconsejera de
Presidencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-1617/97 R.7584. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre ayuda o respaldo institucional que ha prestado a las Jornadas
"Las Reformas de la Unión Europea: La Conferencia Intergubernamental, la
ampliación y sus consecuencias" que han sido organizadas por el Instituto
Complutense de Estudios Internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1618/97 R.7585. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre actuaciones realizadas durante 1.997 en relación con los
programas de la Unión Europea FEOGA-Garantía y FEOGA-Orientación . .

PE-1619/97 R.7586. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre iniciativas, medidas y actuaciones que tiene previsto realizar
en relación con la aprobación, por parte de la Unión Europea, de un nuevo
programa de ayudas para la lucha contra las enfermedades animales en 1.997.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1621/97 R.7593. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre tratamiento, seguimiento y control que ha llevado a cabo
para prevenir la aparición de plagas que afectan a la aceituna en el ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1631/97 R.7840. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre ayudas que se han destinado durante 1997 a la reforestación
de tierras agrarias especificando la partida o partidas presupuestarias. . . . . .

PE-1633/97 R.7844. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre previsión de iniciar o apoyar el expediente "ad hoc" para
que la Plaza Mayor de Guadarrama sea declarada Bien de Interés Cultural. .

PE-1634/97 R.7845. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre fecha en que tiene previsto que se inicie la remodelación de
la cubierta del atrio adosado al costado sur de la iglesia de Santa María la
Blanca, de Cerceda, y dotación presupuestaria que va a destinarse al efecto.

PE-1639/97 R.7850. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre relación contenida en el catálogo de edificios a proteger
correspondiente al municipio de Alcalá de Henares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1640/97 R.7851. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre relación contenida en el catálogo de edificios a proteger
correspondiente al municipio de El Escorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1646/97 R.7857. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre fecha en que tiene previsto que finalicen las obras y se
proceda a la inauguración y entrada en funcionamiento de la Biblioteca del
Distrito de Fuencarral, que está enmarcada en el Plan Regional de Bibliotecas.

PE-1648/97 R.7859. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre previsión de incoar expediente para que la iglesia de Santa
María de la Alameda sea declarada Bien de Interés Cultural, fundamentándose
en su cabecera gótica y en su pila bautismal, que data del siglo XVI. . . . . . .
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PE-1649/97 R.7860. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre causas a que obedece el que, con fecha 02-12-97, no se haya
publicado la Orden de canje de cebada que habitualmente tramita la Consejería
de Economía y Empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1651/97 R.7862. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre mataderos, dentro y fuera del ámbito territorial de la
Comunidad de Madrid, en los que tiene lugar el sacrificio del ganado de
desecho procedente de las fincas agrarias de la Comunidad de Madrid que en
la actualidad gestiona el Instituto Tecnológico de Desarrollo Agrario . . . . . .

PE-1652/97 R.7863. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre gestiones e iniciativas que ha llevado a cabo la Dirección
General de Agricultura y Alimentación en Bruselas respecto a los Programas
Europeos Leader que se están desarrollando en la actualidad en la Comunidad
de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1653/97 R.7864. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre causas a que obedecen las modificaciones efectuadas en la
estructura de la Dirección General de Agricultura y Alimentación. . . . . . . . .

PE-1654/97 R.7865. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre funcionamiento administrativo que ha establecido la
Comunidad de Madrid, y el personal destinado a este fin, para hacer frente a los
pagos de los programas europeos Feoga-Garantía y Feoga-orientación. . . . . .

PE-1656/97 R.7873. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre objetivos, dotación presupuestaria y principales líneas de
actuación del Plan Trienal de Investigación, que abarca los principales sectores
primarios de la Comunidad de Madrid, especificando la fecha en que va a
presentarse. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1659/97 R.7876. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre situación en que se encuentra y actuaciones que se han
llevado a cabo respecto al programa de recogida y conservación de variedades
hortícolas autóctonas de la Comunidad de Madrid en peligro de extinción, con
las especificaciones que se citan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1660/97 R.7877. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre actuaciones conjuntas, a través de distintos mecanismos de
coordinación y convenios, que ha llevado a cabo la Dirección General de
Agricultura y Alimentación con el INIA durante 1997. . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1661/97 R.7878. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre previsión de impulsar la creación del Centro de Tecnología
del Espectáculo de la Comunidad de Madrid, tal y como viene demandando el
sector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-1662/97 R.7884. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre destino de la uva procedente de las fincas agrarias de la
Comunidad de Madrid y beneficios económicos que ha aportado la venta de la
misma durante 1996 y 1997, especificando cantidades percibidas y compradores
1.997 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1663/97 R.7885. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre resultados y conclusiones que ha deparado hasta la fecha el
Proyecto de Investigación I+D que se realiza por parte del INIA y del
CENSYRA bajo el epígrafe de "Técnicas de contrastación y calidad terminal
de rumiantes", con las especificaciones que se citan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1664/97 R.7988. De la Diputada Sra. Díaz Sanz, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, sobre distritos en los que han sido realojadas las familias del
convenio de 1.986 desde el mes de mayo de 1.995 hasta el corriente mes de
diciembre, con expresión del número de realojados en cada distrito. . . . . . . .

PE-1666/97 R.8042. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre programas y proyectos de investigación a los que van a
incorporarse las personas que se contraten para la realización de proyectos de
investigación, dentro del programa de investigación y desarrollo agrario y
alimentario, de acuerdo con el gasto plurianual aprobado por el Consejo de
Gobierno con fecha 4-12-97. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1667/97 R.8043. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre ayudas y respaldo institucional que va a prestar a la Muestra
de Cine Joven de San Sebastián de los Reyes, que va a celebrarse entre los días
4 y 7 de diciembre de 1.997. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1669/97 R.8047. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre actuaciones que ha llevado a cabo durante 1.997 la
Dirección General de Calidad de los Servicios, especificando dotación
presupuestaria y personal adscrito a dicha Dirección General. . . . . . . . . . . . .

PE-1670/97 R.8048. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre previsión de apoyar la entrada en funcionamiento del recinto
ferial de Móstoles, de más de quince mil metros cuadrados, cuyas obras ya han
comenzado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1675/97 R.8132. Del Diputado Sr. Sánchez Seseña, del GPIU, al Consejo
de Gobierno, sobre fase en que se encuentra la tramitación del expediente de
regulación de empleo de Rebecasa, valoración sobre la pérdida de esta industria
en la región y sus consecuencias, y actuaciones por parte de la Consejería de
Economía y Empleo para solucionar los problemas generados por la mala
situación económica de dicha empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-1676/97 R.8172. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre previsión de restaurar el mausoleo del Cardenal Cisneros,
ubicado en la capilla de San Ildefonso en la Universidad de Alcalá de Henares,
que fue diseñado por Doménico Fancelli y en cuya construcción también
intervinieron Bartolomé Ordóñez y Pietro de Carena . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1680/97 R.8176. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre situación en que se encuentra el proyecto de restaurar la
denominada "Casa de los Salvajes" ubicada en el municipio de Cadalso de los
Vidrios, para convertirla en una hospedería rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1682/97 R. 8178. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del Grupo
Parlamentario Socialista, al Consejo de Gobierno, sobre previsión para la
ampliación de la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid durante 1.998
especificando las solicitudes que a tal efecto se hayan presentado. . . . . . . . . .

PE-1685/97 R.8181. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre programación de artes escénicas que tiene previsto
desarrollar el Teatro Carlos III, ubicado en el municipio de San Lorenzo de El
Escorial entre enero y junio de 1.998. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1686/97 R.8182. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre actuaciones, especificando las mismas, que ha llevado a
cabo durante 1.997 para impulsar una mayor divulgación y acceso a los
diferentes programas europeos destinados a desarrollar la producción
audiovisual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1697/97 R.5622. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre previsiones, planes y dotación presupuestaria para la
rehabilitación del Real Coliseo Carlos III de Aranjuez, cuya inauguración estaba
prevista para agosto de 1.997. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1699/97 R.5668. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre prioridades en la presente Legislatura en materia de
excavaciones arqueológicas, conservación y adecuada protección de los
yacimientos existentes en la Comunidad de Madrid. 1.997 . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1710/97 R.6090. Del Diputado Sr. Gómez García, del GPS, al Consejo de
Gobierno, sobre previsión de proceder a la creación de eco-museos o jardines
botánicos durante 1977 en la Comunidad 1.997. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1717/97 R.6399. De la Diputada Sra. Biehn Cañedo, del GPIU, al Consejo
de Gobierno, sobre medidas que piensa adoptar ante la grave situación generada
por el aumento de denuncias por malos tratos a mujeres que se elevó en nuestra
Región a 3.403, de los cuales 10 tuvieron como resultado la muerte. . . . . . . .

PE-1725/97 R.6642. Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Consejo de
Gobierno, sobre iniciativas formativas vinculadas al empleo que tiene previsto
impulsar para reducir el paro existente entre los jóvenes de 16 a 24 años en el
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-1726/97R.6751. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, sobre opinión que le merece al Gobierno de la Comunidad de
Madrid, el denominado "Manifiesto de los Rectores de Universidades Públicas"
que al inicio de este curso han hecho público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1727/97 R.6752. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, en relación con determinadas disposiciones, relativas a la cultura y
al libro, de la Ley de Acompañamiento de los Presupuestos Generales del
Estado de 1.998, opinión que le merece al Gobierno de la Comunidad de
Madrid la consideración del libro como una mercancía más, a la que sólo el
mercado se encargará de poner precio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1728/97 R.6753. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, sobre opinión que le merece al Gobierno de la Comunidad de Madrid
la iniciativa de la CEAPA de alcanzar la gratuidad de los libros de texto para los
alumnos matriculados en la red pública escolar en el período obligatorio de la
enseñanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1729/97 R.6875. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre previsión de elaborar la Carta Rural de la Comunidad de
Madrid, de acuerdo con las indicaciones del Parlamento Europeo. . . . . . . . .

PE-1732/97 R.7242. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, sobre opinión que le merece la grave intromisión del Ministerio de
Defensa en la tarea educativa para que, entre otras pretensiones, el sistema
educativo general incluya que "la sociedad española apoye y participe con
mayor intensidad en la tarea de mantener el dispositivo de defensa". . . . . . .

PE-1734/97 R 7368. De la Diputada Sra. Martín Barrios, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre valoración del descenso de población activa femenina y,
como consecuencia, del notable incremento de población inactiva en el ámbito
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1736/97 R.7582. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre previsión, en colaboración con otras administraciones y
entidades, de poner en marcha el proyecto para dotar a la Comunidad de Madrid
de una "Casa del Torero". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1737/97 R.7589. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre criterio sobre la inclusión o no, de la Opera "Luna", del
compositor Ignacio Cano, en la programación del Teatro Real. . . . . . . . . . . .

PE-1743/97 R.7842. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre fecha prevista para la inauguración del Teatro Pequeño de
Alcalá de Henares y programación que va a llevar a cabo en dicho teatro. . .

PE-1748/97 R.7984. Del Diputado Sr. Paíno Capón, del GPIU, al Consejo de
Gobierno, sobre planes del Consejo de Gobierno para el Albergue Nuestra
Señora del Buen Aire. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-1749/97 R.8045. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre previsión de apoyar económicamente y respaldar
institucionalmente al próximo certamen de ARCO, que está previsto se celebre
entre el 12 y 17 de febrero de 1.998. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-1750/97 R.8046. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Consejo
de Gobierno, sobre actuaciones, proyectos e iniciativas que tiene previsto
desarrollar durante 1.998 para impulsar el cante flamenco y la flamencología.
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2. TEXTOS EN TRAMITACION

2.1 Proyectos de Ley

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid,
el Dictamen de la Comisión de Educación y Cultura, al
Proyecto de Ley 13/97 R.6093, de Coordinación
Universitaria de la Comunidad de Madrid.

Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 1998.

El Presidente de la Asamblea
JUAN VAN-HALEN ACEDO

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
 EDUCACIÓN Y CULTURA, AL PROYECTO
 DE LEY 13/97 R.6093, DE COORDINACIÓN
 UNIVERSITARIA DE LA COMUNIDAD DE

 MADRID

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
30 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid, redactado de conformidad con la Ley Orgánica
10/1994, de 24 de marzo, corresponde a la misma la
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución de
la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes
Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de
la misma, la desarrollan, y sin perjuicio de las facultades
que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del
artículo 149 y de la Alta Inspección, para su
cumplimiento y garantía.

Por otra parte, la Ley Orgánica 11/1983, de
Reforma Universitaria, en el artículo 3.3, encomienda a
las Comunidades Autónomas las tareas de coordinación
de las Universidades de su competencia.

Por tanto, para el ejercicio de estas

responsabilidades, la Comunidad de Madrid ha de
establecer los órganos y los instrumentos, a través de los
cuales, realizar la coordinación de las Universidades de
su ámbito territorial y promover la potenciación de estas
Universidades en todas y cada una de las facetas que
comprende el servicio público de la educación superior.

En este sentido, la Ley recoge la voluntad
general de que la asunción de competencias en materia
de enseñanzas universitarias se salde con mejoras en la
calidad de éstas, lo cual exige la puesta en juego de todas
las potencialidades existentes en el ámbito de la
educación y la eficiente aplicación de los recursos
disponibles. De no hacerlo así, se producirían
disminuciones en la calidad de los servicios o del
número de sus beneficiarios, así como retraso
tecnológico y pérdida de impulso de las economías
regional y nacional. De ahí la consideración esencial que
cobra la programación universitaria para la asignación de
recursos y el planteamiento realista de cualquier política,
que necesariamente ha de armonizar la autonomía
universitaria y los recursos disponibles con la
generalizada aspiración al saber y a la formación, que
constituye uno de los más característicos rasgos de la
sociedad actual.

La Ley establece que las competencias en
materia de coordinación sean ejercidas por la Consejería
titular en materia de educación universitaria,
determinando claramente el órgano; fija también las
funciones sobre las que ha de recaer la necesaria y básica
coordinación entre las propias Universidades, tanto
públicas como privadas; y siguiendo la experiencia de
otras Comunidades Autónomas, crea el escenario
adecuado para la consulta y asesoramiento que el
Ejecutivo precisa en materias tan complejas, mediante la
formación del Consejo Universitario de la Comunidad de
Madrid.

Este Consejo tiene, tal como se regula, la
vocación abierta y flexible que propiciará la expresión de
todas las sensibilidades para facilitar una intensa y
fructífera cooperación en la actividad universitaria, así
como la más eficaz coordinación. La coordinación se
ejercerá por el Ejecutivo de la Comunidad Autónoma en
el marco del más escrupuloso respeto a la Autonomía de
las Universidades y a las competencias que la legislación
básica atribuye al Consejo de Universidades y a la
Administración del Estado.
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ARTICULO 1.- Objeto

1.- La coordinación universitaria en el ámbito de
la Comunidad de Madrid corresponde a la Consejería
competente en materia de educación universitaria y se
ejercerá en la forma prevista en la presente Ley, sin
perjuicio de las competencias del Estado y de las propias
Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

2.- Las Universidades proporcionarán a la
Consejería cuanta información les recabe sobre sus
actividades y servicios; de la misma manera, la
Consejería pondrá a disposición de las Universidades la
información de que disponga y que éstas precisen.
Asimismo, las Universidades se facilitarán, en sus
relaciones recíprocas, la información que necesiten para
el ejercicio de sus competencias.

ARTICULO 2.- Fines de la coordinación
universitaria

La coordinación universitaria de la Comunidad
de Madrid sirve a los siguientes fines:

a) La programación universitaria en la
Comunidad de Madrid, y la potenciación, en y
desde su ámbito, del servicio público de la
educación superior correspondientes a las
Universidades. 

b) La adecuación de la oferta de estudios,
servicios y actividades universitarias a las
demandas sociales.

c) El estímulo de la cooperación, la colaboración
y el acuerdo interuniversitario, especialmente
cuando se trate de actuaciones conjuntas o que
afecten a dos o más de ellas.

d) La elaboración y seguimiento de programas
conjuntos para la mejora de las infraestructuras
de apoyo; el perfeccionamiento de las
estructuras  docentes, investigadoras y
administrativas de las Universidades y la
racionalización y optimización de los recursos.

e) El fomento de las actividades conjuntas en los
campos de la docencia, la investigación y la
administración, así como la extensión cultural,

el estímulo a la formación de equipos
interuniversitarios, la promoción de
intercambios de miembros de la comunidad
universitaria entre las respectivas Universidades
y propiciar acuerdos para el desarrollo de
políticas efectivas de servicios y equipamientos
de uso compartido.

f) El establecimiento de criterios y directrices
para la creación y reconocimiento de
Universidades, así como para la creación,
modificación o supresión de centros y estudios
universitarios.

g) La promoción de la cooperación con el resto
de las Universidades españolas y el estímulo a la
participación de las Universidades Madrileñas
en los programas europeos e internacionales y
su incorporación a las grandes redes de
generación y difusión del conocimiento, de las
aplicaciones tecnológicas y de la innovación de
los recursos y procedimientos educativos.

h) Cualesquiera iniciativas que contribuyan a los
fines de mejora de la enseñanza universitaria y
la investigación y a elevar el rendimiento de los
servicios de las Universidades Madrileñas,
respetándose el ámbito de la autonomía
universitaria.

ARTICULO 3.- La programación universitaria

1. La programación universitaria de la
Comunidad de Madrid es el instrumento para la
coordinación de la actividad universitaria. Su objeto es
la adecuación de la oferta de estudios, servicios y
actividades universitarias, a las demandas sociales de
enseñanza superior.

2. La programación universitaria de la
Comunidad de Madrid, que será elaborada con la
participación de las Universidades, tendrá carácter
plurianual, con una extensión mínima de cuatro años.
Cada año se procederá a concretar la programación del
ejercicio en curso, a actualizar las previsiones de los
años sucesivos y a añadir una nueva anualidad, al objeto
de mantener el alcance plurianual mínimo de la misma.

Esta programación deberá ser informada
preceptivamente por el Consejo Universitario de la
Comunidad de Madrid.
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3. La programación universitaria de la
Comunidad de Madrid y la programación de cada
Universidad constituirán un referente esencial en las
propuestas que, anualmente, realizará la Consejería
competente en materia de educación universitaria de
asignación global de recursos financieros a las
enseñanzas y actividades universitarias de la Comunidad
de Madrid y de las subvenciones a cada Universidad,
sobre la base de un modelo de financiación de la
enseñanza universitaria.

ARTICULO 4.- Consejo Universitario

Para el ejercicio eficaz de las competencias de
coordinación universitaria reguladas por la presente Ley,
se crea el Consejo Universitario de la Comunidad de
Madrid, como órgano de carácter consultivo adscrito a la
Consejería competente en materia de educación
universitaria.

ARTICULO 5.- Funciones

Serán funciones del Consejo Universitario de la
Comunidad de Madrid:

a) Informar las propuestas de creación,
integración y reconocimiento de nuevas
Universidades y de creación, modificación o
supresión de centros universitarios.

b) Conocer e informar las propuestas de
creación, modificación o supresión de nuevas
enseñanzas conducentes a la obtención de
titulaciones oficiales, sin perjuicio de las
competencias del Consejo de Universidades.

c) Conocer e informar los programas e
iniciativas de la Consejería competente en
materia de educación universitaria para mejorar
la calidad de la enseñanza universitaria y para
impulsar métodos para su evaluación.

d) Informar sobre la normativa para la
autorización de centros adscritos a
Universidades Públicas y de centros que
impartan enseñanzas de nivel universitario de
titulaciones extranjeras no conducentes a títulos
homologables a los españoles.

e) Emitir informes sobre las normas de acceso y
permanencia de los alumnos en las

Universidades, y la adecuación de la capacidad
de los centros a la demanda social, teniendo en
cuenta lo establecido en los artículos 25 y 26 de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria.

f) Conocer los criterios básicos para el
establecimiento, por la Administración de la
Comunidad de Madrid, de las tasas y precios
públicos de los estudios universitarios en las
Universidades de su territorio, y para el
desarrollo de una política de becas y ayudas al
estudio.

g) Potenciar la cooperación entre las
Universidades mediante el intercambio de
información, el desarrollo de actividades
conjuntas, la constitución de equipos de trabajo
interuniversitarios y la integración de servicios;
así como la potenciación de las relaciones de la
Universidad con su entorno social y económico.

h) Conocer e informar los criterios de
programación universitaria de la Comunidad de
Madrid, de acuerdo con lo establecido en el
artículo tercero de esta Ley, con el fin de
conseguir la más eficaz coordinación
universitaria y una óptima utilización de los
recursos.

i) Favorecer el desarrollo asociativo
universitario y potenciar los servicios
deportivos, culturales y sociales, en interés de
los alumnos, el profesorado y el personal de las
Universidades.

j) Informar los convenios de colaboración en
materia universitaria con otras Comunidades
Autónomas y con Regiones y Países
Extranjeros.

k) Asesorar al Consejero competente en materia
de educación universitaria en todas las
cuestiones que éste le encomiende y formularle
cuantas recomendaciones considere pertinentes
para el desarrollo de la política universitaria y de
las Universidades de Madrid.

l) La emisión de un informe anual sobre el
estado y situación de las Universidades
Madrileñas.
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m) Cualquier otra función que, de acuerdo con
la naturaleza del Consejo, favorezca la
coordinación universitaria que ejerce la
Comunidad de Madrid y la cooperación entre las
Universidades Madrileñas.

n) Informar, en su caso, sobre el modelo de
financiación de la enseñanza universitaria.

ñ) Conocer e informar la prolongación
universitaria de la Comunidad de Madrid y los
planes anuales de inversión universitaria que
deban ser financiados con fondos de la
Comunidad de Madrid.

o) La elaboración de su propio Reglamento de
Organización y Funcionamiento, que será
aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid mediante Decreto.

ARTICULO 6.- Composición

1. Constituyen el Consejo Universitario de la
Comunidad de Madrid:

a) El Consejero competente en materia de
educación universitaria, que ostentará la
Presidencia.

b) El Viceconsejero competente en materia de
educación universitaria que será el
Vicepresidente Primero y que podrá sustituir en
la Presidencia al Consejero en los casos de
vacante, ausencia o enfermedad.

c) El Director General de quién dependan las
funciones y servicios en materia de
Universidades, en calidad de Vicepresidente
Segundo.

d) El Director General competente en materia de
Investigación.

e) Los Rectores de las Universidades Públicas
de Madrid.

f) Los Presidentes de los Consejos Sociales
Universitarios.

g) Los Presidentes o Rectores de Universidades

Privadas.

h) Seis vocales, designados por la Asamblea de
Madrid, al menos uno de ellos por cada uno de
los Grupos Parlamentarios constituidos al inicio
de la Legislatura, por un periodo máximo de
cuatro años. 

i) Dos representantes de cada Universidad,
designados, uno por su Junta de Gobierno y
otro, elegido por los Vocales de la
representación de los intereses sociales en el
Consejo Social, entre los miembros de dicha
representación, por un periodo máximo de
cuatro años.

j) Un secretario, a propuesta del Director
General de quien dependan las funciones y
servicios en materia de Universidades, de entre
los funcionarios de la Consejería que tenga
atribuidas las precisadas competencias de
educación universitaria a quien corresponderá la
custodia de la documentación y archivo del
Consejo, y actuará en las reuniones con voz pero
sin voto.

2. A las reuniones que celebre el Consejo
Universitario de la Comunidad de Madrid podrán asistir,
con voz pero sin voto, previa autorización de su
Presidente, los altos cargos de la Comunidad de Madrid,
los Vicerrectores de las Universidades, así como aquellas
personas y representantes institucionales, cuya presencia
se considere conveniente para el tratamiento de
determinados asuntos.

3. El nombramiento y cese de los vocales se
efectuará por Orden del Consejero competente en
materia de educación universitaria.

4. Los miembros del Consejo Universitario de la
Comunidad de Madrid no percibirán retribución alguna
por el ejercicio de sus funciones.

ARTICULO 7.- Organización y funcionamiento.

1. El Consejo Universitario de la Comunidad de
Madrid funcionará en Pleno y en Comisiones.

2. El Pleno ejercerá las siguientes funciones:



BOLETIN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 155 / 18 de marzo de 1998 7541

a) Elaborar el Reglamento del Consejo.
b) Proponer las modificaciones del mismo.
c) Aprobar la Memoria anual del Consejo.
d) Aquellas otras que se determinan en el
Reglamento.

3. Sin perjuicio de que el Reglamento del
Consejo pueda establecer otras Comisiones y grupos de
trabajo, existirá como mínimo la Comisión de
Planificación y Coordinación Universitaria.

4. La Comisión de Planificación y Coordinación
Universitaria, cuyo Presidente será el del Consejo
Universitario o miembro del mismo en quien delegue,
estará constituida por el Viceconsejero competente en
materia de educación universitaria, el Director General
competente en la misma materia, El Director General
competente en materia de Investigación, los Rectores de
las Universidades Públicas de Madrid, los Presidentes de
los Consejos  Sociales de las Universidades públicas y
hasta tres miembros designados por el Presidente del
Consejo Universitario de entre sus componentes.

 5. Las funciones de la Comisión de Planificación
y Coordinación Universitaria serán establecidas en el
Reglamento del Consejo. En todo caso, le
corresponderán las indicadas en el artículo 5º, puntos a),
b), c), d), e), f), y h).

6. El Consejo Universitario elaborará un
Reglamento en el que habrá de fijarse el quórum para la
valida constitución del Pleno y de las Comisiones, la
periodicidad de las reuniones y el procedimiento para la
sustitución de sus miembros, así como los medios que
sean necesarios para su adecuado funcionamiento.

7. El Reglamento del Consejo Universitario será
sometido a la aprobación del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid a propuesta del Consejero
competente en materia de educación universitaria.

8. En lo no previsto en esta Ley y en el
Reglamento del Consejo Universitario, se estará a lo
dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

DISPOSICIONES FINALES

 Primera.- Por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid se dictarán las disposiciones reglamentarias
que sean precisas para el desarrollo y ejecución de esta
Ley.

Segunda.- La presente Ley entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid, debiendo ser también publicada en el Boletín
Oficial del Estado.

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 16 de marzo de 1998, de conformidad con el artículo
132.2 del Reglamento de la Cámara, ha acordado
tramitar por el procedimiento de urgencia el Proyecto de
Ley 4/98 R.2479 y R.2640, de Régimen Juridico de la
Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid.

Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 1998.

El Presidente de la Asamblea
JUAN VAN-HALEN ACEDO

2.4 Mociones

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 16 de marzo de 1998, de conformidad con el artículo
203 del Reglamento de esta Cámara, ha calificado y
admitido a trámite las siguientes Mociones
Parlamentarias.
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M-4/98 R.2750. Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, subsiguiente a la Interpelación 28/97 R.6655,
sobre política general en materia de Administración de
Justicia en la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus
competencias y en relación con el Libro Blanco de la
Justicia aprobado por el Consejo General del Poder
Judicial en la sesión del 8 de septiembre de este año.

M-5/98 R.2754. Presentada por el Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, subsiguiente a la Interpelación 12/98
R.892, sobre política general en materia de empleo
juvenil y, en concreto, estrategia respecto al paro de
menores de 30 años en la Región, efectos del mismo y
medidas tendentes a su solución.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del citado Reglamento, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid, y se recuerda que pueden presentarse enmiendas
hasta el día anterior al de la sesión plenaria en la que
haya de debatirse y votarse.

Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 1998.

El Presidente de la Asamblea
JUAN VAN-HALEN ACEDO

MOCION 4/98 R.2750, PRESENTADA POR EL
 GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

M-4/98 R.2750. Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, subsiguiente a la Interpelación 28/97 R.6655,
sobre política general en materia de Administración de
Justicia en la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus
competencias y en relación con el Libro Blanco de la
Justicia aprobado por el Consejo General del Poder
Judicial en la sesión del 8 de septiembre de este año.

MOCION

1.- La Asamblea de Madrid valora positivamente

el Libro Blanco de la Justicia, aprobado unánimamente
por el Consejo General del Poder Judicial, en cuanto
diagnóstico de la situación de la administración de
justicia y conjunto de propuestas de resolución de tal
situación, y especialmente la atribución de competencias
a las Comunidades Autónomas en el gobierno de la
Administración de Justicia.

2.- La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a solicitar del Ministerio de Justicia la
iniciación del proceso de transferencia a la Comunidad
de Madrid de las competencias, medios y servicios
referidos a la gestión de medios personales y materiales
de los Órganos Judiciales de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con el artículo 455 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, con el objetivo de que la transferencia sea
efectiva en el año judicial 1999-2000.

A tal fin recabará la colaboración y participación
de los sectores interesados, Jueces, Fiscales, Secretarios
y demás personal al servicio de la Justicia, Abogados y
Procuradores, para el mejor conocimiento de la situación
y necesidades de los Órganos Judiciales de la
Comunidad de Madrid.

3.- La Asamblea de Madrid considera que la
actual situación de los Órganos Judiciales de la
Comunidad de Madrid, especialmente en la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y Civil, sufren una especial
saturación derivada, en buena medida, del llamado
“efecto de capitalidad”, por lo que la financiación de la
transferencia deberá contemplar y dar respuesta
adecuada a tal circunstancia, teniendo en cuenta, de una
parte, el número de procedimientos pendientes, y de otra,
el módulo establecido como carga máxima en el Libro
Blanco de la Justicia.

4.- La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a la constitución de una Comisión Mixta de
carácter permanente, compuesta por la representación del
Consejo de Gobierno y de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, como órgano de
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el órgano
territorial de Gobierno del Poder Judicial, siguiendo la
propuesta contenida a tal efecto en el Libro Blanco de la
Justicia.

5.- La Asamblea de Madrid reitera la obligación
que incumbe al Consejo de Gobierno de dar
cumplimiento a la Moción de 27 de junio de 1996
adoptada por
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unanimidad de los Grupos Parlamentarios, en orden a
proveer a los órganos judiciales de los medios necesarios
para la aplicación del nuevo Código Penal.

6.- La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a la creación de una Oficina de Ayuda a las
Víctimas del Delito, dentro del año 1999, para dar
cumplimiento a los fines previstos en la Ley 35/95, sobre
ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y
contra la libertad sexual.

7.- La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a que elabore un informe y lo remita a la
Asamblea, en el plazo máximo de tres meses, sobre la
ejecución de la “Ciudad Judicial”, con el objeto de
unificar y concentrar órganos judiciales, facilitando así
el acceso a los mismos de los ciudadanos y de los
profesionales de la Justicia.  

MOCION 5/98 R.2754, PRESENTADA POR EL
 GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA

 UNIDA

M-5/98 R.2754. Presentada por el Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, subsiguiente a la Interpelación 12/98
R.892, sobre política general en materia de empleo
juvenil y, en concreto, estrategia respecto al paro de
menores de 30 años en la Región, efectos del mismo y
medidas tendentes a su solución.

MOCION

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a presentar, antes de la finalización del año
1998, un Plan de Empleo para Jóvenes de la Comunidad
de Madrid (integrado en un Plan  General de Creación de
Empleo) elaborado con Sindicatos y Empresarios, así
como valorado por el Consejo de la Juventud de la
Comunidad de Madrid. El objeto del Plan será la

reducción del paro en el Sector Joven en un 50% del
actual y en un plazo de cuatro años.

2.5  Interpelaciones

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 16 de marzo de 1998, de conformidad con el artículo
200 del Reglamento de esta Cámara, ha calificado y
admitido a trámite la siguiente Interpelación
Parlamentaria.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del citado Reglamento, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 1998.

El Presidente de la Asamblea
JUAN VAN-HALEN ACEDO

I-16/98 R.2649

Del Diputado Sr. Fernández Martín, del GPS, al
Consejo de Gobierno, en relación a política general sobre
objetivos y situación asistencial del Hospital de El
Escorial.

INTERPELACION

Política general del Consejo de Gobierno sobre
objetivos y situación asistencial del Hospital de El
Escorial.
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2.6 Preguntas para respuesta escrita

2.6.1 Preguntas que se formulan

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 16 de marzo de 1998, de conformidad con el artículo
198 del Reglamento de la Cámara, ha calificado y
admitido a trámite las preguntas que a continuación se
relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del citado Reglamento, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 1998.

El Presidente de la Asamblea
JUAN VAN-HALEN ACEDO

PE-425/98 R.2618

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con la nota hecha
pública por el Director Provincial de Educación en la que
se compromete a la creación de 27 nuevas aulas de
educación infantil y 42 de primaria para el próximo
curso escolar en los distritos de Madrid afectados por
planes de compensación educativa, conocimiento del
Consejo de Gobierno de alguna otra propuesta sobre
creación de aulas o centros colectivos en dichos distritos
de la Comunidad de Madrid.

Antecedentes

El Director Provincial de Educación en una nota
hecha pública se compromete a la creación de 27 nuevas
aulas de Educación Infantil y 42 de primaria para el
próximo curso escolar en los distritos de Madrid
afectados por planes de compensación educativa.

PREGUNTA

¿Conoce el Consejo de Gobierno alguna otra
propuesta sobre creación de aulas o centros colectivos en
dichos distritos de la Comunidad de Madrid?

PE-426/98 R.2619

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con la nota hecha
pública por el Director Provincial de Educación en la que
se compromete a la creación de 27 nuevas aulas de
educación infantil y 42 de primaria para el próximo
curso escolar en los distritos de Madrid afectados por
planes de compensación educativa, consideración  que le
merece al Consejo de Gobierno la citada creación de
aulas y su adecuación a las necesidades planteadas.

Antecedentes

El Director Provincial de Educación en una nota
hecha pública se compromete a la creación de 27 nuevas
aulas de Educación Infantil y 42 de primaria para el
próximo curso escolar en los distritos de Madrid
afectados por planes de compensación educativa.

PREGUNTA

¿Considera el Consejo de Gobierno que la citada
creación de aulas es adecuada a las necesidades
planteadas en dichos Distritos de Madrid?

PE-427/98 R.2620

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con la nota hecha
pública por el Director Provincial de Educación en la que
se compromete a la creación de 27 nuevas aulas de
educación infantil y 42 de primaria para el próximo
curso escolar en los distritos de Madrid afectados por
planes de compensación educativa, datos de que dispone
el Consejo de Gobierno sobre los centros en los que 27
nuevas aulas de educación infantil se van a crear.
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Antecedentes

El Director Provincial de Educación en una nota
hecha pública se compromete a la creación de 27 nuevas
aulas de Educación Infantil y 42 de primaria para el
próximo curso escolar en los distritos de Madrid
afectados por planes de compensación educativa.

PREGUNTA

¿Dispone el Consejo de Gobierno de datos sobre
los centros en los que 27 nuevas aulas de Educación
Infantil se van a crear?

PE-428/98 R.2621

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con la nota hecha
pública por el Director Provincial de Educación en la que
se compromete a la creación de 27 nuevas aulas de
educación infantil y 42 de primaria para el próximo
curso escolar en los distritos de Madrid afectados por
planes de compensación educativa, datos de que dispone
el Consejo de Gobierno sobre los centros en los que 42
aulas de primaria se van a crear.

Antecedentes

El Director Provincial de Educación en una nota
hecha pública se compromete a la creación de 27 nuevas
aulas de Educación Infantil y 42 de primaria para el
próximo curso escolar en los distritos de Madrid
afectados por planes de compensación educativa.

PREGUNTA

¿Dispone el Consejo de Gobierno de datos sobre
los centros en los que 42 aulas de primaria se van a
crear?

PE-429/98 R.2622

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con la nota hecha
pública por el Director Provincial de Educación en la que
se compromete a la creación de 27 nuevas aulas de
educación infantil y 42 de primaria para el próximo
curso escolar en los distritos de Madrid afectados por
planes de compensación educativa, datos de que dispone
el Consejo de Gobierno sobre los centros en los que se
aumentará el número de aulas citadas.

Antecedentes

El Director Provincial de Educación en una nota
hecha pública se compromete a la creación de 27 nuevas
aulas de Educación Infantil y 42 de primaria para el
próximo curso escolar en los distritos de Madrid
afectados por planes de compensación educativa.

PREGUNTA

¿Dispone el Consejo de Gobierno de datos sobre
los centros en los que se aumentará el número de aulas
citadas?

PE-430/98 R.2623

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con los datos hechos
públicos por la Comisión Informativa de Cultura del
Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas
municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en
manos de una entidad privada hasta, como mínimo, el 31
de julio del 2002, previsión del Consejo de Gobierno de
alguna iniciativa que permita la gestión democrática de
estas escuelas de música, como todas las financiadas con
fondos públicos en nuestra Comunidad para el próximo
año.

Antecedentes
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La gestión de las 6 Escuelas Municipales de
Música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una
entidad privada, hasta, como mínimo, el 31 de julio de
2.002, según datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Consejo de Gobierno alguna
iniciativa que permita la gestión democrática de estas
Escuelas de Música, como todas las financiadas con
fondos públicos, en nuestra Comunidad para el próximo
años?

PE-431/98 R.2624

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con los datos hechos
públicos por la Comisión Informativa de Cultura del
Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas
municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en
manos de una entidad privada hasta, como mínimo, el 31
de julio del 2002, previsión del Consejo de Gobierno de
alguna iniciativa para atender a los 2.265 alumnos de
estos seis centros en condiciones de calidad y acceso en
una red pública adecuada.

Antecedentes

La gestión de las 6 Escuelas Municipales de
Música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una
entidad privada, hasta, como mínimo, el 31 de julio de
2.002, según datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Consejo de Gobierno alguna
iniciativa para atender a los 2.265 alumnos de estos seis
centros en condiciones de calidad y acceso en una red
pública adecuada?

PE-432/98 R.2625

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con los datos hechos
públicos por la Comisión Informativa de Cultura del
Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas
municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en
manos de una entidad privada hasta, como mínimo, el 31
de julio del 2002, posibilidad de disponer de los 148
millones de pesetas al año para facilitar un servicio
público abierto a los madrileños de esta localidad.

Antecedentes

La gestión de las 6 Escuelas Municipales de
Música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una
entidad privada, hasta, como mínimo, el 31 de julio de
2.002, según datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento.

PREGUNTA

¿No sería posible disponer de los 148 millones
de pesetas al año para facilitar un servicio público
abierto a los madrileños en esta localidad?

PE-433/98 R.2626

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con los datos hechos
públicos por la Comisión Informativa de Cultura del
Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas
municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en
manos de una entidad privada hasta, como mínimo, el 31
de julio del 2002, previsión del Consejo de Gobierno de
dotar de una red de escuelas de música pública, en
nuestra Comunidad.

Antecedentes

La gestión de las 6 Escuelas Municipales de
Música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una
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entidad privada, hasta, como mínimo, el 31 de julio de
2.002, según datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento.

PREGUNTA

¿Qué previsiones tiene el Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid de dotar de una red de
escuelas de música pública, en nuestra Comunidad?

PE-434/98 R.2627

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con los datos hechos
públicos por la Comisión Informativa de Cultura del
Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas
municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en
manos de una entidad privada hasta, como mínimo, el 31
de julio del 2002, número de escuelas de música
existentes en el municipio de Madrid que sean de
titularidad pública.

Antecedentes

La gestión de las 6 Escuelas Municipales de
Música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una
entidad privada, hasta, como mínimo, el 31 de julio de
2.002, según datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento.

PREGUNTA

¿Cuántas Escuelas de Música existen en el
municipio de Madrid que sean de titularidad pública?

PE-435/98 R.2628

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con los datos hechos
públicos por la Comisión Informativa de Cultura del
Ayuntamiento de que la gestión de las 6 escuelas

municipales de música con que cuenta Madrid seguirá en
manos de una entidad privada hasta, como mínimo, el 31
de julio del 2002, opinión que le merece al Consejo de
Gobierno esta situación de las escuelas de música.

Antecedentes

La gestión de las 6 Escuelas Municipales de
Música con que cuenta Madrid seguirá en manos de una
entidad privada, hasta, como mínimo, el 31 de julio de
2.002, según datos hechos públicos por la Comisión
Informativa de Cultura del Ayuntamiento.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece al Consejo de Gobierno
de Madrid esta situación de las Escuelas de Música?

PE-436/98 R.2629

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con el Plan Plurianual
de Empleo hecho público por el Gobierno, y la previsión
de que, una vez transferidas las competencias del INEM,
sean las CCAA las que impartan los cursos de
Formación Ocupacional, opinión del Consejo de
Gobierno sobre el mencionado Plan. 

Antecedentes

El Gobierno ha hecho público un denominado
Plan Plurianual de Empleo. Para ello tiene previsto una
vez transferidas las competencias del INEM que las
Comunidades Autónomas impartan los cursos de
Formación Ocupacional.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece al Consejo de Gobierno
de Madrid el mencionado Plan Plurianual de Empelo del
Gobierno?
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PE-437/98 R.2630

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con el Plan Plurianual
de Empleo hecho público por el Gobierno, y la previsión
de que, una vez transferidas las competencias del INEM,
sean las CCAA las que impartan los cursos de
Formación Ocupacional, previsiones económicas de que
dispone el Consejo de Gobierno, profesionales y
temporales para satisfacer el mencionado Plan.

Antecedentes

El Gobierno ha hecho público un denominado
Plan Plurianual de Empleo. Para ello tiene previsto una
vez transferidas las competencias del INEM que las
Comunidades Autónomas impartan los cursos de
Formación Ocupacional.

PREGUNTA

¿Dispone el Consejo de Gobierno de previsiones
económicas, profesionales y temporales para satisfacer
el mencionado Plan?

PE-438/98 R.2631

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con el Plan Plurianual
de Empleo hecho público por el Gobierno, y la previsión
de que, una vez transferidas las competencias del INEM,
sean las CCAA las que impartan los cursos de
Formación Ocupacional, medidas financieras que tiene
previsto destinar el Consejo de Gobierno para atender
este Plan.

Antecedentes

El Gobierno ha hecho público un denominado
Plan Plurianual de Empleo. Para ello tiene previsto una
vez transferidas las competencias del INEM que las
Comunidades Autónomas impartan los cursos de
Formación Ocupacional.

PREGUNTA

¿Qué medidas financieras tiene previsto destinar
el Consejo de Gobierno para atender a este Plan?

PE-439/98 R.2632

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con el Plan Plurianual
de Empleo hecho público por el Gobierno, y la previsión
de que, una vez transferidas las competencias del INEM,
sean las CCAA las que impartan los cursos de
Formación Ocupacional, a quién corresponde la
responsabilidad de la formación y áreas en que se
formará a estos colectivos en nuestra Comunidad.

Antecedentes

El Gobierno ha hecho público un denominado
Plan Plurianual de Empleo. Para ello tiene previsto una
vez transferidas las competencias del INEM que las
Comunidades Autónomas impartan los cursos de
Formación Ocupacional.

PREGUNTA

¿Quién se va a responsabilizar de la formación
y en qué áreas o en qué se va a formar a estos colectivos
en nuestra Comunidad?

PE-440/98 R.2633

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con el Plan Plurianual
de Empleo hecho público por el Gobierno, y la previsión
de que, una vez transferidas las competencias del INEM,
sean las CCAA las que impartan los cursos de
Formación Ocupacional, número de personas mayores de
edad con 11 meses de paro que estarían afectadas en la
Comunidad de Madrid.

Antecedentes

El Gobierno ha hecho público un denominado
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Plan Plurianual de Empleo. Para ello tiene previsto una
vez transferidas las competencias del INEM que las
Comunidades Autónomas impartan los cursos de
Formación Ocupacional.

PREGUNTA

¿Cuántos mayores de edad con 11 meses de paro
estarían afectados en nuestra Comunidad?

PE-441/98 R.2634

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con el Plan Plurianual
de Empleo hecho público por el Gobierno, y la previsión
de que, una vez transferidas las competencias del INEM,
sean las CCAA las que impartan los cursos de
Formación Ocupacional, número de personas menores de
25 años con 5 años de paro que estarían afectadas en la
Comunidad de Madrid.

Antecedentes

El Gobierno ha hecho público un denominado
Plan Plurianual de Empleo. Para ello tiene previsto una
vez transferidas las competencias del INEM que las
Comunidades Autónomas impartan los cursos de
Formación Ocupacional.

PREGUNTA

¿Cuántos menores de 25 años con 5 años de paro
estarían afectados en nuestra Comunidad?

PE-442/98 R.2635

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con el II-Programa
Nacional de Formación Profesional que ha sido aprobado
por el Consejo General de F.P. el pasado 18 de Febrero

de 1.998, previsiones del Consejo de Gobierno sobre el
coste económico estimado que habría de comprometerse
para garantizar la aplicación del nuevo Plan de F.P. en
nuestra Comunidad.

Antecedentes

El II Programa Nacional de Formación
Profesional ha sido aprobado por el Consejo General de
F.P. el pasado 18 de febrero de 1998.

PREGUNTA

¿Qué previsiones tiene el Consejo de Gobierno
sobre el coste económico estimado que habría de
comprometerse para garantizar la aplicación del nuevo
Plan de F.P. en nuestra Comunidad?

PE-443/98 R.2636

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con el II-Programa
Nacional de Formación Profesional que ha sido aprobado
por el Consejo General de F.P. el pasado 18 de Febrero
de 1.998, opinión del Consejo de Gobierno sobre dicho
Plan en cuanto este no va acompañado de una memoria
económica que garantice su financiación.

Antecedentes

El II Programa Nacional de Formación
Profesional ha sido aprobado por el Consejo General de
F.P. el pasado 18 de febrero de 1998.

PREGUNTA

¿Qué opina el Consejo de Gobierno sobre dicho
Plan en cuanto este no va acompañado de una memoria
económica que garantice su financiación?
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PE-444/98 R.2637

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con el II-Programa
Nacional de Formación Profesional que ha sido aprobado
por el Consejo General de F.P. el pasado 18 de Febrero
de 1.998, opinión de la Consejería de Educación y
Cultura sobre el retraso de dos años que dicho Plan
plantea según lo previsto en la Reforma (LOGSE).

Antecedentes

El II Programa Nacional de Formación
Profesional ha sido aprobado por el Consejo General de
F.P. el pasado 18 de febrero de 1998.

PREGUNTA

¿Comparte la Consejería de Educación y Cultura
el retraso en dos años que dicho plan plantea sobre lo
previsto en la Reforma (LOGSE)?

PE-445/98 R.2638

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con el II-Programa
Nacional de Formación Profesional que ha sido aprobado
por el Consejo General de F.P. el pasado 18 de Febrero
de 1.998, opinión del Consejo de Gobierno sobre dicho
Programa.

Antecedentes

El II Programa Nacional de Formación
Profesional ha sido aprobado por el Consejo General de
F.P. el pasado 18 de febrero de 1998.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece al Consejo de Gobierno
dicho Programa?

PE-446/98 R.2639

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con el II-Programa
Nacional de Formación Profesional que ha sido aprobado
por el Consejo General de F.P. el pasado 18 de Febrero
de 1.998, conocimiento del Consejo de Gobierno de
dicho Programa.

Antecedentes

El II Programa Nacional de Formación
Profesional ha sido aprobado por el Consejo General de
F.P. el pasado 18 de febrero de 1998.

PREGUNTA

¿Conoce el Consejo de Gobierno dicho
Programa?

PE-447/98 R.2650

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre mecanismos que se van a
establecer para divulgar el III-Plan de Igualdad de
Oportunidades entre las mujeres y hombres de la
Comunidad de Madrid, tal y como establece el objetivo
1.3. del mencionado III-Plan.

PREGUNTA

¿Qué mecanismos se van a establecer para
divulgar el III Plan de Igualdad de Oportunidades entre
las mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid, tal
y como establece el objetivo 1.3. del mencionado III
Plan?

PE-448/98 R.2651

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre mecanismos que se van a
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establecer para dar a conocer las acciones positivas que
incluye el III-Plan de Igualdad de Oportunidades a través
del Consejo de la Mujer de la Comunidad de Madrid, tal
y como establece el objetivo 1.3. del mencionado III-
Plan.

PREGUNTA

¿Qué mecanismos se van a establecer para dar a
conocer las acciones positivas que incluye el III Plan de
Igualdad de Oportunidades a través del Consejo de la
Mujer de la Comunidad de Madrid, tal y como establece
el objetivo 1.3. del mencionado III Plan?

PE-449/98 R.2652

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre mecanismos que se van a
establecer para dar a conocer las acciones positivas que
incluye el III-Plan de Igualdad de Oportunidades a través
de las asociaciones de mujeres y ONG's de la
Comunidad de Madrid,  tal y como establece el objetivo
1.3. del mencionado III-Plan.

PREGUNTA

¿Qué mecanismos se van a establecer para dar a
conocer las acciones positivas que incluye el III Plan de
Igualdad de Oportunidades a través de las asociaciones
de mujeres y ONG's de la Comunidad de Madrid,  tal y
como establece el objetivo 1.3. del mencionado III Plan?

PE-450/98 R.2653

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre actuaciones que se van a
desarrollar, durante el año 1.998, para difundir
información sobre las asociaciones de mujeres, así como
sobre las actividades que realizan, con el fin de
promover la presencia y participación de las mujeres en

el movimiento asociativo, tal y como establece el
objetivo 1.3. del mencionado III-Plan de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres de la
Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones se van a desarrollar, durante el
año 1.998, para difundir información sobre las
asociaciones de mujeres, así como sobre las actividades
que realizan, con el fin de promover la presencia y
participación de las mujeres en el movimiento
asociativo, tal y como establece el objetivo 1.3. del
mencionado III Plan de Igualdad de Oportunidades entre
mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid?

PE-451/98 R.2654

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre medidas que se van a
impulsar, durante el año 1.998, para fomentar la
cooperación, el intercambio, el debate y la solidaridad de
las mujeres, durante el año 1.998, tal y como establece el
objetivo 1.3. del III-Plan de Igualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué medidas se van a impulsar, durante el año
1.998, para fomentar la cooperación, el intercambio, el
debate y la solidaridad de las mujeres, durante el año
1.998, tal y como establece el objetivo 1.3. del III Plan
de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres
de la Comunidad de Madrid?

PE-452/98 R.2655

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre partidas del programa 707
del presupuesto correspondiente a 1998 con cargo a las
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cuales se van a financiar las ayudas y subvenciones a
programas promovidos en común por distintas
asociaciones de mujeres de la Comunidad de Madrid y
destinados a fomentar la cooperación, el intercambio, el
debate y la solidaridad de las mujeres, tal y como
establece el objetivo 1.3. del III-Plan de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres de la
Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Con cargo a qué partidas del programa 707 del
presupuesto correspondiente a 1998, se van a financiar
las ayudas y subvenciones a programas promovidos en
común por distintas asociaciones de mujeres de la
Comunidad de Madrid y destinados a fomentar la
cooperación, el intercambio, el debate y la solidaridad de
las mujeres, tal y como establece el objetivo 1.3. del III
Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres de la Comunidad de Madrid?

PE-453/98 R.2657

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre estudios que se van a
realizar, durante el año 1998, para difundir el desigual
reparto de las tareas domésticas y las responsabilidades
familiares y la repercusión negativa que este hecho tiene
en la salud y la promoción de las mujeres, tal y como
establece el objetivo 2.1. del III-Plan de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres de la
Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué estudios se van a realizar, durante el año
1998, para difundir el desigual reparto de las tareas
domésticas y las responsabilidades familiares y la
repercusión negativa que este hecho tiene en la salud y
la promoción de las mujeres, tal y como establece el
objetivo 2.1. del III Plan de Igualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid?

PE-454/98 R.2658

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,

al Consejo de Gobierno, sobre campañas publicitarias
que se van a realizar, durante el año 1998, en Telemadrid
para propiciar entre la población madrileña, un reparto
más igualitario de las tareas domésticas y las
responsabilidades familiares, tal y como establece el
objetivo 2.1. del III-Plan de Igualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué campañas publicitarias se van a realizar,
durante el año 1998, en Telemadrid para propiciar entre
la población madrileña, un reparto más igualitario de las
tareas domésticas y las responsabilidades familiares, tal
y como establece el objetivo 2.1. del III Plan de Igualdad
de Oportunidades entre mujeres y hombres de la
Comunidad de Madrid?

PE-455/98 R.2659

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre campañas publicitarias
que se van a realizar, durante el año 1998, en Onda
Madrid para propiciar entre la población madrileña, un
reparto más igualitario de las tareas domésticas y las
responsabilidades familiares, tal y como establece el
objetivo 2.1. del III-Plan de Igualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué campañas publicitarias se van a realizar,
durante el año 1998, en Onda Madrid para propiciar
entre la población madrileña, un reparto más igualitario
de las tareas domésticas y las responsabilidades
familiares, tal y como establece el objetivo 2.1. del III
Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres de la Comunidad de Madrid?

PE-456/98 R.2660

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre campaña que se va a
realizar, durante 1998, para promover la solicitud de



BOLETIN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 155 / 18 de marzo de 1998 7553

permisos parentales, tal y como establece el objetivo 2.1.
del III-Plan de Oportunidades entre mujeres y hombres
de la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué campaña se va a realizar, durante el año
1998, para promover la solicitud de permisos parentales,
tal y como establece el objetivo 2.1. del III Plan de
Oportunidades entre mujeres y hombres de la
Comunidad de Madrid?

PE-457/98 R.2661

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre nuevas infraestructuras y
servicios que se van a crear, durante el año 1998, para el
cuidado de los niños y la atención a personas
dependientes, en horarios ajustados a las necesidades de
las mujeres y las familias, tal y como establece el
objetivo 2.1. del III-Plan de Igualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué nuevas infraestructuras y servicios se van
a crear, durante el año 1998, para el cuidado de los niños
y la atención a personas dependientes, en horarios
ajustados a las necesidades de las mujeres y las familias,
tal y como establece el objetivo 2.1. del III-Plan de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de
la Comunidad de Madrid?

PE-458/98 R.2662

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre propuestas que se van a
presentar, durante 1998, para flexibilizar los tiempos de
trabajo y facilitar, de esta manera, a hombres y mujeres
compaginar sus responsabilidades familiares y laborales,
tal y como establece el objetivo 2.1. del III-Plan de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de
la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué propuestas se van a presentar, durante
1998, para flexibilizar los tiempos de trabajo y facilitar,
de esta manera, a hombres y mujeres compaginar sus
responsabilidades familiares y laborales, tal y como
establece el objetivo 2.1. del III Plan de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres de la
Comunidad de Madrid?

PE-459/98 R.2663

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre propuestas que se van a
presentar, durante 1998, sobre horarios comerciales y
servicios de atención al público que posibiliten a
hombres y mujeres conciliar la vida laboral y familiar,
tal y como establece el objetivo 2.1 del III-Plan de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de
la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué propuestas se van a presentar, durante
1998, sobre horarios comerciales y servicios de atención
al público que posibiliten a hombres y mujeres conciliar
la vida laboral y familiar, tal y como establece el
objetivo 2.1 del III Plan de Igualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid?

PE-460/98 R.2664

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre medidas que se van
adoptar, durante 1998, para fomentar un uso del lenguaje
no discriminatorio en los centros educativos, tal y como
establece el objetivo 2.2. del III-Plan de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres de la
Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué medidas se van adoptar, durante 1998, para
fomentar un uso del lenguaje no discriminatorio en los
centros educativos, tal y como establece el objetivo 2.2.
del III Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres
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y hombres de la Comunidad de Madrid?

PE-461/98 R.2665

De la Diputada Sra. Almazán Vicario, del GPS,
al Consejo de Gobierno, sobre actuaciones que se van a
emprender para promover en los centros educativos que
se desarrollen proyectos para la convivencia en la
igualdad, tal y como establece el objetivo 2.2. del III-
Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres de la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones se van a emprender para
promover en los centros educativos que se desarrollen
proyectos para la convivencia en la igualdad, tal y como
establece el objetivo 2.2. del III Plan de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres de la
Comunidad de Madrid?

PE-462/98 R.2666

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel , del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre medidas de protección de
que goza la calzada romana ubicada en el término
municipal de Colmenarejo.

PREGUNTA

¿De qué medidas de protección goza la Calzada
romana ubicada en el término municipal de
Colmenarejo?

PE-463/98 R.2667

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre actuaciones que ha
realizado, o tiene previsto realizar, con respecto al tramo
de calzada romana ubicada en el municipio de
Colmenarejo.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones ha realizado, o tiene previsto
realizar, el Consejo de Gobierno con respecto al tramo
de calzada romana, ubicada en el municipio de
Colmenarejo?

PE-464/98 R.2668

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre ubicación actual del Milario
hallado en Alpedrete, y medidas que tiene previsto
adoptar para su rehabilitación y conservación adecuada.

PREGUNTA

¿Cuál es la ubicación actual del Miliario hallado
en Alpedrete, y qué medidas tiene previsto adoptar el
Consejo de Gobierno para su rehabilitación y
conservación adecuada?

PE-465/98 R.2669

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre medidas de protección de
que goza el tramo de la calzada ubicado en Fuenfría-
Cercedilla, y vigilancia de que dispone.
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PREGUNTA

¿De qué medidas de protección goza el tramo de
la Calzada ubicado en Fuenfría-Cercedilla, y de qué
vigilancia dispone?

PE-466/98 R.2670

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre previsión de realizar alguna
actuación arqueológica en 1998, con respecto a la villa
romana ubicada en el distrito de Carabanchel.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Consejo de Gobierno realizar
alguna actuación arqueológica en 1998, con respecto a la
villa romana ubicada en el distrito de Carabanchel?

PE-467/98 R.2671

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre actuaciones arqueológicas
que tiene previsto realizar en Perales de Tajuña, en
relación a la necrópolis romana.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones arqueológicas tiene previsto
realizar el Consejo de Gobierno en Perales de Tajuña, en
relación a la necrópolis romana?

PE-468/98 R.2672

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre inventario de los restos
hallados en las excavaciones de la villa romana de

Titulcia y de la necrópolis de Villanueva de Perales,
desglosado por piezas.

PREGUNTA

¿Cuál es el inventario de los restos hallados en
las excavaciones de la villa romana de Titulcia, y de la
necrópolis de Villanueva de Perales, desglosado por
piezas?

PE-469/98 R.2695

Del Diputado Sr. Setién Martínez, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, sobre posición sobre la prevista
construcción de un campo de golf en el pasaje "El
Agostadero" de Villaviciosa de Odón.

PREGUNTA

¿Cuál es la posición del Consejo de Gobierno
sobre la prevista construcción de un Campo de Golf en
el pasaje “el Agostadero” de Villaviciosa de Odón?

PE-470/98 R.2696

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con un informe
elaborado por el Instituto Nacional de Calidad y
Evaluación (INCE) sobre la Educación Secundaria
Obligatoria, documentación que se tiene de dicho
informe.

Antecedentes

El Instituto Nacional de Calidad y Evaluación
(INCE) ha elaborado un informe sobre la Educación
Secundaria Obligatoria (ESO).

PREGUNTA
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¿Dispone el Consejo de Gobierno de Madrid de
dicho Informe?

PE-471/98 R.2697

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con un informe
elaborado por el Instituto Nacional de Calidad y
Evaluación (INCE) sobre la Educación Secundaria
Obligatoria, opinión que le merece las conclusiones que
se explicitan en el mismo.

Antecedentes

El Instituto Nacional de Calidad y Evaluación
(INCE) ha elaborado un informe sobre la Educación
Secundaria Obligatoria (ESO).

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece las conclusiones de
dicho informe?

PE-472/98 2698

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con un informe
elaborado por el Instituto Nacional de Calidad y
Evaluación (INCE) sobre la Educación Secundaria
Obligatoria, iniciativa de elaborar algún programa o
propuesta para evitar alguno de los datos negativos que
se apuntan en dicho informe.

Antecedentes

El Instituto Nacional de Calidad y Evaluación
(INCE) ha elaborado un informe sobre la Educación
Secundaria Obligatoria (ESO).

PREGUNTA

¿Piensa elaborar algún programa o propuesta
para evitar alguno de los datos negativos que se apuntan
en dicho informe?

PE-473/98 2699

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con las declaraciones
públicas de la Ministra de Educación y Cultura en El
Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año
en nuestra Comunidad, conocimiento que tiene de dicho
programa.

Antecedentes

En declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial se anuncia un
programa de inversiones de su departamento en este y el
próximo año en nuestra Comunidad.

PREGUNTA

¿Conoce el Consejo de Gobierno de Madrid
dicho Programa?

PE-474/98 2700

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con las declaraciones
públicas de la Ministra de Educación y Cultura en El
Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año
en nuestra Comunidad, recursos económicos y tipo de
inversiones que se van a realizar en la enseñanza
primaria.
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Antecedentes

En declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial se anuncia un
programa de inversiones de su departamento en este y el
próximo año en nuestra Comunidad.

PREGUNTA

¿Cuántos recursos económicos y qué tipo de
inversiones se van a realizar en la enseñanza Primaria?

PE-475/98 2701

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con las declaraciones
públicas de la Ministra de Educación y Cultura en El
Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año
en nuestra Comunidad, recursos económicos y tipo de
inversión que se va a realizar en la Educación Secundaria
Obligatoria (ESO).

Antecedentes

En declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial se anuncia un
programa de inversiones de su departamento en este y el
próximo año en nuestra Comunidad.

PREGUNTA

¿Cuántos recursos económicos y qué tipo de
inversión se va a realizar en la Educación Secundaria
Obligatoria (ESO)?

PE-476/98 2702

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al

Consejo de Gobierno, en relación con las declaraciones
públicas de la Ministra de Educación y Cultura en El
Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año
en nuestra Comunidad, recursos económicos y tipo de
inversión que se va a realizar en la Formación
Profesional Reglada.

Antecedentes

En declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial se anuncia un
programa de inversiones de su departamento en este y el
próximo año en nuestra Comunidad.

PREGUNTA

¿Cuántos recursos económicos y qué tipo de
inversión se va a realizar en la Formación Profesional
Reglada?

PE-477/98 2703

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con las declaraciones
públicas de la Ministra de Educación y Cultura en El
Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año
en nuestra Comunidad, recursos económicos y tipo de
inversión que se va a realizar en programas de
cooperación.

Antecedentes

En declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial se anuncia un
programa de inversiones de su departamento en este y el
próximo año en nuestra Comunidad.

PREGUNTA
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¿Cuántos recursos económicos y qué tipo de
inversión se va a realizar en programas de Cooperación?

PE-478/98 2704

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con las declaraciones
públicas de la Ministra de Educación y Cultura en El
Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año
en nuestra Comunidad, recursos económicos y tipo de
inversión que se va a realizar para paliar el "fracaso
escolar" en la Comunidad de Madrid.

Antecedentes

En declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial se anuncia un
programa de inversiones de su departamento en este y el
próximo año en nuestra Comunidad.

PREGUNTA

¿Cuántos recursos económicos y qué tipo de
inversión se va a realizar para paliar el “fracaso escolar”
en nuestra Comunidad?

PE-479/98 2705

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con las declaraciones
públicas de la Ministra de Educación y Cultura en El
Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año
en nuestra Comunidad, recursos económicos y tipo de
inversiones que se van a distribuir para dotar de
plantillas de profesorado completas en sus
especialidades, y que cubran todas las sustituciones.

Antecedentes

En declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial se anuncia un
programa de inversiones de su departamento en este y el
próximo año en nuestra Comunidad.

PREGUNTA

¿Cuántos recursos económicos y qué tipo de
inversión se va a distribuir para dotar de plantillas de
profesorado completas en sus especialidades, y qué
cubran todas las sustituciones?

PE-480/98 2706

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en  relación con las declaraciones
públicas de la Ministra de Educación y Cultura en El
Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año
en nuestra Comunidad, recursos económicos y tipo de
proyectos culturales concretos que ha comprometido
para la Comunidad de Madrid.

Antecedentes

En declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial se anuncia un
programa de inversiones de su departamento en este y el
próximo año en nuestra Comunidad.

PREGUNTA

¿Cuántos recursos económicos y qué tipo de
proyectos culturales concretos ha comprometido para
nuestra Comunidad?

PE-481/98 2707

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con las declaraciones
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públicas de la Ministra de Educación y Cultura en El
Escorial en las que se anuncia un programa de
inversiones de su departamento en este y el próximo año
en nuestra Comunidad, programas de investigación que
van a recibir esos recursos económicos comprometidos
en El Escorial.

Antecedentes

En declaraciones públicas de la Ministra de
Educación y Cultura en El Escorial se anuncia un
programa de inversiones de su departamento en este y el
próximo año en nuestra Comunidad.

PREGUNTA

¿Qué programas de investigación van a recibir
esos recursos económicos comprometidos en el Escorial?

2.6.3 Transformación de Preguntas para Respuesta
 escrita

Transformación de Preguntas para respuesta
escrita

 en Peticiones de Información  (Artículo 18 del
 Reglamento de la Asamblea)

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
10 de marzo de 1998, ha acordado transformar las
siguientes Preguntas para respuesta escrita en Peticiones
de Información, en aplicación de lo establecido en el
artículo 18 del Reglamento de la Cámara.

Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 1998.

El Presidente de la Asamblea
JUAN VAN-HALEN ACEDO

PI-147/98 R.1742 (Transformada de PE-376/98
R.1742)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre relación de peticiones de
subvención y ayuda que han realizado, en materia de
ganado vacuno, las explotaciones ubicadas en El Molar,
especificando cantidades y las que han sido concedidas
hasta la fecha.

PI-148/98 R.2355 (Transformada de PE-385/98
R.2355)

Del Diputado Sr. Gamo Sánchez, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, sobre número de plazas, incluidas
en la última oferta de empleo público y pertenecientes al
Hospital de Guadarrama que están actualmente sin
cubrir.

PI-149/98 R.2404 (Transformada de PE-404/98
R.2404)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre relación de casas rurales o
plazas para alquiler en materia de turismo rural,
especificando municipios.

Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 1998.

El Presidente de la Asamblea
JUAN VAN-HALEN ACEDO

2.6.4 Respuestas a preguntas formuladas

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se ordena
publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid
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las siguientes contestaciones escritas a las
correspondientes preguntas parlamentarias.

Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 1998.

El Presidente de la Asamblea
JUAN VAN-HALEN ACEDO

PE-1590/97 R.7272

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre previsión de poner en
marcha el proyecto de creación de "La Casa del Escritor"
en colaboración con otras administraciones públicas y
entidades privadas y cuya necesidad apoya en sus
conclusiones el Libro Blanco de la Cultura de la
Comunidad de Madrid.

RESPUESTA

El fomento de la cultura, en todas sus
manifestaciones, es una de las principales funciones
encomendadas a la Comunidad de Madrid, a través de la
Consejería de Educación y Cultura, tal y como recoge el
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid.

Si bien una de las posibles vías de promoción
cultural es el apoyo a los creadores y aunque la
Comunidad de Madrid no tiene previsto a corto plazo
poner en marcha el proyecto de creación de la Casa del
Escritor, la Consejería de Educación y Cultura está
intercambiando impresiones sobre las posibles vías de
colaboración a este respecto con las diferentes
Asociaciones profesionales de escritores radicadas en
nuestra Región.

PE-1601/97 R.7283

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre resultados y conclusiones
provisionales  hasta la fecha del proyecto de
investigación que se viene realizando en "El Encín":
Efecto de los sistemas de producción del cordero ligados

al medio natural sobre la calidad de la canal y de carne
de algunas razas autóctonas, con las especificaciones que
se citan.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por
Su Señoría, le comunicamos que el proyecto "Efecto de
los sistemas de producción de cordero ligados al medio
natural sobre la calidad de la canal y de la carne de
algunas razas autóctonas" que se está desarrollando en la
Comunidad de Madrid desde 1.995, está coordinado por
el Dr. Felipe Ruiz de Huidobro y finalizará en 1.098. El
equipo de investigación está compuesto por 4 titulados
superiores y tiene una dotación presupuestaria total de
7.021.960,- ptas.

Este trabajo, que forma parte de un Proyecto
Coordinado desde el Instituto Nacional de Investigación
Agraria y Alimentaria, consiste en evaluar la calidad de
la canal y de la carne de cordero en función del sistema
de explotación.  Se analizan los resultados productivos
de tres razas ovinas (Manchega, Talaverana y Rubia de
El Molar), estando ubicadas la primera y la última en la
Finca "El Encín".
 

Hasta el momento se han estudiado los efectos,
sobre la calidad de la canal y de la carne, del sexo, del
peso de sacrificio (10, 12 y 14 kg p.v.) y del modo de
crianza (campo-aprisco), con o sin suplementación de
pienso, en corderos lechales de raza Talaverana, y el
efecto del sexo y del peso de sacrificio (10, 12 y 14 kg)
sobre la calidad de la canal y de la carne de corderos
lechales de raza Manchega.  Los resultados obtenidos se
han reflejado en las comunicaciones a congresos
realizadas hasta la fecha en resumen son los siguientes:

El peso de sacrificio afecta a los rendimientos de
la canal; no así el sexo.  La morfología de la canal
mejora con aumento de peso; sin embargo, la
distribución de las piezas no se afecta.  El seco sí influye
ya en la composición regional (piezas): los machos
poseen mayor proporción de cuello y espalda, mientras
que en las hembras lo más importante es el costillar.

El estado de engrasamiento de las canales
aumenta significativamente al pasar de 10 a 12 Kg. p.v.
(parece que es el momento en que comienzan a
engrasarse los corderos), alcanzando un estado de
engrasamiento que
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se puede considerar alto, ya que es muy similar al que
presenta esta raza cuando se ceban los corderos hasta los
25 Kg. de peso vivo.

La relación músculo-grasa disminuye (más
proporción de grasa y menos de músculo) en pierna,
costillar y espalda (1ª categoría), a medida que aumenta
el peso de las canales.

Ya se aprecian diferencias sexuales en la
deposición de grasa en el rango de pesos estudiados: las
hembras poseen más grasa en costillar, y una mayor
relación grasa subcutánea: grasa intermuscular en la
canal en conjunto.
 

El estudio de la clasificación de las canales se ha
permitido verificar que la grasa pélvicorrenal no es buen
predictor del estado de engrasamiento, pues parece que
para este rango de pesos su comportamiento es diferente
del que tiene lugar en rangos de pesos superiores.
Igualmente, el empleo de la puntuación del estado de
engrasamiento por si solo no es un buen predictor de la
composición en músculo, hueso y grasa de la canal.
Sería conveniente emplear también la medida del espesor
de la grasa dorsal.  Sería conveniente, además, subdividir
la escala de puntuación propuesta en la normativa
comunitaria, así como establecer una escala de
puntuación de la cantidad de grasa pélvicorrenal más
amplia que la que se ha utilizado en estos trabajos.  Esto
permitiría eliminar la necesidad de tomar el espesor de la
grasa dorsal.

En cuanto a calidad de la carne, no se aprecian
diferencias en los valores del pH final de la canal.  Sí hay
un oscurecimiento de ésta con la edad (a pesar de ser
animales muy jóvenes todos ellos).  La capacidad de
retención de agua disminuye al aumentar el peso.
Instrumental y sensorialmente no se perciben diferencias
en la textura de la carne (determinada en el músculo m.
longissimus dorsi).  El producto se presenta como
jugoso, tierno, y de sabores y flavores moderados.

Al estudiar la influencia del sistema de
explotación (aprisco o pastoreo) se ha visto que el
primero influye positivamente sobre el estado de
engrasamiento, con una carne de tonalidad más clara con
una mayor composición en ácidos insaturados.

Al administrar pienso a los corderos también se
aumentó la insaturación de las grasas, especialmente en
los depósitos intermusculares e intramusculares.

PE-1608/97 R.7513 y PE-1609/97 R.7514

De la Diputada Sra. Martín Barrios, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre el tipo de relación
contractual, y desde que fecha mantiene la
administración regional con la Empresa QUASAR, S.A.
y los servicios que presta a la Comunidad y en que áreas
la citada empresa.

RESPUESTA

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

En relación a la pregunta formulada por la
Diputada solicitante, de acuerdo con la información
facilitada por la Dirección General de Presupuestos y
Patrimonio, se comunica lo siguiente:

En el momento actual, no existe relación
contractual alguna entre la empresa QUASAR, S.A., y la
dirección General de Presupuestos y Patrimonio de la
Comunidad de Madrid.

En cuanto a la relación contractual que ha
existido entre la citada empresa y la Dirección General
de Presupuestos y Patrimonio, según se desprende de los
antecedentes obrantes en los archivos de esta Dirección
General, la empresa QUASAR, S.A., ha sido
adjudicataria, por el sistema de concurso, de los
siguientes contratos de asistencia técnica propuestos por
esta Dirección General y formalizados por la Consejería
de Hacienda:

- Contrato de consultoría y asistencia para la
realización de un informe sobre Evaluación Intermedia
del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid-
Objetivo 3 (regiones fuera del Objetivo 1), 1994-99.  El
contrato finalizó el pasado 30 de septiembre de 1997.

- Contrato de consultoría y asistencia para la
realización de un informe sobre Evaluación Intermedia
del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid-
Objetivo 2, 1994-96. El contrato finalizó el pasado 15 de
noviembre de 1997.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y EMPLEO

En relación a las Preguntas Escritas formuladas
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por Su Señoría, le comunicamos que en el ámbito de esta
Consejería de Economía y Empleo, la citada empresa ha
realizado varios contratos de consultoría y asistencia
técnica para la Consejería e IMADE desde 1991.

En concreto y por orden cronológico, los
servicios prestados han sido los siguientes:

- Contrato con IMADE para llevar a cabo dos
seminarios de trabajo sobre “los servicios a las Empresas
en la Comunidad de Madrid”.

- Contrato con la Consejería para la organización
de un dispositivo de investigación sobre “Los servicios
a las empresas en la Comunidad de Madrid”.

- Contrato con la Consejería para la elaboración
de un modelo de evaluación Ex-post de las necesidades
cofinanciadas por la C.E.E. (F.S.E. objetivos 3 y 4).

- Contrato con la Consejería para la realización
del programa de actuación comercial del distrito de
Barajas.

- Contrato con la Consejería para el análisis de
la Economía de Madrid utilizando la Tabla Imput-Output
como principal fuente de información. 

CONSEJERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES

En la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales
no consta que la empresa QUASAR haya suscrito
contrato alguno ni que mantenga relación contractual con
la misma. Unicamente figura como licitadora no
adjudicatoria en el expt. 07-AT-25.4/97 titulado
“EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS CURSOS
DE FORMACION OCUPACIONAL DE LA
DIRECCION GENERAL DE LA MUJER PARA 1997".

En la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales
no consta que la empresa QUASAR haya suscrito
contrato alguno ni que mantenga relación contractual con
la misma. Por lo tanto se desconoce la naturaleza de los
Servicios que la empresa QUASAR pueda prestar ni en
qué áreas.

CONSEJERIA DE HACIENDA

En relación a la pregunta formulada por la
Diputada solicitante, de acuerdo con la información
facilitada por la Dirección General de Presupuestos y
Patrimonio, se comunica lo siguiente:

En el momento actual la empresa QUASAR,
S.A. no presta servicios a la Dirección General de
Presupuestos y Patrimonio de la Consejería de Hacienda
de la Comunidad de Madrid.

PE-1610/97 R.7515

De la Diputada Sra. Martín Barrios, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre gestores de la Comunidad de
Madrid que constituyen el Grupo de trabajo de
seguimiento y coordinación de los programas operativos
objetivos 5b y 3 y funciones que desarrolla el citado
Grupo de Trabajo.

RESPUESTA

En relación a la pregunta formulada por la
diputada solicitante, de acuerdo con la información
facilitada por la Dirección General de Presupuestos y
Patrimonio, se comunica lo siguiente:

En cuanto al Grupo de Trabajo del Objetivo 5b,
su fundamento se basa en que la dinámica del desarrollo
rural exige la necesidad de acometer medidas de muy
diversa índole, cuya realización o impulso administrativo
se sitúa en multitud de órganos gestores. Así, en la
actualidad, en el marco del 5b y sólo por lo que a la
Comunidad de Madrid se refiere (también se gestiona
desde la Administración Central), existen 5 Consejerías,
de un total de 9, implicadas en actuaciones incluidas en
el Programa: Economía y Empleo, Medioambiente y
Desarrollo Regional, Educación y Cultura, Sanidad y
Servicios Sociales y Obras Públicas, Urbanismo y
Transporte. El número de Direcciones Generales u otros
organismos implicados ya se eleva a 13, siendo aún
mayor el número de gestores a nivel de Jefatura de
Servicio.
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Por otro lado, el grupo de trabajo tiene como
funciones las siguientes: el apoyo a las tareas de
coordinación y control que ya realiza la dirección
General de Presupuestos y Patrimonio, y que debe llevar
a evitar la posible duplicación de actuaciones entre
órganos gestores, además de aquellas tareas que tienen
como objetivo la mejora de la gestión y una mayor
rapidez en el trasvase de comunicación entre los
gestores, todo ello con el ánimo de un eficaz desarrollo
del Objetivo 5b en la Comunidad de Madrid.

Finalmente, señalar que la constitución del
Grupo se produjo tras la obtención del visto bueno por
parte de la Comisión de Asuntos Europeos de la
Comunidad de Madrid, y es relevante destacar que en el
último Comité de Seguimiento del Documento Único de
Programación del Objetivo 5b, por un lado, la Comisión
Europea instó a la Administración General del Estado a
participar en este Grupo y, por otro, se resaltó la
importancia de este grupo a la vez que, tanto los
representantes de la Comisión Europea como los de la
Administración General del Estado (Ministerio de
Economía y Hacienda, Unidad Administradora del
Fondo Social Europeo y Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación) aplaudieron la constitución del Grupo
de Trabajo como un instrumento que puede aportar
muchos elementos positivos en la gestión del Documento
Único de Programación del Objetivo 5b.

PE-1611/97 R.7516

De la Diputada Sra. Martín Barrios, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre expertos independientes, y
relación profesional que mantienen con la administración
regional, según cita la Memoria de Actividades
desarrolladas durante 1.997 en el programa 411
"Coordinación de Fondos Europeos", que han analizado
el seguimiento y coordinación de los objetivos. 

RESPUESTA

En relación a la pregunta formulada por la
Diputada solicitante, de acuerdo con la información
facilitada por la Dirección General de Presupuestos y
Patrimonio, se comunica lo siguiente:

Los expertos independientes que han analizado
el seguimiento y coordinación de los objetivos, y la
relación profesional que han mantenido en 1997 con la
Administración regional ha sido la siguiente:

1º) QUASAR, S.A.: Se le adjudicaron mediante
concurso los contratos de consultoría y asistencia para la
realización de los siguientes informes:

- Evaluación Intermedia del Programa Operativo
de la Comunidad de Madrid-Objetivo 2, 1994-96.

- Evaluación Intermedia del Programa Operativo
de la Comunidad de Madrid-Objetivo 3 (Regiones fuera
del Objetivo 1), 1994-99.

2º) UNIVERSIDAD DE ALCALA DE
HENARES: Se firmó un Convenio con esta Universidad
para la realización del siguiente informe:

- Evaluación Intermedia del Documento Único
de Programación (DOCUP) del Objetivo 5b de la
Comunidad de Madrid, 1994-99.

PE-1616/97 R.7583

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre conclusiones de las Jornadas
"Las Reformas de la Unión Europea: La Conferencia
Intergubernamental, la ampliación y sus consecuencias"
que han sido organizadas por el Instituto Complutense de
Estudios Internacionales y a cuya clausura ha asistido la
Viceconsejera de Presidencia.

RESPUESTA

La Consejería de Educación y Cultura no ha
participado en las Jornadas a las que se refiere la
Pregunta. Es evidente, por la propia formulación de la
Pregunta, que quien ha participado en estas Jornadas ha
sido la Consejería de Presidencia, de quien depende la
Dirección General de cooperación con el Estado y
Asuntos Europeos.

No obstante lo anterior, la Consejería de
Educación y Cultura, a través de la Dirección General de
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Universidades, ha solicitado la información por la que se
interesa la Pregunta y tan pronto sea recibida esta
información, se pondrá a disposición del Diputado
interesado.

PE-1617/97 R.7584

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre ayuda o respaldo
institucional que ha prestado a las Jornadas "Las
Reformas de la Unión Europea: La Conferencia
Intergubernamental, la ampliación y sus consecuencias"
que han sido organizadas por el Instituto Complutense de
Estudios Internacionales.

RESPUESTA

El Instituto Complutense de Estudios
Internacionales no solicitó a la Consejería de Educación
y Cultura ninguna ayuda para la realización de las
Jornadas “Las Reformas de la Unión Europea: La
Conferencia Intergubernamental, la ampliación y sus
consecuencias”.

PE-1618/97 R.7585

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre actuaciones realizadas
durante 1.997 en relación con los programas de la Unión
Europea FEOGA-Garantía y FEOGA-Orientación.

RESPUESTA

La Dirección General de Agricultura y
Alimentación de la Consejería de Economía y Empleo
tiene como uno de sus principales objetivos el desarrollo
de la Política Agrícola Común (PAC) establecida por la
Unión Europea. Por lo que respecta a las ayudas
financiadas íntegramente por el FEOGA-GARANTIA,
es el Servicio de Financiación Agraria el que asume esta
función.

Para la aplicación en la Comunidad de Madrid

de las medidas estructurales de acompañamiento de la
PAC, se ha suscrito en 1997 un Convenio de
colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (MAPA). Las medidas son:

- Programa de Cese Anticipado en la actividad
agraria.
- Programa de Forestación de tierras agrarias.
- Programa de Ayudas Agroambientales.

La financiación corresponde en un 50% al
FEOGA-GARANTIA, un 25% al MAPA y el otro 25%
a la Comunidad de Madrid.

Las ayudas financiadas 100%, por el FEOGA-
GARANTIA, son líneas de subvenciones y ayudas
extrapresupuestarias, con un montante total en 1997 en
torno a los 6.000 millones de pesetas. Entre estas lineas
podemos destacar:

- Ayudas Superficies cultivos herbáceos y
legumbres secas.

- Ayuda a la producción de aceite de oliva.

- Ayuda a la producción de lino textil.

- Restituciones a la producción de cereales y
arroz, etc.

Respecto a ayudas cofinanciadas por el FEOGA-
ORIENTACION, hay que señalar que gran parte de las
ayudas establecidas por la Dirección General de
Agricultura y Alimentación se enmarcan en el Programa
Operativo Objetivo 5b. Por señalar sólo algunas de las
más importantes:

- Diversificación Agraria.

- Fomento de la industria agroalimentaria
madrileña.

- Fomento de la comercialización de los
productos agroalimentarios, etc.

PE-1619/97 R.7586

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
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Consejo de Gobierno, sobre iniciativas, medidas y
actuaciones que tiene previsto realizar en relación con la
aprobación, por parte de la Unión Europea, de un nuevo
programa de ayudas para la lucha contra las
enfermedades animales en 1.997.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por
Su Señoría, le comunicamos que uno de los objetivos
generales de la actuación en la agricultura y la ganadería
en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el Plan
Plurianual de Promoción del Sector Agropecuario, es la
identificación y sanidad de la cabaña ganadera. Dentro
de este apartado, se está profundizando en los controles
y las medidas encaminadas a la detección y erradicación
de las enfermedades. Las líneas de actuación básicas se
articulan en las siguientes medidas:

- Ejecución de las campañas de saneamiento
ganadero, con objeto de luchar y erradicar las
enfermedades de los animales (brucelosis, tuberculosis,
leucosis y perineumonía). Todos los efectivos
sacrificados por causa de alguna de las mencionadas
enfermedades perciben una indemnización mediante la
correspondiente cofinanciación.

- Ayudas a las explotaciones ganaderas de
vacuno de leche para su mejora genética y control de
rendimientos, con objeto de potenciar el control lechero,
la mejora genética y la lucha contra la mamitis
subclínica, para conseguir una mejor calidad
bacteriológica de la leche.

- Establecimiento de medidas complementarias
en el desarrollo de las Campañas de Saneamiento
Ganadero y de Movimiento Pecuario, con objeto de fijar
las normas que regulan la ejecución de la lucha contra la
tuberculosis, brucelosis, leucosis y perineumonía bovina
y brucelosis ovina y caprina, así como las normas
sanitarias que han de cumplir los animales que se
introduzcan en las explotaciones.

- Ayudas a la concentración de servicios
veterinarios por entidades asociativas del sector ovino y
caprino.

- Ayudas a las agrupaciones de ganaderos de
vacuno de leche, carne y equino destinadas a la

ejecución de programas zootécnicos y sanitarios por
veterinarios colaboradores.

PE-1621/97 R.7593

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre tratamiento, seguimiento y
control que ha llevado a cabo para prevenir la aparición
de plagas que afectan a la aceituna en el ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid.

RESPUESTA

En relación con la Pregunta Escrita de
referencia, se informa lo siguiente:

Las plagas que han afectado con más intensidad
al olivar, en esta Campaña, son:

- La Mosca del Olivo (Bactrocera Oleace)

Está sujeta al “Programa de la Calidad de la
Producción del Aceite de Oliva”, que se presenta
acogiéndose a lo establecido por el Reglamento de la
U.E., correspondiente, y que tiene por objeto corregir
dicha mejora a través del desarrollo y aplicación de dos
conjuntos de acciones bien definidas:

- Lucha contra la mosca del olivo, que constituye
el Subprograma 1.

- Mejora en el tratamiento de los olivos en la
cosecha, almacenamiento y transformación de la
aceituna, así como en el almacenamiento del aceite
producido, que constituye el Subprograma II.

Nuestro trabajo radica en las acciones que se
engloban en el Subprograma I, que tratan de contribuir
a la mejora de la calidad de la producción del aceite de
oliva, mediante la utilización de técnicas modernas de
lucha fitopatológica que sirvan para prevenir y evitar los
perjuicios que los ataques de la plaga (Mosca del Olivo)
ocasiona a los frutos, que han de ser transformados.

Las acciones llevadas a cabo para la lucha contra
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la Mosca del Olivo, fueron las siguientes:

a) CONTROL DE POBLACIONES DE
ADULTOS: Se efectuó mediante una red de 19
estaciones de mosqueros, que fueron colocados en los
términos municipales de Campo Real, Valdilecha,
Morata de Tajuña, Chinchón, Villaconejos, Villarejo de
Salvanés, Valdaracete, Estremera, Carabaña y otra
también en Carabaña, cebados con fosfato biamónico al
3% y de trampas cromotrópicas cebadas con feromonas,
que midieron las poblaciones de adultos en los términos
citados y zonas de influencia.

b) POBLACIONES LARVARIAS: Mediante el
establecimiento de un laboratorio de campo, se estimó el
desarrollo fisiológico de la Mosca, a través de una
secuencia de estados bien definidos (huevo-larva-pupa)
determinados en una muestra de 200 aceitunas. El
número de muestras por campaña es de 200
aproximadamente, es decir, se chequean cerca de 40.000
aceitunas.

c) DISPOSITIVOS DE ALERTA: Con el fin de
poder correlacionar la dinámica de las poblaciones con
datos climáticos, fue instalada, en el término de Villarejo
de Salvanés, una Estación Agrometereológica
automática.

Mediante la adquisición de un ordenador a nivel
provincial y otro a nivel estatal, con el correspondiente
sofware, se procesaron los datos tomados para poder
establecer las predicciones de tratamiento.

Para la captura de datos, prescripción de los
tratamientos y la información de los productos, fue
contratado, con carácter eventual, por la empresa de
servicios adjudicataria del programa, un técnico que
realizó su trabajo desde julio hasta noviembre.

Dicho técnico, con periodicidad semanal, tomó
los datos en campo y después, mediante el programa de
ordenador, se toma la decisión de los tratamientos, que
en esta campaña han sido en la mayoría de las zonas, tres
aéreos, con Deltametrina y Proteína Hidrolizada
mediante la técnica “parcheo o bandas”, en una
superficie de 15.000 Ha., con fechas de iniciación 22 de
julio, 18 de agosto y 10 de septiembre, totalizando
197.900 Its. de caldo insecticida lanzado frente a
131.800 Its. de media de las campañas anteriores.

- La Polilla del Olivo (Prays oleae)

Para el seguimiento de esta plaga que podemos
considerar endémica en nuestra región, se colocaron
baterías de tres trampas del tipo “Delta”, cebadas con
feromonas, en los términos municipales de Morata de
Tajuña, Chinchón, Villarejo de Salvanés, Valderacete,
Valdilecha, Aranjuez, Villaconejos (2) y Colmenar de
Oreja (2).

Dichas trampas fueron colocadas el día 19 de
marzo y se empezaron a observar semanalmente a partir
del 2 de abril.

Debido a las capturas habidas, con fecha 24 de
abril, se envió a las Cámaras Agrarias Locales,
Delegaciones de Agricultura, Cooperativas y Almazaras
de las zonas olivareras de la Comunidad, una circular
donde se recomendaba un tratamiento con una serie de
productos cuando existiera un 20% aproximadamente de
flor abierta.

- La Cochinilla de la Tizne (Saissetia oleae)

Es una plaga no endémica que este año, debido
a las condiciones metereológicas, ha tenido una cierta
incidencia aunque puntual.

Se hizo de la misma un seguimiento periódico en
los términos municipales de Morata de Tajuña, chinchón,
Villarejo de Salvanés, Valderacete, Valdilecha, aparte de
muestras enviadas por agricultores de otras zonas con el
fin de recomendar un tratamiento si fuera necesario.

Debido a la intensidad de esta y considerando el
momento oportuno, con fecha 13 de agosto se remitió
una circular a las Instituciones de las zonas olivareras
surorientales de la región recomendando un tratamiento
contra la misma en aquellos olivares afectados, con un
producto eficaz contra la Mosca.

 

PE-1631/97 R.7840

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre ayudas que se han destinado
durante 1997 a la reforestación de tierras agrarias
especificando la partida o partidas presupuestarias.

RESPUESTA
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Durante 1997 se han tramitado y aprobado
ayudas para la reforestación de tierras agrarias por un
importe de 808.502.265 Pts. Este importe corresponde a
los distintos conceptos de gastos de reforestación, primas
de mantenimiento y primas compensatorias por pérdidas
de renta. Los gastos de forestación cubren las
subvenciones solicitadas para la plantación de árboles en
cada uno de los ejercicios anuales, mientras los demás
gastos abarcan no sólo el año en curso, sino los cinco
anteriores en el caso de primas de mantenimiento y los
veinte anteriores en las primas compensatorias por
pérdida de renta.

Las ayudas pueden desglosarse del siguiente
modo:

- Expedientes de forestación presentados en
1997, tramitados, aprobados y ejecutados durante el
presente ejercicio. Su importe asciende a 11.357.500
Pts, para la reforestación de 54,7 has.

- Expedientes de forestación presentados en
1997, tramitados y aprobados, pendientes de ejecución:
176.277.480 Pts, para la reforestación de 535,12 has.

- Expedientes de forestación presentados en
1996, tramitados, aprobados y ejecutados durante el
presente ejercicio. Su importe asciende a 372.325.375
Pts, para reforestación de 1468,86 has.

- Expedientes de forestación presentados en
1995, tramitados, aprobados y ejecutados. Su importe
asciende a 64.250.500 Pts para la forestación de 293,34
has.

- Primas de mantenimiento y compensatorias de
superficies ejecutadas en años anteriores a 1997 (1993,
1994, 1995, 1996), por un importe de 184.291.410 Pts.

Considerando en conjunto el total de las ayudas
el importe asciende a 808.502.265 Pts de los que se
pagarán en 1997, 632.224.785 Pts.

La partida presupuestaria es la 7736.0 y el
Programa el 508. Estos gastos están financiados al 50%
por el FEOGA Garantía, 25% M.A.P.A., y 25% por la
Comunidad de Madrid.

PE-1633/97 R.7844

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre previsión de iniciar o apoyar
el expediente "ad hoc" para que la Plaza Mayor de
Guadarrama sea declarada Bien de Interés Cultural.

RESPUESTA

La Consejería de Educación y Cultura, a través
de la Dirección de patrimonio Cultural, no tiene previsto
incoar expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural para la Plaza Mayor de Guadarrama, ya que los
valores que dicha plaza posee se hallan suficientemente
salvaguardados por los instrumentos establecidos dentro
del planeamiento vigente.

PE-1634/97 R.7845

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre fecha en que tiene previsto
que se inicie la remodelación de la cubierta del atrio
adosado al costado sur de la iglesia de Santa María la
Blanca, de Cerceda, y dotación presupuestaria que va a
destinarse al efecto.

RESPUESTA

Las obras de remodelación de la cubierta del
atrio adosado al costado sur de la Iglesia de Sta. Mª la
Blanca de Cerceda se encuentran actualmente en fase de
ejecución. Cabe decir, que gracias al buen ritmo con que
las obras se están realizando, permite preveer una
próxima fecha de terminación para las mismas.

PE-1639/97 R.7850

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre relación contenida en el
catálogo de edificios a proteger correspondiente al
municipio de Alcalá de Henares.
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RESPUESTA

La relación solicitada figura en la
documentación adjunta, resultando competencia de la
Consejería de Educación y Cultura las actuaciones en
aquellas edificios integrantes del Catálogo de Bienes a
Proteger, comprendidos dentro del entorno afectado por
la declaración de Bien de Interés Cultural de la Iglesia
Parroquial de la Asunción de Nuestra Señora.
 

*  (La documentación a que hace referencia esta
respuesta a la presente pregunta escrita, se encuentra a
disposición de los Ilmos. Señores Diputados en la
Dirección de Análisis y Documentación de la Asamblea.)

El Catálogo de Edificios a Proteger es el
contenido en su Planeamiento actualmente vigente. No
obstante lo anterior, al estar declarado su centro histórico
Bien de Interés cultural en la Categoría de Conjunto
Histórico, el Catálogo al que hace referencia la Ley de
Patrimonio Histórico Español, está pendiente de su
aprobación definitiva al incluirse, como un Documento
esencial, tal y como dispone la mencionada Ley, en el
Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de
Alcalá de Henares.

Está previsto que la aprobación definitiva se
lleve a cabo por el Ayuntamiento de Alcalá, organismo
competente para la misma, en un breve espacio de
tiempo, una vez informado favorablemente por la
Dirección General de Patrimonio Cultural en lo que se
refiere a la protección del Patrimonio Histórico.

PE-1640/97 R.7851

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre relación contenida en el
catálogo de edificios a proteger correspondiente al
municipio de El Escorial.

RESPUESTA

La relación contenida en el Catálogo de
Edificios a proteger correspondiente a El Escorial es la
que se adjunta a continuación, perteneciente al
documento de Normas subsidiarias, actualmente vigente.

En particular, los elementos integrantes del
Catálogo correspondiente al municipio del escorial
afectados por la declaración de Bien de Interés Cultural
o por incoaciones de expedientes de Bien de Interés
Cultural o bien enclavados en el interior del área
delimitada por el entorno de los anteriores son los
siguientes:

- Iglesia Parroquial de San Bernabé.

- Torre-Palacio de El Campillo.

- Ermita de Santa Filomena en El Campillo.

- Fuente de El Campillo.

- Jardín protegido de El Campillo.

- Dos árboles (Ficus Carica y Populus
Canadiensis) de El Campillo.

*  (La documentación a que hace referencia esta
respuesta a la presente pregunta escrita, se encuentra a
disposición de los Ilmos. Señores Diputados en la
Dirección de Análisis y Documentación de la Asamblea.)

PE-1646/97 R.7857

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre fecha en que tiene previsto
que finalicen las obras y se proceda a la inauguración y
entrada en funcionamiento de la Biblioteca del Distrito
de Fuencarral, que está enmarcada en el Plan Regional
de Bibliotecas.

RESPUESTA

Las obras de construcción de la nueva Biblioteca
del Distrito de Fuencarral han concluido a finales del año
1997.

Las previsiones para la puesta en
funcionamiento y apertura de la nueva Biblioteca son las
siguientes:
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- En el primer trimestre de 1998, se procederá a
la recepción del edificio por parte de la Comunidad de
Madrid.

- Durante 1998, se llevará a cabo el
equipamiento modular, equipos audiovisuales y fondo
bibliográfico.

- También durante 1998, se procederá a la
dotación y provisión de plantilla consistente en un
módulo de 31 empleados.

- La inauguración y puesta en funcionamiento
deberá producirse en 1999.

PE-1648/97 R.7859

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre previsión de incoar
expediente para que la iglesia de Santa María de la
Alameda sea declarada Bien de Interés Cultural,
fundamentándose en su cabecera gótica y en su pila
bautismal, que data del siglo XVI.

RESPUESTA

La Iglesia parroquial de Santa María de la
Alameda, aún siendo una interesante edificación, no
alcanza el nivel necesario para ser considerado Bien de
Interés Cultural, por lo que la Consejería de Educación
y Cultura no considera pertinente su declaración como
tal.

No obstante, si propicia su inclusión en el
Catálogo de Bienes a Proteger de las Normas
Urbanísticas que afectan al término municipal de Santa
María de la Alameda y que actualmente se encuentran en
proceso de revisión.

PE-1649/97 R.7860

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre causas a que obedece el que,
con fecha 02-12-97, no se haya publicado la Orden de
canje de cebada que habitualmente tramita la Consejería
de Economía y Empleo.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por
Su Señoría, le comunicamos que:

1.- La producción de cebada susceptible de canje
fue inferior a la esperada, debido principalmente a los
efectos negativos de la climatología adversa de la
primavera pasada, donde hubo un acusado déficit de
agua.

2.- Las necesidades de cebada destinada al
autoconsumo en el Instituto Tecnológico de Desarrollo
Agrario para consumo animal y para siembra, junto a la
disminución de producción, apuntada en el punto
anterior y al riesgo de su deterioro por el
almacenamiento prolongado a causa de la humedad,
aconsejaron suprimir los canjes de cebadas con los
agricultores de la Comunidad de Madrid.

PE-1651/97 R.7862

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre mataderos, dentro y fuera
del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en los
que tiene lugar el sacrificio del ganado de desecho
procedente de las fincas agrarias de la Comunidad de
Madrid que en la actualidad gestiona el Instituto
Tecnológico de Desarrollo Agrario.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por
Su Señoría, le comunicamos que las ventas de los
animales de desecho de las fincas del Instituto
Tecnológico de Desarrollo Agrario, se pretenden realizar
con la máxima transparencia, para lo cual se ofertan a
través de anuncios que se exponen en las Delegaciones
comarcales de la Comunidad de Madrid y en algunos
casos en los Ayuntamientos.

La mayor parte de las ventas son con destino a
matadero y se adjudican con este fin. El ganado se retira
de las fincas con la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria,
documento que debe acompañar al ganado y donde
consta
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su identificación, origen y lugar de destino de los
animales. La elección del matadero es totalmente libre y
corresponde al comprador.

En el año 1997 los mataderos donde fueron
destinados los animales desechados han sido los
siguientes:

En la Comunidad de Madrid:

- COFRIMASA (Villaviciosa de Odón)

- Sierra Norte (Guadalix de la Sierra)

- Comarcal de San Martín de Valdeiglesias

- AVIMOSA (Moraleja de Enmedio)

- Comarcal de Aranjuez

- Comarcal de Colmenar de Oreja

- Comarcal de Villarejo

Fuera de la Comunidad de Madrid:

- Municipal de Avila

- Montes de Toledo. Pulgar (Toledo)

- Comarcal de Villarrubia de Santiago (Toledo)

- Navas de Rincomalillo (Toledo)

- P.V.O. (Polígono Industrial de Toledo)

PE-1652/97 R.7863

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre gestiones e iniciativas que
ha llevado a cabo la Dirección General de Agricultura y
Alimentación en Bruselas respecto a los Programas
Europeos Leader que se están desarrollando en la
actualidad en la Comunidad de Madrid.

RESPUESTA
Los pasados días 9, 10 y 11 de noviembre tuvo

lugar en Bruselas, el primer gran coloquio europeo
LEADER. En el mismo se debatieron las principales
aportaciones de la Incitativa Comunitaria, planteándose
las distintas perspectivas de futuro propuestas por la
Comisión para el desarrollo rural.

Las citadas jornadas sirvieron para el
intercambio de experiencias entre los diferentes Grupos
de Acción Local, Agentes interesados en la ejecución de
esta iniciativa, así como diferentes Instituciones
Comunitarias y Organizaciones Internacionales
implicadas en el desarrollo rural europeo.

Por parte de la Comunidad de Madrid, asistió a
las mismas el Director General de Agricultura y
Alimentación de la Consejería de Economía y Empleo,
D. Adolfo Cazorla Montero.

A lo largo de las diferentes intervenciones se
pudo comprobar cómo los principios de la Declaración
de Cork continúan siendo el punto de referencia de la
política de desarrollo rural para el futuro.

La iniciativa LEADER es considerada como un
éxito, al haber obtenido con poco dinero unos resultados
óptimos en sus principales líneas de acción como son:
creación de empleo, calidad e innovación de los
proyectos presentados, simplificación de políticas,
participación social, etc. Por este motivo se planteó la
necesidad de reforzar este programa, creándose lo que se
denominará Iniciativa Europea LEADER III que contará
con más fondos y cometidos cubriendo toda la Europa
rural.

Para este nuevo proyecto se planteó la necesidad
de conseguir una mayor simplificación, sencillez y
flexibilidad en la gestión, poniendo énfasis en la creación
de una Red Europea que facilite la capacidad de
transferencia de información entre los distintos agentes
implicados, insistiendo en el principio de integración y
en la concepción multisectorial. Por otro lado también se
recomienda para un futuro, reforzar la evaluación de esta
iniciativa mediante la creación y aplicación de unos
indicadores de seguimiento de la misma que permitan
establecer un control y una adaptación a las necesidades
reales del medio rural europeo.

Las principales líneas a potenciar para el futuro
mediante la iniciativa europea LEADER III serían:
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El desarrollo rural y la creación del empleo:

- Diversificación de actividades.

- Auto-empleo.

- Asociacionismo.

- Importancia del papel de la mujer en el medio
rural.

Calidad de vida, de medio ambiente y de los
paisajes:

- Desarrollo sostenido.

- Instalación de población en zonas rurales.

- Viabilidad económica, social y ambiental.

- Conservación y valorización de los bienes
comunes.

Democracia local. Participación e igualdad de
oportunidades:

- Cooperación entre socios de diversa
n a t u r a l e z a :  p r i v a d o s  / p ú b l i c o s ,
asociaciones/empresas, instituciones científicas
e investigadoras/agentes del terreno.

- Nuevas formas de movilización y cohesión
social.

Subsidiariedad: articulación de niveles local-
regional-nacional-UE:

- Promover acciones a nivel local, adaptadas al
contexto de un territorio.

- Autonomía de los Grupos Leader.

- Incentivar la subsidiariedad y el enfoque
ascendente del desarrollo.

- Coordinar mejor los distintos niveles de
responsabilidad.

Innovación:

- Buscar soluciones innovadoras en todos los
campos.

- La innovación depende del nivel de
preparación de la población local y de la
realidad socioeconómica y cultural del territorio:
importancia de la formación.

Cooperación transnacional y Redes:

- Interconexión de los diferentes programas de
desarrollo.

- Intercambio de experiencias y conocimientos.

PE-1653/97 R.7864

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre causas a que obedecen las
modificaciones efectuadas en la estructura de la
Dirección General de Agricultura y Alimentación.

RESPUESTA

El Decreto 95/1997, de 31 de julio, modificó
parcialmente el Decreto 258/1995, de 5 de octubre, por
el que se establecía la estructura orgánica de la
Consejería de Economía y Empleo.

Por lo que se refiere a la Dirección General de
Agricultura y Alimentación, hay que recordar que
mediante los Reales Decretos de Transferencia 319, 320,
321, 322 y 323/1996, de 23 de febrero, la Comunidad de
Madrid asume las competencias en materia de desarrollo
rural, defensa contra fraudes, calidad agroalimentaria,
sociedades agrarias de transformación, Cámaras Agrarias
y Fondo Español de Garantía.

Las funciones y servicios transferidos quedan
adscritos a la Consejería de Economía y Empleo, en
virtud de los Decretos 13, 14, 15, 16 y 17/1996, de 1 de
febrero.

La integración de las nuevas competencias, que
prácticamete completa el traspaso de funciones en la
materia, ha puesto de manifiesto la necesidad de
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reestructurar la Dirección General de Agricultura y
Alimentación de forma que ello permita alcanzar una
mayor eficacia en la gestión de sus funciones.

Por lo tanto, dependerán de la Dirección General
de Agricultura y Alimentación las siguientes unidades
con nivel orgánico de Servicio:

- Servicio de Investigación Agraria.

- Servicio de Agricultura y Ganadería.

- Servicio de Desarrollo Agrario.

- Servicio de Financiación Agraria.

- Servicio de Promoción Agroindustrial.

- Servicio de Alimentación.

- Servicio de Coordinación Agraria.

PE-1654/97 R.7865

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre funcionamiento
administrativo que ha establecido la Comunidad de
Madrid, y el personal destinado a este fin, para hacer
frente a los pagos de los programas europeos Feoga-
Garantía y Feoga-orientación.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por
Su Señoría, le comunicamos que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 95/1997, de 31 de julio, por el
que se modifica parcialmente el Decreto 258/1995, de 5
de octubre, que establecía la estructura orgánica de la
Consejería de Economía y Empleo, corresponde a la
dirección General de Agricultura y Alimentación la
“concesión de ayudas e inspección y control del
cumplimiento de los objetivos, en relación con las
ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agrícola (FEOGA) Sección Garantía y
Sección Orientación y por el Instrumento Financiero

para la Ordenación de la Pesca (IFOP)”.

Por lo que respecta al FEOGA-GARANTIA, hay
que recordar que el traspaso de funciones del Fondo
Español de Garantía Agraria (FEGA), ha traído como
consecuencia la constitución de un “organismo pagador”
en la Comunidad de Madrid, creado mediante el Decreto
143/1996, con lo que se completa la gestión de las
ayudas. Previamente fue necesario modificar el sistema
de fiscalización de los gastos de la Comunidad de
Madrid, mediante la Ley 8/1996, de Régimen Jurídico de
las ayudas financiadas 100% por el FEOGA-
GARANTIA.

Como consecuencia de la constitución del
organismo pagador, la Orden 1909/1997, de 2 de
septiembre, de la Consejería de Hacienda, por la que se
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de Economía y Empleo, correspondiente
al primer nivel organizativo, creó servicio denominado
“Unidad de Control Interno del Organismo Pagador”,
adscrito funcional y orgánicamente a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y
Empleo, en cumplimiento de la Ley 8/96.

En cuanto a la tramitación administrativa de los
pagos, el Servicio de Financiación Agraria es el que
tiene encomendada esta función.

Respecto al FEOGA-ORIENTACION, la
tramitación de las ayudas se realiza por los diversos
Servicios que gestionan ayudas de este tipo,
especialmente el Servicio de Promoción Agroindustrial
y el Servicio de Desarrollo Agrario.  Sin embargo, no
presenta ninguna característica especial la tramitación de
estas subvenciones.

PE-1656/97 R.7873

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre objetivos, dotación
presupuestaria y principales líneas de actuación del Plan
Trienal de Investigación, que abarca los principales
sectores primarios de la Comunidad de Madrid,
especificando la fecha en que va a presentarse.

RESPUESTA



BOLETIN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 155 / 18 de marzo de 1998 7573

El objeto del Plan es promover la reconversión
del actual servicio de Investigación Agraria en el futuro
Instituto Madrileño de Investigación Agraria y
Alimentaria (IMIA). Se trata de un marco conceptual en
el que debe incardinarse la actuación de este organismo.

La propuesta del Plan, a través de una
programación por objetivos y el establecimiento de unos
contenidos científicos, propone armonizar la
investigación en los principales sectores de la
Comunidad de Madrid, tanto alimentario como no
alimentario. Su ámbito abarca un amplio abanico de
contenidos científicos con el objetivo de desarrollar
nuevos mercados, productos y procedimientos de
transformación de las materias primas procedentes de la
agricultura y selvicultura. El Plan, además, pretende
favorecer la evolución de las políticas públicas en los
sectores agroalimentario y de desarrollo rural,
coordinándolos con los objetivos nacionales y europeos
de desarrollo de la biotecnología.

Se trata de conseguir la conexión entre las tareas
de investigación y los distintos sectores enunciados
anteriormente, lo cual supondrá una importante ayuda
para que la producción primaria pueda adaptarse y
responder a la evolución de las políticas de la
Comunidad de Madrid.

El Plan concreta un conjunto de objetivos y
contenidos científicos para los próximos tres años,
siendo las líneas propuestas un compromiso equilibrado
entre las demandas de investigación para dar respuesta a
las necesidades de nuestra Comunidad en el ámbito
agroalimentario y de desarrollo rural.

Las líneas generales de investigación que se
contemplan son las siguientes:

1º) Área de Investigación Agraria.- Se abordará
la necesidad actual de hacer compatible el desarrollo
rural y agrario con la conservación del medio y la
sanidad de los procesos productivos y de los productos.

2º) Área Agroalimentaria.- Se centrará en tres
aspectos de especial importancia: calidad, singularidad
y tipicidad.

3º) Área de Desarrollo Rural.- Contemplará los
aspectos de gestión de espacios, usos del suelo,
tecnologías de información, etc., incluyendo líneas de
trabajo relacionadas con la forestación de tierras agrarias,
la erosión, la contaminación y degradación de suelos y la
restauración y recuperación de vías pecuarias.

En definitiva, con este Plan y la creación del
IMIA, se pretende facilitar ya agilizar la gestión de los
proyectos de investigación, posibilitando la iniciación de
nuevas líneas de trabajo y la adaptación de las que están
en ejecución, ampliando las posibilidades de
financiación, permitiendo una relación más fluida y
profesional con el sector productivo, mejorando, así
mismo, la rapidez y eficacia de la transferencia de
tecnología y los resultados de la investigación.

El Plan, como tal, no tiene una dotación
presupuestaria preestablecida, dado su carácter de marco
conceptual, aunque las líneas y actuaciones se
financiarán con cargo al actual Programa 509 del
Servicio de Investigación Agraria y futuro IMIA.

Teniendo en cuenta que ha sido aprobado por el
Consejo de Gobierno el pasado día 18 de diciembre de
1997, su remisión a la Asamblea de Madrid es
inminente.

PE-1659/97 R.7876

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre situación en que se
encuentra y actuaciones que se han llevado a cabo
respecto al programa de recogida y conservación de
variedades hortícolas autóctonas de la Comunidad de
Madrid en peligro de extinción, con las especificaciones
que se citan.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por
Su Señoría, le comunicamos que se ha efectuado la
caracterización morfológica de las siguientes variedades
del Campo de Conservación situado en la Finca el Encín.

- Judía de las Once.

- Judía de la Virgen.

- Judía Villavieja.

- Melón largo Negro Escrito.
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- Melón Puchero.

- Melón Felipe.

- Sandia Amarilla de Invierno.

- Garbanzo de Navalcarnero.

- Habas del Tajuña.

- Ajo Blanco Fino de Chinchón.

- Fresa de Aranjuez.

- Pimiento Cuatro Cascos.

Están pendientes de caracterizar:

- Judía Pinta “Sierra de Madrid”.

- Lenteja de Colmenar.

- Pero de la Hiruela.

Se ha realizado la caracterización genética de la
variedad Ajo Blanco Fino de Chinchón, mediante la
técnica de Biología Molecular por pCR.

Los trabajos de Conservación y Caracterización
que se llevan a cabo  se realizan con personal y medios
técnicos del Servicio de Investigación Agraria, sin que
exista financiación externa para llevarlos a cabo.

Respecto a los costes específicos (Fitosanitarios,
tutores, tratamiento de semillas, productos fungibles de
laboratorio, etc.) son de 200.000.- ptas
aproximadamente.

Actualmente, en las tareas de Investigación,
Conservación del Campo y Programa de Saneamiento de
variedades intervienen 3 investigadores del Centro, a
tiempo parcial (1 Coordinador y 2 investigadores
colaboradores).

PE-1660/97 R.7877

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre actuaciones conjuntas, a

través de distintos mecanismos de coordinación y
convenios, que ha llevado a cabo la Dirección General
de Agricultura y Alimentación con el INIA durante
1997.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por
Su Señoría, le relacionamos las actuaciones llevadas a
cabo mediante convenios por la Dirección General de
Agricultura y Alimentación de esta Consejería de
Economía y Empleo:

- Convenio Específico de cooperación entre el
INIA y la Comunidad de Madrid, en relación con la
adecuada imputación de gastos no individualizables en
las instalaciones de la Sección Avícola, La Canaleja y el
Centro de Recursos Fitogenéticos, sitos en la Finca El
Encín.

Gastos que asume INIA . . . 10.450.000.-ptas.

- Convenio Específico entre el INIA y la
Comunidad de Madrid, para financiación de
infraestructura documental y bibliográfica.

Proyecto 197-008 . . . . . . . . . 1.657.000.-ptas.

- Convenio Específico entre el INIA y la
Comunidad de Madrid, para el Desarrollo de los
Proyectos de Investigación correspondientes al Programa
Sectorial

I+D Agrario y Alimentario del MAPA y al
Programa de Conservación y Utilización de Recursos
Fitogenéticos.

Financiación del INIA . . . 26.294.000.- ptas.

(9 Proyectos de Investigación, 4 Proyectos de
Recursos Fitogenéticos y 1 Proyecto de Demostración)

Addenda al Convenio . . . . . 6.462.000.- ptas.
(3 Proyectos de Investigación)

Este último Convenio tiene su origen en el
Convenio Marco firmado el año anterior entre el INIA y
la Consejería de Economía y Empleo, cuya duración es
de cuatro años, firmándose cada año el correspondiente
Convenio Específico.
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PE-1661/97 R.7878

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre previsión de impulsar la
creación del Centro de Tecnología del Espectáculo de la
Comunidad de Madrid, tal y como viene demandando el
sector.

RESPUESTA

La creación del Centro de Tecnología del
Espectáculo de la Comunidad de Madrid se llevará a
cabo en función de las disponibilidades presupuestarias
para hacer frente a los gastos derivados de su puesta en
funcionamiento, una vez que hayan sido estudiados y
valorados convenientemente todos los aspectos que la
puesta en marcha de este proyecto conlleva.

PE-1662/97 R.7884

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre destino de la uva procedente
de las fincas agrarias de la Comunidad de Madrid y
beneficios económicos que ha aportado la venta de la
misma durante 1996 y 1997, especificando cantidades
percibidas y compradores 1.997.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por
Su Señoría, le comunicamos que en las fincas de la
Comunidad de Madrid que dirige el Instituto
Tecnológico de Desarrollo Agrario (ITDA), se explotan
tres parcelas de viñedo de 25, 12 y 5 has, ubicadas,
respectivamente, en los términos de Aranjuez, Colmenar
de Oreja y Navalcarnero.

Las principales viníferas cultivadas son: Malvar,
Airén, Tinto Fino y Garnacha Tinta. Con excepción de
la Airén que es una variedad recomendada, las otras tres
son consideradas como principales por el Reglamento de
la Denominación de Origen (D.O.) “Vinos de Madrid”.

En septiembre de 1996 la Consejería de
Economía y Empleo y el Consejo Regulador (C.R.) de la

D.O. “Vinos de Madrid”, establecieron un convenio de
colaboración, con la posibilidad de ser prorrogado en
años sucesivos.

El convenio establece que una parte de las uvas
(aproximadamente el 10% de la cosecha) se destinarán
al Servicio de Investigación Agraria y a la Escuela de
Ingenieros Técnicos Agrícolas de Madrid, para la
realización de experiencias enológicas que redunden en
la mejora de la calidad de los vinos de Madrid. El 90%
restante, se entregan al C.R. que las vende a bodegueros
integrados en la D.O. “Vinos de Madrid”.

Según el convenio, la Consejería de Economía
y Empleo percibirá del C.R., 15 botellas de vino por
cada 100 Kg., de uva entregada. Los vinos recibidos, en
porcentajes de 25% de blanco, 15% rosado, 30% tinto
joven y 30% de tinto crianza, son los premios de los
concursos anuales de los vinos de Madrid, y se presentan
con la etiqueta “Sabor Capitel”.

Todas las botellas de vino, procedentes del
convenio y entregadas por el C.R. al ITDA, son
destinadas en su totalidad a la promoción de los vinos de
Madrid, mediante su presentación y degustación en los
múltiples actos de promoción y representación
Institucional de nuestra Comunidad.

Por tanto, con las uvas de las fincas de la
Comunidad de Madrid, no se obtiene ningún beneficio
económico directo, siendo su destino, como hemos
reflejado anteriormente, por un lado de investigación con
el objetivo de realizar experiencias que contribuyan a
mejorar la calidad de los vinos con Denominación de
Origen Madrid y por otro la promoción de la
Denominación de Origen, con la finalidad de mejorar la
comercialización de los vinos de Madrid, a través de su
exposición y degustación, totalmente gratuita, en todos
los certámenes, ferias, exposiciones y demás actos
institucionales en los que participa la Administración
Autonómica. 

PE-1663/97 R.7885

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre resultados y conclusiones
que ha deparado hasta la fecha el Proyecto de
Investigación
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I+D que se realiza por parte del INIA y del CENSYRA
bajo el epígrafe de "Técnicas de contrastación y calidad
terminal de rumiantes", con las especificaciones que se
citan.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por
Su Señoría, le comunicamos lo siguiente.

1º.- Resultados y conclusiones obtenidos hasta
la fecha:

En este Proyecto conjunto INIA-CENSYRA, se
ha venido trabajando durante los tres últimos años,
finalizándose a últimos del 97. En él se han abordado
temas muy interesantes relacionados con las diversas
técnicas existentes y calidad seminal en rumiantes.
Caben destacar los trabajos realizados con la
caracterización y selección, in vivo, de espermatozoides
de rumiantes mediante lectinas fluorescentes,
inmunocaracterización y selección de espermatozoides
por inmuno-sueros policionales, test de penetración de
espermatozoides en ovocitos de algas, estudio de la
cinética del espermatozoide y su influencia en las
técnicas de mejora de semen in vitro (análisis objetivo de
la movilidad espermática, con análisis de imagen,
determinado: nº de espermatozoides móviles, velocidad
de desplazamiento lateral de las cabezas, etc. Estudiando,
a su vez, la variabilidad de los anteriores parámetros a lo
largo del año, para establecer su influencia con la
estacionalidad), llegándose a diversos resultados y
conclusiones:

a) Las lectinas son, potencialmente, importantes
herramientas en el tratamiento orientado a la selección de
espermatozoides de mayor capacidad fecundante. La
lactina procedente de Arachis hipogea, presenta una gran
afinidad por los espermatozoides de movimientos
rápidos y rectilíneos, y no tienen afinidad por los lentos
o estáticos, lo que sugiere que los primeros son más ricos
en restos de galactosa y N-acetilgalactosamina en sus
membranas plasmáticas que los segundos.

b) Los anticuerpos policionales fabricados frente
a espermatozoides rápidos, de gran capacidad
fecundante, no fueron capaces de separar a estos de los
lentos, por lo que, al menos de momento, no puede
emplear esta técnica para separar espermatozoides por su
calidad fecundante. Habría que realizar otras técnicas

encaminadas al bloqueo de anticuerpos específicos o a la
fabricación de anticuerpos monocionales.

c) El test de penetración en ovocitos de algas,
Fucus, es una alternativa fácil y relativamente rápida (en
sustitución del test de ovocitos de hamster), para
seleccionar espermatozoides de rumiantes con capacidad
fecundante.

d) Las conclusiones de diversos parámetros
(cinética, índices de linealidad, estacionalidad, volumen,
concentración, etc.) se están evaluando, en estos
momentos, de más de novecientas muestras de diversas
especies (bovino y ovino), recogidas a lo largo de estos
tres años.

2º.- Personal del CENSYRA adscrito a este
Proyecto de investigación

- Dr. Veterinario Miguel Jiménez Cabras.

- Ldo. Veterinario Javier Cuevas Gozalo.

- Ldo. Veterinario Jesús Dochao Méndez

3º.- Dotación presupuestaria aportada por la
Comunidad de Madrid

- Sin dotación presupuestaria por parte de la
Comunidad de Madrid.

Este Proyecto está financiado por el MAPA, que
lo canaliza a través del Servicio de Investigación
Agraria.

PE-1664/97 R.7988

De la Diputada Sra. Díaz Sanz, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, sobre distritos en los que han sido
realojadas las familias del convenio de 1.986 desde el
mes de mayo de 1.995 hasta el corriente mes de
diciembre, con expresión del número de realojados en
cada distrito.

RESPUESTA

Le informo que:

Desde el 1 de mayo de 1995 hasta el 30 de
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noviembre de 1997, el número de familias que han sido
adjudicatarias de una vivienda por parte del Consorcio
Población Marginada es el siguiente, ordenado por
distritos municipales y pueblos de la CAM:

DISTRITO        Nº DE 
    FAMILIAS

Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Fuencarral-El Pardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Latina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57
Carabanchel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63
Usera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Puente de Vallecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235
Moratalaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37
Ciudad Lineal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Hortaleza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Villaverde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Villa de Vallecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86
Vicálvaro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101
San Blas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Alcorcón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Collado-Villalba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Fuenlabrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Leganés-Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Alcalá de Henares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Torrejón de Ardoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
San Martín de la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754

Es necesario tener en cuenta para una correcta
interpretación de los datos expuestos que estas
adjudicaciones reflejan tanto las de familias que
proceden de una chabola, como las de familias que
estando realojadas en otro domicilio -del mismo o de
diferente distrito- han accedido a una nueva adjudicación
por necesidades sobrevenidas.

PE-1666/97 R.8042

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre programas y proyectos de
investigación a los que van a incorporarse las personas
que se contraten para la realización de proyectos de
investigación, dentro del programa de investigación y
desarrollo agrario y alimentario, de acuerdo con el gasto

plurianual aprobado por el Consejo de Gobierno con
fecha 4-12-97.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por
Su Señoría, le comunicamos que los proyectos de
investigación que se llevan a cabo en el Servicio de
Investigación Agraria de la Dirección General de
Agricultura y Alimentación tienen una duración, con
carácter general, de cuatro años. La financiación
proviene del Instituto Nacional de Investigación Agraria
y Alimentaria (INIA), que, en el momento de aprobación
del proyecto, establece una distribución anual de los
créditos entre diversos capítulos. Estos capítulos suelen
ser:

- Personal eventual.

- Equipo.

- Gastos de funcionamiento.

- Dietas, etc.

Cuando en el protocolo de un proyecto se
solicita crédito para la contratación de personal eventual,
ésta se realiza mediante el procedimiento legalmente
establecido en nuestra Comunidad. Así, en el supuesto
que nos ocupa, se trata de la contratación de un peón, a
través de la bolsa de trabajo existente en la Consejería de
Economía y Empleo.

El proyecto al cual se incorpora este trabajador
es el número SC 97-083, denominado “Desarrollo de la
estructura varietal en flor cortada de la Comunidad de
Madrid y adaptación de técnicas de cultivo en sustratos
artificiales”, dentro de los trabajos de investigación que
realiza la Sección de Flora Urbana y Ornamental del
Servicio de Investigación Agraria.

PE-1667/97 R.8043

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre ayudas y respaldo
institucional que va a prestar a la Muestra de Cine Joven
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de San Sebastián de los Reyes, que va a celebrarse entre
los días 4 y 7 de diciembre de 1.997.

RESPUESTA

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes
no ha solicitado a la Consejería de Educación y Cultura
ninguna ayuda específica para la realización de la IV
Muestra de Cine Joven.

PE-1669/97 R.8047

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre actuaciones que ha llevado
a cabo durante 1.997 la Dirección General de Calidad de
los Servicios, especificando dotación presupuestaria y
personal adscrito a dicha Dirección General.

RESPUESTA

En realización a la pregunta formulada por el
Diputado solicitante, de acuerdo con la información
facilitada por la Dirección General de Calidad de los
Servicios, se comunica lo siguiente:

Durante el ejercicio presupuestario de 1997 la
Dirección General de Calidad de los Servicios ha
desarrollado más de medio centenar de proyectos, en los
cuales ha invertido más de 42.000 horas.

De acuerdo con lo publicado en el Proyecto de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1998 en su tomo sobre la memoria de actividades
desarrolladas por esta Unidad durante 1997, estas pueden
clasificarse en tres objetivos:

a) Conseguir que la provisión de servicios
públicos de la Comunidad de Madrid satisfaga las
necesidades del ciudadano como cliente de la
Administración.

b) Mejora de la asignación y la gestión de los
recursos disponibles mediante la introducción de
metodologías y técnicas de gestión.

c) Verificar el ajuste de la gestión pública
autonómica a la legislación vigente, a las demandas de
los ciudadanos, y a los objetivos de los programas
presupuestarios.

Los principales proyectos desarrollados durante
1997 han sido los siguientes:

- Rediseño de procesos de gestión tributaria,
tramitación de modificaciones de R.P.T., de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa y de gestión
de suministros, de creación de empleo, de concesión de
prestaciones de transporte, entre otros.

- Asesoramiento en el establecimiento de
directrices y en la elaboración del Plan de Formación
para 1997, y en especial de la formación de Jefes de
Servicio y personal de atención al ciudadano en técnicas
de calidad.

- Revisión de las áreas de atención al ciudadano
e implantación de directrices y medidas de mejora en
instalaciones.

- Asesoramiento a las unidades gestoras en el
proceso de revisión de normativa para la mejora de la
calidad de servicio al ciudadano.

Desarrollo y definición del sistema de
reclamaciones y sugerencias, de la base de datos de
servicios (aplicación de soporte al teléfono de
información administrativa 012), y de la presencia de la
Comunidad de Madrid en Internet (www.comadrid.es).

- Apoyo a la implantación del SIGEP (Sistema
de Gestión de Empleados Públicos) y SICA (Sistema
información contratación administrativa).

- Asesoramiento y apoyo informático al IVIMA,
a la Agencia de Protección de Datos y al Hospital
General Universitario Gregorio Marañón.

- Asesoramiento sobre la estructura organizativa
y el análisis de dedicación a actividades de varios centros
directivos.

- Asesoramiento sobre planes de ahorro y
desarrollo de pruebas piloto de calidad concertada con
suministradores (teléfono, agua, electricidad y
combustible).
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- Asesoramiento en la preparación de las Cartas
de Servicios y en la preparación de candidaturas al
primer Premio anual a la Excelencia y Calidad del
Servicio Público en la Comunidad de Madrid.

- Preparación y análisis de diversas encuestas de
satisfacción de servicios.

- Inicio del proceso de certificación de la
Unidad, de acuerdo con la norma ISO 9002.

Durante 1997 esta unidad preparó y publicó un
Decreto y 3 Ordenes, así como varios documentos de
trabajo y publicaciones con destino a las Oficinas de
Atención al Ciudadano.

Con respecto a la dotación presupuestaria, el
crédito de 1997 ha sido de 196.472 miles de pesetas.

Finalmente, el personal que componía la Unidad
a finales de 1997 era el siguiente:

- Director General.

- 4 Jefes de Servicio.

- 3 Consultores coordinadores de Proyectos.

- 4 Inspectores de Servicios.

- 4 Especialistas en Organización.

- 1 Técnico en Organización.

- 1 Técnico Informático.

- 8 Administrativos, uno de ellos laboral.

Es decir, un Alto Cargo, 24 funcionarios de
carrera y un laboral fijo. Durante 1997, también se contó
con 15 Becarios en prácticas a tiempo parcial,
estudiantes y licenciados procedentes de los acuerdos de
la Comunidad de Madrid con las Universidades Carlos
III, Ramón Carande y Complutense.

 

PE-1670/97 R.8048

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al

Consejo de Gobierno, sobre previsión de apoyar la
entrada en funcionamiento del recinto ferial de Móstoles,
de más de quince mil metros cuadrados, cuyas obras ya
han comenzado.

RESPUESTA

En relación con la Pregunta Escrita de
referencia, se informa lo siguiente:

En el mes de enero de 1998, la Consejería de
Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid no
tiene constancia de proyecto alguno relacionado con la
construcción de un recinto Ferial de 15.000 m2 en
Móstoles.

No obstante, la Dirección General de Comercio
y Consumo de la Consejería de Economía y Empleo
tiene previsto convocar para este ejercicio de 1998, entre
otros, un Programa de Ayudas dirigidas a los
Ayuntamientos Madrileños para la Financiación de
proyectos de inversión para la modernización o
acondicionamiento de espacios o instalaciones públicas
donde se localizan áreas comerciales, mercadillos, Ferias
o Exposiciones Comerciales.  

En el caso de recibirse solicitud de apoyo para
un proyecto de estas características por parte del citado
Municipio, éste sería evaluado con el interés que merece
un proyecto de estas características y con la dedicación
que este Gobierno Regional está demostrando en el
impulso de la actividad económica en la Zona Sur de
Madrid y se podría encuadrar dentro del Programa de
Ayudas antes mencionado.

PE-1675/97 R.8132

Del Diputado Sr. Sánchez Seseña, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, sobre fase en que se encuentra la
tramitación del expediente de regulación de empleo de
Rebecasa, valoración sobre la pérdida de esta industria
en la región y sus consecuencias, y actuaciones por parte
de la Consejería de Economía y Empleo para solucionar
los problemas generados por la mala situación
económica de dicha empresa.
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RESPUESTA

En relación a la pregunta formulada por SS.SS
le comunicamos lo siguiente:

1.- El expediente se ha resuelto con fecha
22.1.98 y se ha notificado a los interesados.

2.- El Consejo de Gobierno valora
negativamente la pérdida de los puestos de trabajo,
debido a la situación de suspensión de pagos que
atraviesa la Empresa.

3.- Tanto el Consejero de Economía y Empleo
como la dirección General de Trabajo y Empleo han
recibido en distintas ocasiones al Comité de Empresa y
a la Dirección de la misma. 

PE-1676/97 R.8172

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre previsión de restaurar el
mausoleo del Cardenal Cisneros, ubicado en la capilla de
San Ildefonso en la Universidad de Alcalá de Henares,
que fue diseñado por Doménico Fancelli y en cuya
construcción también intervinieron Bartolomé Ordóñez
y Pietro de Carena.

RESPUESTA

El Mausoleo del Cardenal Cisneros pertenece a
la Universidad de Alcalá que, legalmente, está obligado
a su conservación.

En principio, su estado de conservación no
reviste gravedad alguna, por lo que no está prevista, por
lo menos a corto plazo, ningún tipo de actuación de
restauración.

PE-1680/97 R.8176

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre situación en que se

encuentra el proyecto de restaurar la denominada "Casa
de los Salvajes" ubicada en el municipio de Cadalso de
los Vidrios, para convertirla en una hospedería rural.

RESPUESTA

El proyecto de las obras de restauración del
edificio Casa de los Salvajes de Cadalso de los Vidrios,
cuyo destino es un centro turístico, fue adjudicado,
mediante Concurso, a la propuesta presentada por los
arquitectos Amann-Cánovas-Maruri y Jesús Aparicio, el
8 de junio de 1995, según consta en Acta de dicha fecha
elaborada por el Secretario del jurado constituido al
efecto.

Aprobado el proyecto, las obras referidas fueron
incluidas en el Plan Regional de Inversiones y Servicios
de Madrid 1997-2000 (PRISMA) en diversas fases, con
las correspondientes aportaciones de la Comunidad de
Madrid:

1997 14.000.000 ptas.
1998 21.000.000 ptas.
1999 17.500.000 ptas.
2000 17.500.000 ptas.

TOTAL 70.000.000 ptas.

Las obras son realizadas por el propio
Ayuntamiento por administración directa, al haberse
delegado las actuaciones por Orden 2338/97, de 24 de
junio, del Consejero de Educación y Cultura.

La obra ejecutada y certificada en 1997 asciende
a 13.995.065 ptas., correspondiente a la Certificación nº
1, no habiendo sido cursadas nuevas certificaciones.

PE-1682/97 R. 8178

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del Grupo
Parlamentario Socialista, al Consejo de Gobierno, sobre
previsión para la ampliación de la Red de Teatros de la
Comunidad de Madrid durante 1.998 especificando las
solicitudes que a tal efecto se hayan presentado.

RESPUESTA
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La Orden 2466/97, de 2 de septiembre, que
establece el procedimiento de acceso a la Red de
Espacios Escénicos de la Comunidad de Madrid,
modifica la estructura de la Red de Teatros, diferencia
entre la Red de Teatros, en la que se integran aquellos
municipios con espacios escénicos técnicamente
acondicionados para acoger espectáculos de formato
mediano-grande y presupuesto suficiente para mantener
una programación profesional estable y la Red
Intermitente de Actividades Escénicas, en la que se
integran aquellos municipios con espacios escénicos que
no cumplen los requisitos anteriores y/o que no
mantienen una programación profesional estable.

Quedan integrados en la Red de Espacios
Escénicos, en la modalidad de Teatros los municipios de
Alcalá de Henares, Alcobendas, Alcorcón, Arganda del
Rey, Becerril de la Sierra, Collado Villalba, Coslada,
Fuenlabrada, Getafe, Leganés, Móstoles, Pinto, Pozuelo
de Alarcón, Las Rozas, San Fernando de Henares, San
Martín de Valdeiglesias, Torrejón de Ardoz,
Torrelodones, Tres Cantos y Valdemoro.

Quedan integrados en la Red de Espacios
Escénicos, en la modalidad de Red Intermitente de
Espacios Escénicos, Ajalvir, El Álamo, Aranjuez,
Buitrago, La Cabrera, Colmenar de Oreja, El Escorial,
Griñón, Hoyo de Manzanares, Majadahonda, Mejorada
del Campo, Navalcarnero, Rivas-VaciaMadrid, San
Martín de la Vega, San Sebastián de los Reyes, Torrejón
de la Calzada, Villaviciosa de Odón y Villanueva de la
Cañada.

Se han producido las siguientes variaciones con
respecto al año anterior:

1.- Municipios que estaban en la Red de Teatros
y que no están en la Red de Espacios Escénicos de la
Comunidad de Madrid:

- Madrid
- Parla

2.- Municipios que no estaban en la Red y que se
han integrado en la Red de Espacios Escénicos:

- Ajalvir
- Buitrago de Lozoya
- La Cabrera
- Colmenar de Oreja.

PE-1685/97 R.8181

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre programación de artes
escénicas que tiene previsto desarrollar el Teatro Carlos
III, ubicado en el municipio de San Lorenzo de El
Escorial entre enero y junio de 1.998.

RESPUESTA

A día de hoy, está aprobada y contratada la
programación correspondiente al primer trimestre del
año 1998, según la relación adjunta. En dicha
programación se ha considerado la continuación de los
estrenos de Teatro clásico, iniciada en la temporada
anterior, obras de teatro contemporáneo, una muestra
importante de ballet clásico, contemporáneo y flamencón
y una muestra del Festival de Teatro Infantil Teatralia.

Para el segundo trimestre del año, está previsto
programar una representación de los llamados Festivales
de la Comunidad, 2 de Mayo y Madrid en Danza, con
independencia de la programación propia de Teatro,
Música y Danza.

AVANCE DE PROGRAMACION DE LOS MESES
ENERO, FEBRERO Y MARZO 1998 REAL COLISEO
DE CARLOS III

MES DE ENERO

Días 10 y 11 de enero - 20,00 horas
ESTRENOS DE TEATRO CLASICO
Compañía Tirso de Molina
“EL LAZARILLO DE TORMES”, Original de
JUAN ANTONIO CASTRO a partir del texto
anónimo del siglo XVI
Con: AFRICA PRAT, JESUS GONZALEZ,
ENRIQUE ESCUDERO, JOSE NAVARRO,
CARLOS PEREIRA,  FRANCISCO
CHURRUCA, RAQUEL ABELLA, ANTONIO
CIFO, ANA FERNANDEZ Y FRANCHESCA
GALIMBERTI
Dirección: MANUEL MANZANEQUE

Días 17 y 18 de enero-20,00 horas
ESTRENOS DE TEATRO CLASICO
Compañía Morboria
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“EL SUEÑO DE UNA NOCHE DE
VERANO”, de Willian Shakespeare con:
FERNANDO AGUADO, EVA DEL
PALACIO, ALVARO AGUADO, CARLOS
GARRIGUES, CARMEN GODOY, MIGUEL
ARMAYOR, PEDRO OLIVERA Y JAVIER
BOTELLA
Dirección: EVA DEL PALACIO Y
FERNANDO AGUADO

Días 23 y 24 de enero-20,00 horas
“POR DELANTE Y...POR DETRAS”
de Michael Frayn
Versión Paco Mir
(La comedia más divertida de 1997 en Madrid)
Dirección: ALEXANDER HEROLD

Día 28 de enero-20,00 horas
CONCIERTOS DEL REAL COLISEO
TRIO SIGLO XXI
JORGE GIL-Clarinete-
DIMITRI FRDNAIEV-Chelo-
ROSALIA PAREJA -Piano-
Obras de L.V. Beethoven y J. Brahms

Día 30 de enero-20,00 horas
GALA DE DANZA DEL REAL COLISEO
Días 31 de enero y 1 de febrero-20,00 horas
BALLET ESPAÑOL DE SARA LEZANA Y
SU GRUPO FLAMENCO
“RECITAL” (Poesía, Guitarra, Cante, Baile)
“REQUIEN POR FEDERICO”, Poema de
Raquel de León
“VIENTO DEL SUR”. Versos y Poemas de
Antonio Machado, Manuel Benitez Carrasco y
Federico García Lorca
Reparto: SARA LEZANA, TALEGON DE
CORDOBA, CUQUITO DE BARBATE,
RAFAEL ANDUMJAR, JUAN DE MADRID,
BASILIO VILLALTA Y JUANA MAYA

MES DE FEBRERO DE 1997

Días 7 y 8 de febrero- 20,00 horas
ESTRENOS DE TEATRO CLASICO
Compañía Juanjo Seoane
“TARTUFO”, de Moliere
Versión: Fernando Fernán Gómez

Día 11 de febrero-20,00 horas
CONCIERTOS DEL REAL COLISEO
ROSALIA PAREJA-piano-
Obras de Mozart, Schumann, Chopín

Día 13 de febrero-20,00 horas
“ UNA NOCHE CON LOS CLASICOS”
Amparo Rivelles, Adolfo Marsillach, Mª Jesús
Valdés
Dirección: ADOLFO MARSILLACH

Día 14 de febrero-20,00 horas
BALLET IMPERIAL RUSO

Día 15 de febrero-20,00 horas
BALLET IMPERIAL RUSO con 
MAYA PLISITSKAYA

Días 21 y 22 de febrero-20,00 horas
ESTRENOS DE TEATRO CLASICO
“¡MAS SE PERDIO EN CUBA!”, de Agustín
Iglesias, Luis Díaz y Antonia Bueno
Dirección: AGUSTIN IGLESIAS

Días 27 y 28 de febrero y 1 de marzo-20,00
horas
Compañía Primer Paso
“EL BOTIN”, de Joe Orton
Versión: Vera Finzi
Con: JAIME BLANCH, LOLA BALDRICH,
TOMAS GAYO, JULIO ESCALADA, ANA
GOYA, FRANCISCO PIQUER
Dirección: JESUS GRACIO

MES DE MARZO DE 1997

Días 7 y 8 de marzo-20,00 horas
ESTRENOS DE TEATRO CLASICO
Compañía Tirso de Molina
“¡VIVA LA PEPA! CADIZ 1812",
de Juan Antonio de Castro
(Homenaje a la Constitución en su 20
aniversario)
Con: ENRIQUE ESCUDERO, FRANCISCO
CHURRUCA, CARLOS PEREIRA, AFRICA
PRAT, RAQUEL ABELLA, JOSENAVARRO,
ANA FERNANDEZ, ANTONIO CIFO,
FRANCESCA GALIMBERTI, JESUS
GONZALES
Director: MANUEL MANZAQUE
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Día 11 de marzo-20,00 horas
CONCIERTOS DEL REAL COLISEO
CUARTETO DE CUERDA MATISSE

Días 13, 14 y 15 de marzo-20,00 horas
TEATRALIA
Martín Padrón Danse Compagnie (Francia)
“CENICIENTA” -danza clásica-

Días 20 y 21 de marzo-20,00 horas
TEATRALIA
Compañía Hugo e Inés (Perú)
“CUENTOS PEQUEÑOS”

Días 27, 28 y 29 de Marzo-20,00 horas
TEATRALIA
Compañía SKYLARK (Australia)
“WAKE BABY”

PE-1686/97 R.8182

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que ha llevado a cabo durante 1.997 para
impulsar una mayor divulgación y acceso a los diferentes
programas europeos destinados a desarrollar la
producción audiovisual.

RESPUESTA

Brindar información de utilidad práctica a
empresas profesionales de la industria madrileña, para
mejorar su rendimiento y proyección es una de las
prioridades que tienen plantada la Oficina del Cine y el
audiovisual de la Comunidad de Madrid.

Es en el marco de este objetivo en el que se
inserta de manera destacada la divulgación de los
programas europeos diseñados para estimular el
desarrollo y fortalecimiento de la industria audiovisual.

Para lleva a la práctica dicho fin, existe relación
preferencial con la Unión Europea a través del Programa
MEDIA II, con el Consejo de Europa y EURIMAGES y
con la organización intergubernamental europea
EUREKA AUDIOVISUAL.

Concretando más, podemos decir que la primera

publicación que ha promovido la Oficina del Cine,
“Oportunidades de Formación Continua para
Profesionales del Audiovisual”, desarrolla el Programa
MEDIA II, a la vez que informa de otras organizaciones
internacionales y programas favorecedores del sector
audiovisual.

Por otra parte, la relación de la Oficina del Cine
con Media Desk, Oficina en nuestro país del Programa
MEDIA II es muy estrecha y el intercambio de
información, en cada uno de los sectores contemplados,
Formación, Desarrollo y Distribución, es constante y se
ejerce en ambos sentidos, promoviendo el contacto y
facilitando el conocimiento de las respectivas actividades
y convocatorias.

PE-1697/97 R.5622

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre previsiones, planes y
dotación presupuestaria para la rehabilitación del Real
Coliseo Carlos III de Aranjuez, cuya inauguración estaba
prevista para agosto de 1.997.

RESPUESTA

Para acometer la rehabilitación del Real Coliseo
Carlos III de Aranjuez y del Teatro Cervantes de Alcalá
de Henares, la Comunidad de Madrid suscribió un
Convenio con el Ministerio de Obras Públicas. En dicho
Convenio se establece que la Dirección General de
Patrimonio Cultural (Consejería de Educación y Cultura,
Comunidad de Madrid) como promotora de la
restauración del Teatro Cervantes de Alcalá de Henares,
se encargaría de la ejecución de las obras y de la gestión
presupuestaria, aportando el Ministerio un 34%, mientras
que la Dirección General de Arquitectura (Ministerio de
Obras Públicas) se encargaría de la ejecución de las
obras del Teatro Carlos III de Aranjuez, aportando la
Comunidad de Madrid un 50%.

La Comunidad de Madrid, a través de los
gestores del Ministerio, los responsables de este área del
municipio de Aranjuez y por las propias visitas
realizadas in situ, ha estado en todo momento informada
de las
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graves dificultades surgidas en la ejecución de las obras
de rehabilitación que han derivado en la paralización de
las mismas. La dificultad de excavar un sótano, con los
graves problemas de altura de nivel freático en las
proximidades del río, unido a la dificultad de acceso al
teatro por estar rodeado de inmuebles pertenecientes a
particulares y a la práctica desaparición de la estructura
de cubierta desmontada en su día y almacenada en el
hospital de San Carlos con un importante deterioro por
su permanencia a la intemperie durante el tiempo de
ejecución de las obras, han obligado al Ministerio a la
formalización de un proyecto reformado, que será
adjudicado en breve, tras haber rescindido el contrato a
la empresa adjudicataria que ejecutaba el proyecto
anterior.

Una vez analizadas las dificultades surgidas, y
ante la imposibilidad de realizar la aportación que
correspondía a la Comunidad de Madrid por estar la obra
paralizada, la Comunidad de Madrid optó por centrar los
esfuerzos en el Teatro Cervantes, de cuya ejecución de
obras es responsable directo.

En la anualidad correspondiente al año 1997, la
Consejería de Educación y Cultura no solicitó ningún
crédito para financiar las obras del Real Coliseo Carlos
III de Aranjuez por las razones anteriormente expuestas,
pero en este año se finalizaron las obras del Teatro de
Alcalá de Henares, a excepción del equipamiento
escénico, que se prevé finalizar en 1998.

Es previsible que el Convenio que se suscribió
para ejecutar las obras de rehabilitación de los
mencionados teatros, sea objeto de revisión, una vez se
conozcan las cuantías del proyecto reformado o bien sea
declarado nulo,  al haber incumplido el hoy Ministerio
de Fomento sus compromisos contraídos en el mismo, al
haberse sobrepasado ampliamente los plazos de vigencia
fijados.

PE-1699/97 R.5668

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre prioridades en la presente
Legislatura en materia de excavaciones arqueológicas,
conservación y adecuada protección de los yacimientos
existentes en la Comunidad de Madrid. 1.997.

RESPUESTA

Las prioridades establecidas por el Consejo de
Gobierno en materia de excavaciones arqueológicas,
conservación y adecuada protección de los yacimientos
existentes en la Comunidad de Madrid son las siguientes:

1.- Excavaciones arqueológicas Programadas:

- Recuperación de la vía romana de Guadarrama
desde Galapagar hasta la provincia de Segovia. Para la
ejecución de este proyecto en la provincia de Segovia, se
ha suscrito un Convenio con la Junta de la Comunidad
de Castilla-León.

- Excavaciones en la Casa Hippolytus de la
ciudad romana de Complutum de Alcalá de Henares.

- Excavaciones en el Parque del Buen Retiro.

2.- Intervenciones de Urgencia:

Anualmente se realizan en todo el ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid, un total
aproximadamente de 200 intervenciones arqueológicas.
Este gran número de intervenciones responde a la
política seguida por la Consejería de Educación y
Cultura de incluir dichos yacimientos en los Documentos
de Planeamiento de los diferentes municipios que
conforman la Comunidad de Madrid. Con ello se
cumple, un doble objetivo: por un lado, proteger los
yacimientos y, por otro, intervenir únicamente en
aquellos que sea imprescindible, bien por razones de
fuerza mayor o bien por necesidades de investigación.

PE-1710/97 R.6090

Del Diputado Sr. Gómez García, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre previsión de proceder a la
creación de eco-museos o jardines botánicos durante
1977 en la Comunidad 1.997.

RESPUESTA

En relación con la Pregunta Escrita 1710/97
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R.6090, paso a informarle que durante el año 1997 la
Dirección General de Educación y Prevención
Ambiental de esta Consejería de Medio Ambiente y
Desarrollo Regional, ha realizado diversas actividades
relacionadas con eco-museos y jardines botánicos, de las
que cabe destacar las siguientes:

En el Parque periurbano de Polvoranca
(Leganés) la instalación de un Centro de actividades en
el que se exponen diversos elementos naturales del
Parque para conocimiento de los visitantes; la plantación
de un Jardín Botánico con diferentes especies de los
cinco Continentes; el establecimiento de un área en la
que se han situado diferentes especies vegetales
aromáticas, medicinales y culinarias y el establecimiento
de un arboreto donde se pueden encontrar las especies
arbóreas presentes en las ciudades.

En el arboreto Luis Ceballos (San Lorenzo de El
Escorial) se ha realizado la plantación de más de 70
especies arbóreas de España, acompañadas de diferentes
arbustos y matas españolas.

En el Parque Regional de la Cuenca Alta del
Manzanares (Manzanares el Real) se ha mejorado el
Centro de Interpretación, adaptándolo a las funciones de
un eco museo y se han introducido plantas autóctonas en
su entorno.

Y por último, en el Centro de Investigaciones
Ambientales de la Comunidad de Madrid (Soto del Real)
se ha diseñado el jardín del Centro con plantas presentes
en el Parque Regional del Manzanares.

PE-1717/97 R.6399

De la Diputada Sra. Biehn Cañedo, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, sobre medidas que piensa adoptar
ante la grave situación generada por el aumento de
denuncias por malos tratos a mujeres que se elevó en
nuestra Región a 3.403, de los cuales 10 tuvieron como
resultado la muerte.

RESPUESTA

El reconocimiento de los derechos y libertades
fundamentales de las mujeres como parte inalienable,

integrante e indivisible de los derechos humanos
universales, no impide que su efectiva protección y
garantía diste de ser plena.

Efectivamente, los datos actuales sobre malos
tratos en el ámbito de la familia, de la pareja o de
cualquier otro tipo de convivencia, son ciertamente
preocupantes. Sin embargo, es necesario insistir en que
del hecho de que se hayan incrementado el número de
denuncias, no ha de concluirse que este tipo de sucesos
estén aumentando sino que la mayor conciencia y
sensibilización hace que éstos vayan saliendo a la luz, lo
que demuestra la eficacia de las medidas que se vienen
aplicando.

Las causas de este fenómeno no se encuentran en
factores relacionados con la exclusión social, sino en el
mantenimiento de una situación estructural de
desigualdad de las mujeres: el tradicional reparto de
papeles y responsabilidades dentro de la familia; la
perpetuación de estereotipos sexuales; la dependencia
económica o la falta de autonomía personal de las
mujeres favorecen o cuando menos posibilitan que se
sigan ejerciendo los malos tratos.

Es evidente que si las consecuencias son graves
tanto en el plano individual y familiar, en el plano social
la violencia también deja sus huellas y representa un
coste económico que en modo alguno puede ser
ignorado: coste de servicios médicos, de atención social,
medidas de carácter preventivo, e incluso tratamiento a
los responsables (culpables) de este tipo de violencia.

Ante esta situación, el Consejo de Gobierno
tiene previsto adoptar una serie de medidas que
contemplan los siguientes aspectos: prevención y
sensibilización, atención social y modificación de
determinadas medidas de tipo legal.

En primer lugar, en cuanto a las medidas de
prevención:

- Medidas culturales, sociales y educativas
tendentes a fomentar el respeto al individuo y realización
de campañas de información y de sensibilización social,
con el fin de despertar la conciencia pública sobre la
existencia y extensión de los malos tratos contra las
mujeres. En este sentido se han realizado en los dos
últimos años en los diferentes municipios de la Región,
8 Seminarios para la prevención de la violencia contra
las mujeres, habiéndose cubierto todo el ámbito
territorial de
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la Comunidad. Es intención de la Dirección General de
la Mujer, continuar con la celebración de estos
Seminarios.

- Eliminación de estereotipos sociales y
culturales a partir de la educación de niños y niñas, con
el fin de evitar la consideración de la violencia como
forma de relación entre hombres y mujeres.

- Formación y sensibilización de los
profesionales con responsabilidades directas en este tema
(médicos, asistentes sociales, policías, abogados, jueces,
etc), a través de congresos, debates, cursos, etc. En
cooperación con la Academia Regional de la Policía se
vienen realizando 4 cursos al año de especialización para
policías locales con el objetivo de sensibilizarles y
formarles en la atención a mujeres que sufran delitos del
algún tipo de violencia.

- Es evidente la influencia positiva que pueden
y deben ejercer los medios de comunicación en la
configuración de los comportamientos sociales.  Es
necesario recabar la cooperación de estos profesionales
para avanzar hacia una sociedad más igualitaria.

- Por último, destacar las actuaciones que, en
este sentido se contemplan en el III Plan de igualdad de
Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la
Comunidad de Madrid, aprobado por el Consejo de
Gobierno el pasado 23 de octubre, tanto en el ámbito
educativo o cultural, como en los medios de la
comunicación social.

En cuanto a la Atención Social a mujeres que
sufren malos tratos, destacar en primer lugar, el enorme
interés y sensibilidad que la Administración Regional
está demostrando hacia este tipo de situaciones. Como
primera medida, resulta fundamental disponer de
estructuras de acogida de las víctimas, de centros de
ayuda que cuenten con servicios de atención, asistencia
y asesoramiento.

La Dirección General de la Mujer cuenta con un
“Programa de Atención a Mujeres objeto de malos
tratos”, que ofrece el apoyo, la asistencia y la orientación
necesarias a través de un completo proceso de
recuperación y normalización. Dicha atención se presta
en las “Casas Refugio”, salvo en aquellos casos en que
por no ser necesario ingreso institucional se facilita
información, asesoramiento y asistencia en el Centro de
Día.

En la actualidad se dispone de una Casa Refugio

de urgencia y dos Casas Refugio de alojamiento
temporal. La primera dispone de 18 plazas, con un
tiempo de estancia medio de 15 días a un mes. En cuanto
a las dos Casas Refugio de residencia temporal, una de
ellas está concertada con CAVE, disponiendo de 70
plazas y la otra Casa Refugio, gestionada directamente
por la Comunidad de Madrid, dispone de 54 plazas. El
tiempo de estancia es aproximadamente de seis meses.

Asimismo, se dispone de cuatro pisos tutelados,
que pueden ser utilizados a la salida de las mujeres de las
Casas Refugio y en aquellos casos en que se estime
conveniente continuar el apoyo y durante un período de
tiempo, que suele oscilar entre los seis meses y un año.

Tiene gran interés la prestación de asesoramiento
jurídico gratuito, tramitación de solicitud de Abogado de
Oficio y Justicia Gratuita, a través de la Asesoría Jurídica
existente en la sede de la Dirección General de la mujer
y de los Juzgados Civiles de Madrid, en el marco del
Servicio de Orientación Jurídica. De igual modo, se
presta asistencia letrada para todas las mujeres que hayan
denunciado malos tratos en la Comunidad de Madrid, a
través de un programa subvencionado al Área de la
Mujer de la Asociación Libre de Abogados.

En el campo de la actuación judicial, la
Dirección General de la Mujer ha adquirido el
compromiso de impulsar un Protocolo de actuaciones
conjuntas de todos los profesionales implicados en la
atención a mujeres: de orden judicial, sanitario, policial
y social.

- Instar de los órganos judiciales mayor celeridad
en el procedimiento de orden penal.

- Modificación del artículo 104 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, con el fin de que las faltas
(tratándose de malos tratos) no solo puedan ser
perseguidas a instancia de las personas ofendidas.

- En el orden civil, instar mayor celeridad en el
momento de dictar las medidas previstas en los artículos
103 y 104 del Código Civil y en los artículos 1886 y
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

- Instar la adopción de medidas cautelares
eficaces para la protección de las víctimas. Y por último.

- Introducir en el Código Penal, como bien
jurídico protegible, el derecho a la vida y a la integridad
física y moral; el derecho a no ser sometido a tratos
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inhumanos y degradantes que menoscaben la integridad
moral de las personas.

PE-1725/97 R.6642

Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre iniciativas formativas
vinculadas al empleo que tiene previsto impulsar para
reducir el paro existente entre los jóvenes de 16 a 24
años en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

RESPUESTA

La Consejería de Economía y Empleo va a poner
en marcha el proyecto DÉDALO aprobado en el marco
de la Iniciativa Comunitaria Empleo y Desarrollo de los
Recursos Humanos capítulo Empleo YOUTHSTART.

El referido proyecto pretende minorar la
situación de subsidiariedad en que vive un importante
sector de la juventud madrileña, habilitando fórmulas
concretas de formación para el empleo y de trabajo.  Es
importante destacar que existe en la actualidad un
elevado índice de fracaso escolar, sin duda ligado a la
falta de perspectivas laborales que percibe la sociedad.
Por otra parte, los jóvenes están predispuestos a la
búsqueda de empleo por cuenta ajena y en su previsión
sociocultural y económica no está la posibilidad que
puede dotar el autoempleo colectivo y la formación
anexa al mismo podrá ser no sólo elemento de
generación directa de empleo, sino también de pilotaje
para otros grupos juveniles.

El objetivo genérico del Proyecto es ofrecer un
itinerario estructurado de inserción en el mercado de
trabajo para los jóvenes menores de 20 años en situación
de desempleo o empleo precario en la Comunidad de
Madrid, mediante la creación de diferentes recursos para
facilitar la consecución de opciones de autoempleo.
 

Las medidas que se llevarán a cabo son:

MEDIDA l. SISTEMAS DE FORMACION,
ASESORAMIENTO Y ORIENTACION

Las acciones concretas a realizar son las
siguientes:

Creación de un Centro de AsesorÍa, Orientación

Profesional y Generación de Autoempleo: "LA RED".

- Constitución de un Centro compuesto por un
equipo multidisciplinar, que se ocupe de:

- Captación.
- Orientación
- Formación
- Apoyo concreto a la creación de
proyectos empresariales

- El Centro constituirá, a su vez, un Servicio
Foco, desde la perspectiva de inserción laboral
de los usuarios.

- Mediante herramientas especializadas, el
Centro se habilitará como Vivero empresarial:

- Establecimiento de los Planes de
viabilidad y de negocio.  
- Planes de creación de cooperativas de
trabajo asociado, a partir de los estudios
de viabilidad empresarial.
- Constitución de una Bolsa de Empleo.
- Intercambio con los socios
transnacionales, en particular en el
proceso de ubicación y de puesta en
marcha de los proyectos empresariales.

MEDIDA 2. ITINERARIOS FORMATIVOS

Las actividades concretas son:

1.- Formación en Habilidades básicas para la
inserción laboral

Esta actividad se llevará a cabo con colectivos
en situación de especial dificultad para la inserción socio
laboral.

2.- Formación profesional.

Las acciones aquí comprendidas deben permitir
establecer un canal básico de capacitación, ligado
especialmente a la adquisición de herramientas generales
de adecuación laboral y profesional, gestión, trabajo ínter
e intragrupal y programación ligada a la consolidación
de proyectos empresariales cooperativas.

3.- Formación no profesional.

Estas acciones establecen pequeños módulos que
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permitan a los/las usuarios/as la mejora de sus
condiciones organizativas y de la implicación socio-
cultural en las empresas.

4.- Formación de formadores

Formación de formadores: programa de
facilitadores sociales ligados a experiencias de
multiplicación a un eventual programa de formación
sensibilización en Escuelas de Formación-Profesional en
relación con el autoempleo colectivo.

MEDIDA 3. APOYO A LA CREACION DE
EMPRESAS COOPERATIVAS Y GENERACION Y
CONSOLIDACION DE EMPLEO EN  EMPRESAS
EXISTENTES.

A) CREACION DE EMPRESAS

En definitiva, se trata de poner en marcha nuevas
iniciativas empresariales en ámbitos de actividad muy
definidos que permitan crear nuevos empleos, partiendo
de la existencia de un "pre-estudio de oportunidades de
mercado" que facilite el éxito de estas iniciativas.

B) GENERACION Y CONSOLIDACION DE
EMPLEO

Esta medida contempla medios directos a la
creación o consolidación de empleo joven en el seno de
la cooperativa, fundamentalmente a través de asistencia
técnica para determinar la viabilidad de integrar esos
recursos en la estructura empresarial.

Además, a tal efecto, a fin de paliar posibles
costes añadidos y animar a la generación de empleo, el
programa subvencionará con una única cantidad a cada
empresa contratante.

MEDIDA 4. INFORMACION Y SENSIBILIZACION.

Las acciones concretas son:

1. Acciones de Información.

Esta acción se concreta en la elaboración y
publicación de un folleto de amplia difusión, al objeto de
garantizar la difusión de los objetivos y recursos del

programa, con especial énfasis en describir las funciones
de LA RED.

Además se realizará un folleto común entre
todos los socios, transregionales y transnacionales, que
tengan un efecto multiplicador de las potencialidades de
cada proyecto individual y abra vías a la cooperación
interempresarial.

2. Acciones de sensibilización.

Programa de sensibilización dirigido en general
a Escuelas de Formación Profesional y Escuelas-Taller.

En principio, en el marco de esta iniciativa se
comenzará con seis Centros de la Comunidad de Madrid.

Aunque no sólo van dirigidas a ese colectivo
(jóvenes de 16 a 24 años) las Ordenes 824 y 825/97 de
ayudas a la formación los incluyen dentro de sus
programas.

- La Orden 824/97, de 3 de marzo, de la
Consejería de Economía y Empleo, para apoyo al
empleo, por la que se regulan las ayudas a la formación
en los municipios, zonas industriales y campus
universitarios comprendidos dentro del Objetivo 2, en su
programa de formación profesional ocupacional
vinculada a compromisos de contratación incluye como
colectivos preferentes a contratar a los jóvenes menores
de veinticinco años.

El objeto de este programa es la formación de
personas desempleadas cuyo nivel de cualificación sea
insuficiente o inadaptado a las necesidades del mercado
de trabajo, cuando esta formación facilite su adecuación
a necesidades concretas y su reincorporación a un puesto
de trabajo.

También los programas de formación
profesional ocupacional y las acciones de orientación y
asesoramiento se dirigen, entre otros, a desempleados
con el objeto de adecuar sus conocimientos a las
necesidades del mercado de trabajo o para asesorarles en
la búsqueda de empleo o en la puesta en marcha de
iniciativas empresariales de autoempleo. En estos
programas tendrían cabida los jóvenes.

- La Orden 825/97, de 3 de marzo, de la
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Consejería de Economía y Empleo, para apoyo al
empleo, por la que se regulan las ayudas a la formación
en nuevas tecnologías e innovación en los municipios y
campus universitarios comprendidos dentro del Objetivo
2 incluye entre los colectivos a los que van dirigidos las
acciones Formativas a los desempleados que habiendo
finalizado sus estudios universitarios necesitan
capacitarse profesionalmente, como consecuencia de la
aparición de nuevos puestos de trabajo creados por la
innovación tecnológica.
 

PE-1726/97 R.6751

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, sobre opinión que le merece al
Gobierno de la Comunidad de Madrid, el denominado
"Manifiesto de los Rectores de Universidades Públicas"
que al inicio de este curso han hecho público.

RESPUESTA

En primer lugar, hay que reseñar que los
Rectores de las Universidades Públicas no han suscrito
un Manifiesto exponiendo sus opiniones sobre la
situación de la Universidad española, sino que, en base
a un Documento redactado por la Comisión Ejecutiva de
la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas
(CRUE) realizaron diversos comentarios sobre dicha
situación con ocasión de las aperturas del año académico
en las respectivas Universidades.

Los puntos que más han destacado en los
mencionados discursos han sido:

1.- El deterioro que, a juicio de los Rectores, está
sufriendo la autonomía universitaria, ante las actuaciones
de las Administraciones Públicas.

2.- La necesidad de incrementar la financiación
a la Universidad para mantenerla en una situación
competitiva en relación con las Universidades análogas.

3.- La pérdida de protagonismo del Consejo de
Universidades como elemento referencial en la
configuración de la política universitaria española.

Evidentemente, este debate ha sido seguido con

el mayor interés por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid y, especialmente, por la
Consejería de Educación y Cultura no sólo por el interés
genérico del tema sino también por la importancia
cuantitativa y cualitativa del sistema universitario
madrileño.

Con carácter preliminar es oportuno manifestar
que la autonomía universitaria no está siendo
menoscabada sino que se están produciendo algunas
disfunciones del, en ocasiones, ejercicio concurrente de
competencias en un sistema universitario en acelerada
transformación y crecimiento y con unas necesidades de
financiación crecientes para hacer, frente al reto
cuantitativo y cualitativo.

Igualmente, se destaca que esta situación no es
generalizable a todo el territorio español, ya que la
distribución autonómica de competencias diversifica las
relaciones entre las Universidades y las
Administraciones Públicas.

Las relaciones entre las Administraciones
Públicas y las Universidades, en el respectivo ejercicio
de sus competencias, están definidas en la normativa
vigente.  Esta normativa respeta y desarrolla el principio
constitucional de autonomía universitaria.

La referencia a la creación de Universidades
desoyendo la opinión de los Rectores y la reorganización
de enseñanzas entre las distintas Universidades de una
Comunidad Autónoma son los principales ejemplos
utilizados por los Rectores para destacar la vulneración
a la autonomía universitaria ya que perjudican, en su
opinión, los derechos de las Universidades existentes.

La Ley de Reforma Universitaria concibe el
Consejo de Universidades como un foro institucional
donde tanto las Administraciones Públicas como las
Universidades ejercen sus respectivas competencias.
Así, el artículo 24 de la citada Ley atribuye a la
Comisión Académica, cuyos miembros natos son los
Rectores, las funciones que la Ley atribuye al Consejo de
Universidades en relación con las materias que
corresponden a las Universidades en el ejercicio de su
autonomía y atribuye a la Comisión de Coordinación y
Planificación, cuyos miembros natos son los Consejeros
de Enseñanza Superior de las Comunidades Autónomas,
las competencias reservadas a las Comunidades
Autónomas y al Estado.
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En consecuencia, la LRU establece la atribución
competencial en materia de creación de Universidades
(art.5). Esta materia se atribuye a la Asamblea
Legislativa de la Comunidad Autónoma, previo informe
del Consejo de Universidades.  Este informe es emitido
por la Comisión de Coordinación y Planificación, oída la
Comisión Académica.

En opinión de los Rectores, la autonomía
universitaria se menoscaba cuando se adoptan decisiones
que se apartan o no toman en consideración sus
opiniones.

La opinión del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid es la de respetar la atribución
competencial establecida en la normativa vigente,
entendiendo, así mismo, que el ejercicio de las
respectivas competencias no debe atentar contra la
autonomía universitaria, atentado, por otro lado, que no
puede producirse de cumplirse las prescripciones
normativas, sino que debe ejercerse fundamentalmente
desde el consenso y el previo análisis de todas las
opiniones interesadas, sean o no preceptivas.

En este sentido, cabe destacar la colaboración
entre las Universidades de Madrid y la Consejería de
Educación y Cultura durante el proceso de creación de la
Universidad Rey Juan Carlos, proceso consensuado entre
todas las instituciones implicadas y que obtuvo un
informe favorable unánime del Consejo de
Universidades.  Esta línea de consenso y colaboración es
pieza angular del Proyecto de Ley de Coordinación
Universitaria de la Comunidad de Madrid, que en la
actualidad se está tramitando.

En relación con la necesidad de incrementar la
financiación a las Universidades, reclamada por los
Rectores, el Consejo de Gobierno considera que la
inversión en educación universi taria es
extraordinariamente productiva a medio y largo plazo
por su incidencia en la mejora del capital humano.  Este
convencimiento se traduce en el esfuerzo presupuestario
que este Gobierno ha efectuado en 1997 y está dispuesto
a realizar en el año 1998 y años sucesivos.

PE-1727/97 R.6752

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, en relación con determinadas
disposiciones, relativas a la cultura y al libro, de la Ley

de Acompañamiento de los Presupuestos Generales del
Estado de 1.998, opinión que le merece al Gobierno de
la Comunidad de Madrid la consideración del libro como
una mercancía más, a la que sólo el mercado se
encargará de poner precio.

RESPUESTA

El artículo 97 de la Ley de Acompañamiento a
los Presupuestos Generales del Estado para 1998 relativo
al Precio de venta al público de determinados libros de
texto y material didáctico complementario establece que
“podrá aplicarse un descuento máximo de 12% para el
curso 1998-1999 sobre el precio de venta al público de
los libros de texto y material didáctico complementario
editados principalmente para el desarrollo y aplicación
de la educación primaria y la educación secundaria
obligatoria.

Entre los materiales didácticos a los que se
refiere este artículo quedan comprendidos tanto los
materiales complementarios para uso del alumno como
los de apoyo para el docente.  Estos materiales podrán
ser impresos o utilizar otro tipo de soporte.

No tendrán el carácter de material didáctico
complementario, a los efectos de lo dispuesto en el
presente artículo, los que no desarrollen específicamente
el currículo de una materia, aunque sirvan de
complemento o ayuda didáctica, tales como diccionarios,
atlas, libros de lecturas, medios audiovisuales o
instrumental científico.”

Una lectura objetiva y razonable del artículo 97,
no puede concluir en que el Gobierno de la Nación
considere el libro como una mercancía más,
demostrando, tal y como se afirma en la formulación de
la Pregunta, una falta de interés por el libro y la cultura.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid no comparte en absoluto la consideración del
libro como una mercancía más a la que sólo el mercado
se encargará de poner precio, sino que considera al libro
fundamentalmente como un vehículo de educación,
información y cultura. No obstante lo anterior, es
evidente que la industria editorial convierte al libro en un
producto industrial. Esta doble dimensión del libro
obliga a que éste deba recibir un trato diferente del que
se otorga
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a otros bienes de consumo.

Todas las gestiones realizadas por el Gobierno
Regional desde el inicio de la Legislatura son un buen
reflejo de su especial sensibilidad hacia el libro y de
concebir a éste como un producto eminentemente
cultural, sin perder de vista su dimensión industrial,
siendo en esta línea, en la que se ha comprometido a
presentar ante la Asamblea, la Ley del Libro de la
Comunidad de Madrid.

Por otro lado, el Gobierno Regional es
partidario, en consonancia con la normativa vigente
aplicable a esta materia (R.D. 484/90, de 30 de marzo)
del precio fijo de venta al público como garantía
fundamental de una oferta editorial y librera plural.

Esta postura no está en contra de la posibilidad,
recogida en el artículo 97 de la Ley de Acompañamiento
de los Presupuestos Generales del Estado para 1998, de
aplicar un descuento de hasta el 12% exclusivamente a
los libros de texto utilizados en Educación Primaria y
Secundaria Obligatoria, ya que esta medida puede
repercutir favorablemente en las economías familiares y
no supone un ataque al mantenimiento del precio fijo de
los libros, manteniéndose así, la competencia leal en el
mercado librero y editorial.

PE-1728/97 R.6753

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, sobre opinión que le merece al
Gobierno de la Comunidad de Madrid la iniciativa de la
CEAPA de alcanzar la gratuidad de los libros de texto
para los alumnos matriculados en la red pública escolar
en el período obligatorio de la enseñanza.

RESPUESTA

De conformidad con las informaciones
aparecidas en medios de comunicación, la Confederación
Española de Padres de Alumnos (CEAPA) ha presentado
ante el Congreso de los Diputados una propuesta en la
que se solicita la gratuidad de los libros de texto en el
periodo de escolaridad obligatoria, acompañada de las
500.000 firmas que exige la iniciativa Legislativa
Popular prevista en la Constitución.

El ámbito de discusión de la medida propuesta
es el Congreso de los Diputados y el Senado.

Aunque en estos momentos no disponemos del
texto oficial de la propuesta y tampoco podemos predecir
el resultado final del proceso parlamentario que se acaba
de iniciar, se pueden hacer las siguientes consideraciones
en relación con la opinión que se solicita por el Sr.
Diputado:

1) Respecto a la iniciativa de recogida de firmas,
no resulta difícil imaginar la facilidad para la obtención
de respuestas positivas al preguntar a los ciudadanos si
prefieren pagar o que les proporcionen gratuitamente los
libros de texto. Desde las instituciones es necesario hacer
otro tipo de reflexiones en función de otro tipo de
responsabilidades.

2) Es preciso recordar que con la Ley General de
Educación de 1970, que planteó por vez primera la
enseñanza obligatoria y gratuita desde los 6 a los 14 años
de edad, no se alcanzó durante el período de su vigencia
el objetivo de la gratuidad de los libros de texto en los
niveles obligatorios

3) No obstante, si convenimos que la gratuidad
de los libros de texto es una prestación de carácter social,
que debiera ser reconocida paralelamente al
reconocimiento del derecho a la enseñanza gratuita en
los niveles obligatorios, cabe plantearse su asunción de
una forma progresiva, tras los debidos análisis
económicos y tras un detallado y pormenorizado estudio
sobre las repercusiones de todo tipo que llevaría consigo
una medida de tal magnitud.

4) En todo caso, las disponibilidades
presupuestarias habrán de condicionar las
determinaciones que se tomen o puedan tomarse en este
sentido. Respecto a la afirmación que hace la CEAPA
sobre el coste de la medida, cifrándola en 10.000
millones de pesetas al año, parece referirse, por un lado,
al conjunto del Estado puesto que se trata de una
iniciativa legislativa: por otro, sin embargo, cabe suponer
que se refiere al ámbito de gestión del M.E.C. puesto que
alude al 1% de los Presupuestos del Ministerio de
Educación. En ambos casos el cálculo parece distar
mucho de la realidad si se tiene en cuenta la repercusión
que la medida tendría sólo en la Comunidad de Madrid.

5) Si en la Comunidad de Madrid durante el
pasado año académico 1996/97 cursaron enseñanzas
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obligatorias unos 450.000 alumnos matriculados en
centros públicos y concertados, y si el coste medio de los
libros de texto lo ciframos en unas 18.000 pesetas por
curso, obtenemos una cifra superior a los ocho mil
millones de pesetas por curso para la gratuidad de los
libros de texto. Y ello, sin tener en cuenta que las cifras
se incrementarán notablemente en los dos próximos
años, cuando los centros concertados impartan la ESO en
su totalidad.

PE-1729/97 R.6875

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre previsión de elaborar la
Carta Rural de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con
las indicaciones del Parlamento Europeo.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por
Su Señoría, le comunicamos que en la sesión del 29 de
septiembre de 1994, el Presidente del Parlamento
Europeo anunció que había remitido la propuesta de
resolución del Sr. Liam Hyland sobre la política rural
europea y sobre la creación de una Carta Rural Europea
a la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural.  Así
mismo, se solicitó la opinión de varias Comisiones más.
El informe se presentó el 4 de octubre de 1996. El
esquema seguido por el Informe es, básicamente, la
Propuesta de Resolución, la Exposición de Motivos y las
Opiniones de las demás Comisiones.

FUNDAMENTOS DE LA POLITICA RURAL

Son cinco los ámbitos centrales que deben
analizarse para conseguir el objetivo principal de
mantener comunidades rurales viables:

1º) Ajuste agrícola.
2º) Industria y empresa.
3º) Sostenibilidad  medioambiental y
preservación cultural.
4º) Comunidades rurales.
5º) Planificación y ordenación del territorio.

EL PROYECTO DE LA CARTA RURAL EUROPEA

El ponente suscribe el principio de una carta de
este tipo, que constituye un marco, más que una
prescripción para la política rural. La Carta modelo
contiene muchos principios válidos, si bien estima que se
requiere más trabajo para aclarar la definición de
ruralidad. Además, la Carta enfatiza los problemas y
subestima los valores innatos de las zonas rurales, de los
que procede el desarrollo. Por último, la Carta no debe
relegarnos sobre nosotros mismos apartándonos del resto
del mundo, con el que tenemos obligaciones que
cumplir. Así mismo, debería analizarse el
establecimiento de un fondo rural específico que ayude
a coordinar estos esfuerzos.

OPINION DE LAS COMISIONES

La Opinión se solicitó de las Comisiones de
Asuntos Sociales y Empleo; de Política Regional; de
Cultura, Juventud, Educación y Medios de
Comunicación; de Derechos de la Mujer, que mostraron
su apoyo a la idea, introduciendo algunas enmiendas.

CARTA RURAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Como se ha señalado anteriormente, la Carta es
un marco para la política rural. En este sentido,
entendemos que el Consejo de Gobierno ya dispone de
un marco para desarrollar la política de apoyo al mundo
rural: el Plan Plurianual de Promoción del Sector
Agropecuario, que entre sus líneas básicas destaca las
infraestructuras, la diversificación agraria, la protección
del medio ambiente, las mejoras estructurales, el
mantenimiento de la renta de los agricultores, la mejora
de la investigación y las tecnologías agrarias, el fomento
de fórmulas asociativas o la potenciación de la industria
agroalimentaria.

Por tanto, no está prevista la elaboración de la
Carta Rural de la Comunidad de Madrid.

PE-1732/97 R.7242

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, sobre opinión que le merece la
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grave intromisión del Ministerio de Defensa en la tarea
educativa para que, entre otras pretensiones, el sistema
educativo general incluya que "la sociedad española
apoye y participe con mayor intensidad en la tarea de
mantener el dispositivo de defensa".

RESPUESTA

La Dirección Provincial de Madrid del
Ministerio de Educación y Cultura, a finales del mes de
octubre de 1997, remitió a los Directores de los Centros
educativos de Secundaria una carta preparada por el
Ministerio de Defensa en relación con la función de los
ejércitos en la sociedad.

La Consejería de Educación y Cultura, tras una
detenida lectura de esta carta, ha podido sacar las
siguientes conclusiones:

- El Ministerio de Defensa se dirige a los centros
educativos en cumplimiento de una Directiva de Defensa
Nacional que plantea mejorar el conocimiento de las
Fuerzas Armadas.

- La iniciativa del Ministerio de Defensa de
dirigirse a los centros educativos ha contado con el
conocimiento y el acuerdo del Ministerio de Educación
y Cultura y de las Consejerías de Educación de las
Comunidades Autónomas con competencias plenas en
materia educativa.

- El Ministerio de Defensa manifiesta
explícitamente en su escrito que la iniciativa que ha
emprendido no tiene como fin el adoctrinamiento ni la
captación de vocaciones, sino simplemente informar.

- A las Fuerzas Armadas, en el contexto en que
se encuadra la iniciativa, les corresponde un papel que
aparece retratado como factor de paz y seguridad entre
las naciones.

- Las actividades que se ofrecen a los centros
educativos tienen un carácter abierto y voluntario y
abarcan un amplio repertorio de posibilidades.

- En conclusión, si nos ceñimos al contenido de
la carta que han recibido los centros educativos, se
observan que no se contemplan referencias, como
públicamente se ha dicho, “al fomento del espíritu
militar en la escuela”, ni se persigue el adoctrinamiento

o captación de vocaciones, si lo que se pretende es
potenciar el conocimiento del papel de los Ejércitos en
la sociedad moderna, la iniciativa no parece rechazable.

PE-1734/97 R.7368

De la Diputada Sra. Martín Barrios, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre valoración del descenso de
población activa femenina y, como consecuencia, del
notable incremento de población inactiva en el ámbito de
la Comunidad de Madrid.

RESPUESTA

Desde el primer trimestre de 1995 hasta este
tercer trimestre de 1997, último dato disponible según la
EPA, la población activa femenina de la Comunidad de
Madrid se ha incrementado en 46.500 mujeres (+5,8%),
al pasar de 801.500 mujeres en aquél a las 848.000
actuales.

Si la comparación se efectúa sobre las
variaciones trimestrales interanuales de este período, se
pueden apreciar dos fases: una, desde el 1T 95 al 3T con
un +4%); y, otra, desde el 4T 96 3T 97 en que se recogen
tasas de variación negativas, - 0,2% en 4T 96, -1,2% en
el T 97, -3,6% en el 2T 97 y, de nuevo, -0,2% en los
datos del penúltimo trimestre de este año (1.600 mujeres
menos con intención de trabajar en la Comunidad de
Madrid) por lo que cabría esperar a los valores del IV
trimestre de 1997 para poder confirmar la recuperación
de esta variable.

Por otro lado esta situación parece confirmarse
en el hecho de que la variación respecto al trimestre
anterior, 3T/2T 97, ha ofrecido un incremento del 3,1%
(25.400 mujeres activas más), en tanto que la serie de
variaciones trimestrales va alternando incrementos con
disminuciones por lo que no puede hablarse de una
tendencia clara positiva o negativa. Durante el año 1997
la población activa femenina ha pasado de 836.500
mujeres en el IT a las 848.000 ya comentadas de
septiembre, con un aumento de 11.500.

Comparando las variaciones reflejadas en la
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población activa femenina con las de la población de
mujeres mayor o igual a 16 años se aprecia que, salvo en
1997, aquél ha presentado mejores valores que los de la
población mayor o igual a 16 años, por lo que las
variaciones de las tasas de actividad, relación crecientes.
Solamente en 1997 han aparecido variaciones negativas,
indicando así un peor comportamiento en la intención de
la mujer de incorporarse al mercado de trabajo.  Con los
datos de la EPA del 3T 97 parece mejorar otra vez esta
variable ya que la tasa de actividad femenina ha pasado
del 38, 1% en el 2T 97 a 39,1% (+2,7%), y la variación
interanual disminuye en 0,7%, bastante mejor que la
variación 2T 97/2T 96.

(*) (La documentación a que hace referencia esta
contestación escrita, se encuentra a disposición de los
Ilmos. Sres. Diputados, en la Dirección de Análisis y
Documentación de la Asamblea de Madrid).

PE-1736/97 R.7582

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre previsión, en colaboración
con otras administraciones y entidades, de poner en
marcha el proyecto para dotar a la Comunidad de Madrid
de una "Casa del Torero".

RESPUESTA

La Consejería de Educación y Cultura no tiene
previsto, por lo menos a corto plazo, poner en marcha el
proyecto para dotar a la Comunidad de Madrid de una
Casa del Torero.

PE-1737/97 R.7589

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre criterio sobre la inclusión o
no, de la Opera "Luna", del compositor Ignacio Cano, en
la programación del Teatro Real.

RESPUESTA
En relación a la Pregunta relativa a la inclusión

en la programación del Teatro Real de la Opera Luna del
compositor José María Cano, se hace notar que no es el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid quién
realiza o emite los criterios de programación sino que
ambas funciones son competencia de la propia
Fundación Teatro Lírico.

 

PE-1743/97 R.7842

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre fecha prevista para la
inauguración del Teatro Pequeño de Alcalá de Henares
y programación que va a llevar a cabo en dicho teatro.

RESPUESTA

La rehabilitación del Teatro Pequeño de Alcalá
de Henares, antiguo Corral de Comedias, ha sido
realizada al amparo del Convenio de colaboración
suscrito en el mes de diciembre de 1993, con el entonces
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Terminadas las obras de rehabilitación, a día de
hoy, está pendiente el equipamiento, previsto en los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1998, por un importe total de 80 millones de pesetas
(80.000.000 ptas.).

Una vez finalizado el equipamiento, está
previsto que se inaugure el Teatro después de finalizar el
período estival con la obra La Dama Boba.

Al ser de propiedad municipal, su programación
corresponde al Ayuntamiento de Alcalá de Henares y no
a la Comunidad de Madrid.

PE-1748/97 R.7984

Del Diputado Sr. Paíno Capón, del GPIU, al
Consejo de Gobierno, sobre planes del Consejo de
Gobierno para el Albergue Nuestra Señora del Buen
Aire.
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RESPUESTA

El Albergue Juvenil de Santa María del Buen
Aire, ubicado en la finca La Herrería, en el término
municipal de San Lorenzo de El Escorial, es una
instalación perteneciente a Patrimonio Nacional, que, en
virtud de un contrato de arrendamiento de edificaciones
y terrenos con la consejería de  Educación y Cultura, es
gestionado por la Dirección General de Juventud,
ofreciéndose servicios permanentes de Albergue y
estacionales de Campamento en periodo estival.

El plazo de finalización de vigencia del actual
contrato de arrendamiento finalizaba el 31 de diciembre
de 1997. Una vez manifestado, desde la Dirección
General de Juventud, el deseo de prorrogar el contrato,
Patrimonio Nacional lo prorroga hasta el 31 de octubre
de 1998, estando, a día de hoy, pendientes de su
siguiente prórroga que será considerada por Patrimonio
Nacional, teniendo en cuenta los fines y los
condicionamientos ambientales y legales.

En respuesta a la Pregunta, los planes de la
Consejería de Educación y Cultura con respecto a estas
instalaciones, ya se expresan en la intención de
renovación del contrato de arrendamiento con
Patrimonio Nacional y consisten básicamente en una
importante inversión en reformados de infraestructuras
adaptando y mejorando las edificaciones destinadas a los
actuales servicios a la juventud.

PE-1749/97 R.8045

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre previsión de apoyar
económicamente y respaldar institucionalmente al
próximo certamen de ARCO, que está previsto se celebre
entre el 12 y 17 de febrero de 1.998.

RESPUESTA

La Comunidad de Madrid participará
DIRECTAMENTE EN arco POR MEDIO DE LA
Muestra DISEÑO EN MADRID. Esta muestra ha sido
organizada por la Consejería de Educación y Cultura, a

través de la Dirección General de Patrimonio Cultural,
en colaboración con la Fundación Universidad-Empresa,
con motivo del 25 aniversario de esta institución.

La exposición, que ubicará en el Pabellón 7 del
Recinto Ferial, reúne los trabajos de 25 jóvenes
profesionales del diseño en diferentes ámbitos, como el
diseño industrial, el diseño gráfico y el diseño de moda.
La finalidad de esta exposición es mostrar la pujanza del
nuevo diseño que se realiza en Madrid y apoyar esta
dimensión de la creatividad tan vinculada con la
industria.

Simultáneamente, y coincidiendo con ARCO, la
Dirección General de Patrimonio Cultural, presentará en
sus Salas de Plaza de España y del Canal de Isabel II,
sendas exposiciones sobre arte contemporáneo:
CIUDADES SIN NOMBRE Y LA CASA, SU IDEA.

Además, la Sala del Canal de Isabel II acogerá
una muestra de los trabajos de 15 fotógrafos portugueses.
Esta exposición, cuyo título será OBSERVATORIO,
coincide con la especial atención que este año muestra
ARCO hacia el país vecino y ha sido organizada en
colaboración con el Ministerio de Cultura de Portugal.

PE-1750/97 R.8046

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al
Consejo de Gobierno, sobre actuaciones, proyectos e
iniciativas que tiene previsto desarrollar durante 1.998
para impulsar el cante flamenco y la flamencología.

RESPUESTA

En el ámbito de la Danza, existen las previsiones
siguientes:

1.- Programa de Conferencias, charlas, mesas
redondas y coloquios sobre temas tales como el
flamenco, su evolución, situación actual, futuro y nuevas
tendencias, impartidas por catedráticos de Flamencología
y con la asistencia de un importante número de
intérpretes.

2.- Celebración de una gran Gala o Festival
Nacional con la participación de los grandes intérpretes
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de cante y baile.

3.- Celebración de un Concurso Nacional para
dar a conocer nuevos valores.

En el ámbito de la Música, existen las
previsiones siguientes:

1.- Como en ediciones anteriores, se continuará
apoyando el Festival Flamenco por Tarantos que se
celebra en el Colegio Mayor San Juan Evangelista.

2.- Colaborar en el VI Festival Flamenco
organizado por Caja Madrid en el Teatro Albéniz.

3.- En la actualidad, se está estudiando la
participación de la Consejería en el Proyecto Imágenes
del Flamenco.

Por último, además de otros proyectos que se
encuentran en estudio, en las Fiestas del Dos de Mayo,
se va a programar “Sentir gitano en Federico García
Lorca”, en colaboración con el Ayuntamiento de Madrid.
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